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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Educación de Segovia 40005316

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación Educativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA ISABEL MAROTO SAÉZ Coordinadora Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 676142889

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983423234

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 14 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
Educativa por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Ciencias de la educación

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

40005316 Facultad de Educación de Segovia

1.3.2. Facultad de Educación de Segovia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G2 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no
especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades

G3 - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

G4 - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación e innovación educativa
- actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de
oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión
a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo

E2 - Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la
innovación educativa

E3 - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación
como ámbito científico de investigación

E4 - Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información en la investigación científica, aplicar
dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las garantías de cientificidad que cumplen

E5 - Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos
estadísticos en Educación

E6 - Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y procesamiento de datos
etnográficos, históricos y de contenido en Educación

E7 - Conocer y utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la investigación en
Educación

E8 - Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico,
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación
educativa

E9 - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de
información digitales en el campo de la investigación educativa

E10 - Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación educativa
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E11 - Conocer y comprender las bases teóricas, históricas y epistemológicas de los procesos y experiencias de renovación
pedagógica y de las innovaciones educativas

E12 - Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los modelos derivados de las diferentes
concepciones teóricas

E13 - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares y ámbitos
educativos

E14 - Conocer y comprender modelos y experiencias relevantes de innovación en el ámbito de la didáctica, la organización y la
gestión educativa

E15 - Elaborar proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática en
contextos escolares

E16 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa educativa y aplicarlos al desarrollo de
estrategias y procesos de innovación

E17 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y aplicarlos a la promoción de
transformaciones en procesos y contextos educativos

E18 - Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén implicadas las Tecnologías Digitales,
en distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, organizativa, de formación, de evaluación¿) y utilizar recursos y entornos
TIC con una finalidad innovadora

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

De acuerdo con lo establecido en el art. 16 del RD 1393/2007, y con carácter general para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster es necesario
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución del Educación Superior del EEES que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, pueden acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implica, en ningún caso, la homologación
del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión:

Las personas interesadas en cursar este Máster deben aportar un dossier de candidatura conteniendo los siguientes elementos:

¿ Curriculum Vitae adecuado a la orientación del Máster, al que se acompañará el expediente académico.

¿ Carta de motivación con la expresión de: intenciones, condiciones que se reúnen (disponibilidad, grado de dedicación, etc.) y proyecciones del mis-
mo para su futuro profesional.

¿ Acreditar el nivel C1 en Lengua Española en el caso de los estudiantes cuya lengua de origen no sea el español.

El órgano encargado de regular la admisión al Máster será la Comisión Académica y de Calidad del Máster, que actúa como comisión de la titulación.
Su composición viene establecida en el artículo 9 del Reglamento sobre los órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valla-
dolid (Aprobado por Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto) y es la siguiente:

· El Coordinador de la titulación, que actúa como Presidente

· Un profesor, que actúa como tutor de la titulación.

· Dos profesores elegidos entre los coordinadores de las asignaturas.

· Dos estudiantes matriculados en al menos el 50% de los créditos del título

· Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz pero sin voto como asesores técnicos externos.

Como se ha indicado en el perfil de ingreso, las titulaciones con acceso preferente son:

· Grado en Pedagogía/ Ldo. en Pedagogía

· Grado en Educación Social / Ddo. en Educación Social
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· Grado en Educación Primaria

· Grado en Educación Infantil

· Maestro en todas sus especialidades

· Ldo. en Psicopedagogía

Podrán acceder a este Máster de manera directa los estudiantes con el perfil indicado conforme se relaciona en el apartado anterior.

En caso de que el número de estudiantes preinscritos supere las plazas ofertadas, el orden de admisión lo decidirá el Comisión Académica del Máster,
que valorará para la admisión, con carácter preferente, el perfil de los candidatos, atendiendo a su capacitación para asimilar y aprovechar los conoci-
mientos propios del Máster, de acuerdo con los siguientes criterios:

1- Valoración del expediente académico. Este criterio tendrá una ponderación del 40 % para obtener la puntuación final.

2- Adecuación de la titulación al ámbito de estudio del Máster. En este caso la ponderación se situará en el 25 % para obtener la puntuación final.

3- Curriculum vitae del candidato. Se valorarán en él la posesión de otras titulaciones, las actividades de formación continua, el conocimiento acredita-
do de idiomas, las publicaciones, la actividad de voluntariado acreditada, la experiencia profesional y las competencias acreditadas y otros méritos re-
levantes para el mejor aprovechamiento del máster. Este criterio tendrá una ponderación del 25 % para obtener la puntuación final.

4- Valoración de la motivación del candidato (objetivos profesionales y académicos, capacidad de trabajo en equipo, actitudes y valores, madurez per-
sonal) expresada a través de una carta de motivación. En este caso, la ponderación se establecerá en el 10 %.

Las ponderaciones establecidas podrán ser modificadas por la Comisión Académica y de Calidad del Máster en cada convocatoria, en función de su
adecuación al logro de una mayor objetividad en el proceso de admisión.

Si la Comisión Académica y de Calidad lo considerase pertinente podrá acordar una entrevista oral con aquellos candidatos que estime oportuno de
cara a clarificar las adecuaciones que se describen en los criterios anteriores.

El resto de titulados también podrán acceder al Máster, pero deberán cursar una formación complementaria consistente en realizar y superar 18 EC-
TS de formación básica en el Grado de Educación Primaria. En aquellos casos en los que el alumno acredite una experiencia profesional docente de
al menos dos años, la cual habrá de ser justificada documentalmente con la historia de vida laboral o certificación expedida por la administración com-
petente, la Comisión Académica podrá eximirle de la realización de la formación complementaria.

Las asignaturas concretas se especifican en el apartado 4.6 de este documento, relativo a los complementos de formación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster.
2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación de posgrado en
general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesados en realizar un
Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del Máster, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de Máster.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.
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Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distribui-
da en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta for-
ma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, la Guía del Alumno,  Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en Cifras, la propia pági-
na Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -
entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
¿Conoce la UVa¿. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de Máster y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

4. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de Doctorado, para los Máster básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de Doctorado, dentro del sis-
tema de ¿Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa¿ AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en Máster básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de Doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista
de la situación de los estudiantes de Máster. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de Máster, como puede ser un mejor y más rápi-
do acoplamiento a la dinámica del Máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación co-
rrespondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra
parte, pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

5. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del Máster, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el Máster, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el Doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

1. Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

2. Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios u organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información física de los centros.

· ...
3. Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-

cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científica y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura trans-
versal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjunta-
mente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda nece-
saria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en
su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investiga-
dor, la realización de prácticas o aplicación profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la mis-
ma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su per-
fil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

1. Sistema de tutoría académica complementaria.
· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de Doctorado a alumnos de Máster básico de investigación, a través del programa de ¿Apoyo Voluntario en-

tre Alumnos UVa¿ AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de Máster básico de investigación, puede ser utilizado para
apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor gene-
ral de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.
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2. Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo, así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigi-
da a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académi-
cas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho
programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el
estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y
buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de
contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

3. Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales
como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a
la práctica ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el
mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herra-
mientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el cono-
cimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

4. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para es-
tudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores
académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titula-
ción, promoviendo la inserción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están
buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para
la búsqueda de empleo, etc.

Asimismo, al tratarse de una enseñanza semipresencial, una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo al estudiante - realizados por
diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se podrán realizar de manera virtual directamente sobre los mismos (docentes responsables,
alumnos, sigma, STIC, biblioteca) ya que todos ellos disponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adaptar-
se), así como a través del Centro de Enseñanza On-Line, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid, que será el canalizador de
las necesidades de los estudiantes hacia los correspondientes servicios, y se asegurará de que todas las solicitudes y peticiones de atención sean cu-
biertas y respondidas en tiempo y forma. Se vehiculizarán las cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente.

En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado Centro de Enseñanza On-Line, Formación e Innovación Docente
de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de junio 2019. Dicho centro será el gestor de los títulos (oficiales o
propios) y cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato semipresencial.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid.

Se aclara que está normativa permite el reconocimiento de créditos cursados por acreditación de Experiencia Labo-
ral y Profesional. En el caso de que se solicite ese reconocimiento la Comisión Académica seguirá el siguiente pro-
cedimiento:

· A la solicitud deberá acompañarse acreditación documental (mediante historia de vida laboral o certificación oficial de la ad-
ministración correspondiente) del ejercicio profesional como docente de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Formación
Profesional o de Enseñanzas Universitarias de carácter oficial.

· La solicitud de reconocimiento no podrá cursarse por quienes hayan solicitado la exención de complementos formativos en
virtud de su experiencia profesional.
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· Si la persona solicitante ha completado un mínimo de 3 años de ejercicio, le serán reconocidas las asignaturas Experiencias
y modelos de innovación educativa (3 ECTS) y Educación inclusiva: transformación de la escuela y del sistema educativo (3
ECTS).

Actualmente es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en
los Títulos de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

10 / 47

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

11 / 47

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una ti-
tulación específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.

9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
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gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
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las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

14 / 47

miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

· El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

· El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de ordenación académica.

· Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-
ria de estudiantes.

· Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

· Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

· Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.
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· Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

· Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

· Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

· Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

· Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

16 / 47

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9

Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda
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En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Como ya se ha señalado, los titulados que accedan al Máster y no se ajusten al perfil de ingreso correspondiente,
deberán cursar una formación complementaria consistente en realizar y superar 18 ECTS de formación básica de un
grado relacionado con la Educación. En aquellos casos en los que el alumno acredite una experiencia profesional
docente de al menos dos años, la cual habrá de ser justificada documentalmente, la comisión académica podrá exi-
mirle de la realización de la formación complementaria.

Los mencionados ECTS, que serán asignados por la Comisión Académica del Máster, se cursarán en la titulación de
Graduado/a en Educación Primaria

Se realizarán en las siguientes asignaturas:

TÍTULO ASIGNATURA CÓDIGO ECTS

Organización y Planificación Escolar 40621 6

Currículo y Sistema Educativo 40470 6

Graduado/a en Educación Primaria

Psicología del Aprendiza-

je en Contextos Educativos

40479 6

Los proyectos docentes de cada una de estas asignaturas pueden consultarse en la web de la UVA, en concreto:

Graduado en Educación Primaria: http://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Grado-en-Educacion-Pri-
maria-SG/
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: presenciales

Clases teóricas: virtuales

Clases prácticas: presenciales

Clases prácticas: virtuales

Tutorías: presenciales

Tutorías: virtuales

Seminarios: presenciales

Seminarios: virtuales

Sesiones de evaluación: presenciales

Estudio autónomo individual o en grupo

Preparación y elaboración de trabajos.

Documentación: consultas bibliográficas, Internet..

Tutorías no presenciales.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Portafolio o dossier de actividades

Cuestionarios de evaluación online

Pruebas de desarrollo escrito

Entrevista oral

Actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y de supuestos prácticos

Proyectos y trabajos

Entrevista oral

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: M1. EL PROCESO Y LA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El proceso de investigación científica. Enfoques, modelos y evolución histórica en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fuentes documentales para la investigación: Estrategias de búsqueda y Análisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cuantitativos de Investigación en Educación

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

20 / 47

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Cualitativos de Investigación en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y aplicación de los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la investigación educativa

· Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos multidisciplinares.

· Integración de sus conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención y/o evaluación en entor-
nos nuevos o poco conocidos.

· Comprensión y aplicación de principios éticos, de utilidad social y de criterios de rigor en procesos y diseños de investigación educativa.

· Formulación de juicios en función de criterios, de normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Comunicación y presentación - oralmente y por escrito- de sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambi-
güedades.

· Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.
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· Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de
accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitudes de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

· Definición y delimitación de problemas de investigación propios del ámbito científico de investigación educativa

· Selección, aplicación y evaluación de las garantías de cientificidad de técnicas o instrumentos para la recogida de información.

· Interpretación y discusión crítica de un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de educación como ámbito científico de investigación.

· Toma de decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos estadísticos
en investigación educativa

· Toma de decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y procesamiento de datos etnográfi-
cos, históricos y de contenido en investigación educativa

· Utilización justificada de herramientas informáticas para el análisis y procesamiento de datos de la investigación educativa

· Organización rigurosa de los elementos para la comunicación y presentación oral y escrita de los análisis y resultados de una investigación educativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El conocimiento científico. La investigación científica

· Diseño y proceso de investigación en Educación

· La construcción del objeto de estudio.

· Paradigmas en la investigación en Educación

· Características de la investigación en Educación

· Breve historia de la investigación en Educación

· La ética de la investigación. Aspectos que han de ser considerados

· La investigación científica y la promoción de los derechos humanos, la paz y la igualdad de género.

· Fuentes documentales en Educación

· Bases de datos informatizadas. PsycINFO. ERI, Scopus, Web of Knowledge.

· Portales de revistas electrónicas de la UVa

· Búsqueda en fuentes documentales: Dialnet, Teseo, Redinet¿

· Introducción a los programas de gestión bibliográfica: RefWorks. EndNote, Mendeley, Zotero.

· Las publicaciones científicas. Revistas e índices de impacto.

· Estructura formal de los informes de investigación.

· El método experimental: características, diseños y técnicas de análisis de datos.

· El método cuasi-experimental: características, diseños y técnicas de análisis de datos;

· El método correlacional o selectivo: características, diseños ¿correlacionales, predictivos y causales- y técnicas de análisis de datos.

· El método observacional: características y técnicas de registro y análisis de datos.

· Prácticas de manejo de programas informáticos de tipo estadístico: SPSS

· Marco conceptual de las metodologías cualitativas

· Métodos de investigación cualitativa. Perspectivas y enfoques en educación (etnográfico, narrativo, investigación-acción, histórico, estudio de casos,..)

· Fases y procesos de investigación en la utilización de metodologías cualitativas

· La práctica en la investigación cualitativa. Criterios de rigor y calidad.

· Introducción a los programas de análisis de datos cualitativos. Características del programa ATLAS TI. Prácticas de manejo del programa.

· El informe de investigación en la investigación cualitativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia: El proceso y la metodología de investigación en Educación se compone de 4 asignaturas (A1, A2, A3 y A4), con un total de 24 ECTS.
Tiene carácter obligatorio para todos los estudiantes. Es la primera materia que se imparte en el primer semestre del curso del Máster de Investigación
e Innovación, por ser la que sienta las bases e introduce los fundamentos del campo y la naturaleza de la investigación educativa.

La evaluación pretende ser formativa y continua a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formativas,
por medio de un portafolio o dossier de actividades. Dichas actividades podrán ser autoevaluadas por el alumnado y coevaluadas por compañeros y
compañeras, además de ser evaluadas por el profesorado de cada asignatura. Para ello se utilizará un perfil de competencias construido ad hoc que
considere la documentación entregada por el alumnado, así como el trabajo desarrollado por éste y las habilidades y actitudes mostradas tanto de for-
ma presencial como a través de la plataforma MOODLE. Con esta estrategia de evaluación se pretender evaluar la totalidad de las competencias de la
materia, excepto la G4 y parte de la E2, referidas al componente actitudinal.

Las competencias relacionadas con el conocimiento y comprensión de conceptos, principios, técnicas e instrumentos y herramientas teóricas de la in-
vestigación educativa que forman parte del enunciado de las competencias E4, E5, E6, E7 y E10, serán también evaluadas mediante varios cuestiona-
rios de evaluación online.Este procedimiento tendrá un peso significativamente menor que el enunciado en primer lugar y servirá principalmente como
un instrumento de autorregulación del propio aprendizaje del estudiante. Asimismo, se utilizarán pruebas de desarrollo escrito para evaluar competen-
cias relacionadas con la comprensión, análisis y expresión del conocimiento adquirido.

Para los contenidos relacionados con las competencias E1, E4, E5, E6 y E7 (más centradas en la capacidad de utilización y en el manejo de herra-
mientas informáticas y fuentes de información) se utilizarán estrategias basadas en el análisis de casos o en supuestos prácticos.

Además, se utilizará una entrevista oral para evaluar las referidas competencias G4 y E2, así como con las actividades formativas relacionadas con la
capacidad de diferenciar los elementos fundamentales del diseño de la investigación y de planificar investigaciones, pensar y actuar con creatividad,
comunicarse verbalmente y con la relación de la investigación y la promoción de los derechos humanos, la paz y la igualdad de género.

Ponderación de los sistemas de evaluación (porcentajes de calificación):

Portafolio o dossier de actividades: 40 % - 50 %

Cuestionarios de evaluación online: 10 % - 20 %

Pruebas de desarrollo escrito: 20 % - 30 %

Entrevista oral: 20 % -30 %

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G2 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no
especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades

G3 - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

G4 - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación e innovación educativa
- actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de
oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión
a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo

E2 - Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la
innovación educativa

E3 - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación
como ámbito científico de investigación

E4 - Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información en la investigación científica, aplicar
dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las garantías de cientificidad que cumplen

E5 - Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos
estadísticos en Educación

E6 - Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y procesamiento de datos
etnográficos, históricos y de contenido en Educación

E7 - Conocer y utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la investigación en
Educación

E8 - Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico,
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación
educativa

E9 - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de
información digitales en el campo de la investigación educativa

E10 - Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación educativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presenciales 42 100

Clases teóricas: virtuales 54 0

Clases prácticas: presenciales 40 100
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Clases prácticas: virtuales 32 0

Tutorías: presenciales 12 100

Tutorías: virtuales 12 0

Seminarios: presenciales 18 100

Seminarios: virtuales 18 0

Sesiones de evaluación: presenciales 12 100

Estudio autónomo individual o en grupo 192 0

Preparación y elaboración de trabajos. 96 0

Documentación: consultas bibliográficas,
Internet..

60 0

Tutorías no presenciales. 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio o dossier de actividades 40.0 50.0

Cuestionarios de evaluación online 10.0 20.0

Pruebas de desarrollo escrito 20.0 30.0

Entrevista oral 20.0 30.0

NIVEL 2: M2. SENTIDO, EXPERIENCIAS Y ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva histórica de la renovación pedagógica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experiencias y modelos de innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y estrategias para el aprendizaje activo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías digitales e innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación e innovación educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación inclusiva: transformación de la escuela y del sistema educativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

-Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discri-
minación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitudes de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y
democrática

--Desarrollo y aplicación de procesos de consulta de fuentes de información y de revisión del estado de la cuestión en educación

- Comprensión y aplicación práctica de la naturaleza y el sentido de la innovación educativa e identificación de hitos históricos relevantes en la renova-
ción pedagógica.

- Análisis de modelos y experiencias educativas desde la comprensión de su sentido y de los diferentes factores y elementos contemplados en las mis-
mas.

- Diseño de estrategias y procesos de innovación didáctica

- Desarrollo de modelos innovadores en las distintas áreas que integran el curriculum de las diferentes etapas educativas.

- Planificación y evaluación de proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática.

- Aplicación de los componentes teóricos y metodológicos propios de la educación inclusiva, la evaluación formativa y las tecnologías digitales al desa-
rrollo de estrategias y procesos de innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto y dimensiones de la innovación educativa. Implicaciones organizativas y curriculares. Sentido, naturaleza y apariencias: la innovación como moda y
como escaparate.

· La renovación pedagógica.

· Hitos históricos de la renovación pedagógica: la Escuela Nueva, la influencia de la Institución Libre de Enseñanza, las realizaciones educativas de la II Repúbli-
ca, los Movimientos de Renovación Pedagógica.

· La ética de la innovación educativa: participación, transformación, democratización, equidad, transparencia, financiación, compromiso.

· Panorama de las instituciones, centros, movimientos y redes de innovación educativa.

· Redes de escuelas innovadoras en el marco nacional e internacional (escuelas aceleradas, las comunidades de aprendizaje, la red de aprendizaje cooperativo, es-
cuelas KIPP (¿Knowledge is Power Program,,¿). Redes de innovación del profesorado: MCEP, Confederación de Movimientos de Renovación Pedagógica.

· Análisis de experiencias de escuelas no convencionales o alternativas
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· Características de los métodos y estrategias didácticas para fomentar un aprendizaje centrado en el alumnado y que desarrolle su autonomía y exija su participa-
ción activa.

· Metodologías de aprendizaje activo y social (cooperativo, colaborativo, TBL o aprendizaje basado en el pensamiento, técnicas Freinet¿)

· Metodologías de aprendizaje inductivo (aprendizaje por proyectos, el estudio o método de casos, el aprendizaje basado en problemas,¿). Otras metodologías
emergentes: flipped classroom.

· Renovación pedagógica, innovación e implicaciones en las diversas áreas curriculares y ámbitos educativos, en la didáctica, la organización y la gestión educati-
va

· Situación actual de la innovación educativa aplicada a las tecnologías educativas, la evaluación educativa y la educación inclusiva. Perspectivas y dilemas de la
innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva.

· Factores clave y elementos nucleares de la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva.

· Buenas prácticas en la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva.

· Diseño de estrategias didácticas para impulsar la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva.

· Planificación y desarrollo de la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es la segunda materia del Máster. Es de carácter obligatorio. Se imparte en el segundo semestre del curso, excepto una de las asignaturas que se im-
parte en el primero. Se compone de 6 asignaturas que están centradas en los distintos aspectos de la innovación educativa.

Se ofertan 24 créditos distribuidos en 6 asignaturas, que se organizan en torno a dos ejes: uno más general, que se centra en la naturaleza y el senti-
do de la innovación, los métodos y estrategias para llevarla a cabo y las experiencias y modelos en que se concreta, y otro, más sectorial, que se cen-
tra en la innovación en las TIC, en la evaluación y en la inclusión.

En esta materia, además de estudiar el significado, la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y sus implicaciones, se desarrollan
competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, procedimientos o protocolos de actuación y definición o delimitación de problemas. Por ello,
se utilizarán como estrategias de evaluación adecuadas a dicho componente formativo: actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y
de supuestos prácticos, que serán seleccionadas en función de los contenidos propios de cada asignatura.

Asimismo, para evaluar las competencias E13, E15, E16, E17, E18, relacionadas con la capacidad general de planificar e impulsar innovaciones, se
utilizarán como estrategias de evaluación los proyectos y trabajos que puedan establecerse en el marco de cada asignatura, complementados con las
entrevistas orales.

Dado el carácter formativo y continuo de la evaluación que se pretende, en esta materia también podrá emplearse un portafolio o dossier de activida-
des, que sirva para la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las actividades formativas, para lo cual puede ser útil la plataforma
virtual Moodle.

Las competencias relacionadas con el conocimiento y comprensión de conceptos, principios, modelos, experiencias e hitos históricos de la investiga-
ción educativa que forman parte del enunciado de las competencias E11, E13 y E14, serán también evaluadas mediante varios cuestionarios de eva-
luación online. Este procedimiento tendrá un peso significativamente menor que el enunciado en primer lugar y servirá principalmente como un instru-
mento de autorregulación del propio aprendizaje del estudiante.

Con la finalidad de favorecer la autoevaluación se podrá proponer en las asignaturas de esta materia la elaboración por el estudiante de un informe de
autoevaluación sobre el proceso de aprendizaje seguido.

Ponderación de los sistemas de evaluación (porcentajes de calificación):

Actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y de supuestos prácticos: 20 % - 30 %

Proyectos y trabajos: 20 % - 40 %

Entrevista oral: 15%-25%

Cuestionarios de evaluación online: 5%-15 %

Portafolio o dossier de actividades: 20% - 30 %

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G2 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no
especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades

G3 - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

G4 - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación e innovación educativa
- actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de
oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión
a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

28 / 47

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la
innovación educativa

E8 - Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico,
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación
educativa

E11 - Conocer y comprender las bases teóricas, históricas y epistemológicas de los procesos y experiencias de renovación
pedagógica y de las innovaciones educativas

E12 - Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los modelos derivados de las diferentes
concepciones teóricas

E13 - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares y ámbitos
educativos

E14 - Conocer y comprender modelos y experiencias relevantes de innovación en el ámbito de la didáctica, la organización y la
gestión educativa

E15 - Elaborar proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática en
contextos escolares

E16 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa educativa y aplicarlos al desarrollo de
estrategias y procesos de innovación

E17 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y aplicarlos a la promoción de
transformaciones en procesos y contextos educativos

E18 - Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén implicadas las Tecnologías Digitales,
en distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, organizativa, de formación, de evaluación¿) y utilizar recursos y entornos
TIC con una finalidad innovadora

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: presenciales 42 100

Clases teóricas: virtuales 54 0

Clases prácticas: presenciales 40 100

Clases prácticas: virtuales 32 0

Tutorías: presenciales 12 100

Tutorías: virtuales 12 0

Seminarios: presenciales 18 100

Seminarios: virtuales 18 0

Sesiones de evaluación: presenciales 12 100

Estudio autónomo individual o en grupo 192 0

Preparación y elaboración de trabajos. 96 0

Documentación: consultas bibliográficas,
Internet..

60 0
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Tutorías no presenciales. 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio o dossier de actividades 20.0 30.0

Actividades de resolución de problemas,
de análisis de casos y de supuestos
prácticos

20.0 30.0

Proyectos y trabajos 20.0 40.0

Entrevista oral 20.0 30.0

NIVEL 2: M3 TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y aplicación de los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la investigación educativa.

· Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación educativa.

· Comunicación y presentación - oralmente y por escrito- de sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambi-
güedades.

· Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

· Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de
accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitudes de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

· Interpretación y valoración de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la construcción de los conocimientos en el proceso de investigación educativa.

· Diseño de un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos propios de la investigación educativa.

· Diseño de un proyecto o estrategia de innovación en las diversas áreas curriculares y ámbitos educativos.

· Desarrollo y aplicación de procesos de consulta de fuentes de información y de revisión del estado de la cuestión en la educación y en los procesos innovadores.

· Organización rigurosa del proceso de investigación sobre el objeto de estudio correspondiente y justificación teórica del mismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La investigación es un trabajo personal que forma parte del Master como un elemento más, que profundiza la formación en la capacidad de buscar in-
formación, analizar, sintetizar y valorar cuestiones relacionadas con el ámbito científico de la investigación y de la innovación en educación. El objeti-
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vo es que el estudiante, en aplicación de la formación adquirida con el estudio de las asignaturas, elabore un trabajo propio y creativo siguiendo un es-
quema predefinido y aplicando una serie de pautas metodológicas.

La naturaleza y temática del Trabajo Fin de Máster vendrá determinada por el objeto de estudio elegido por el estudiante..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo de Fin de Máster sólo podrá ser evaluado una vez que se tenga constancia de que el estudiante ha superado las evaluaciones previstas en
las restantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los criterios necesarios para la obtención del Título de Máster, salvo los co-
rrespondientes al propio Trabajo

Elaboración de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster será realizado individualmente por cada estudiante bajo la direc-
ción de un tutor o tutora y se concretará en una Memoria.

Tutoría y defensa del Trabajo de Fin de Máster. El tutor o tutora se designará entre el profesorado que imparte docencia en el Título y en su labor
de tutoría deberá fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster, orientar al estudiante durante la realización del mismo, velar por que el estudian-
te alcance los objetivos inicialmente establecidos en el tiempo fijado, así como autorizar su presentación

Tal y como establece la normativa de la Universidad de Valladolid para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, el Comité Académico del Más-
ter nombrará para cada Trabajo y a propuesta del Tutor, la correspondiente Comisión Evaluadora, designando entre ellos a un Presidente y un Se-
cretario. El Comité Académico establecerá el plazo de entrega y de presentación.

La evaluación se realizará integrada en cada una de las actividades formativas descritas, con la utilización de procedimientos de autoevaluación. En lo que respecta a la calificación, el estudiante hará una presentación oral del

trabajo de investigación, que se presentará en forma escrita, en la que se permitirá el uso de medios audiovisuales e informáticos. Será una sesión pública, con carácter presencial, en una dependencia del campus María Zam-

brano de la Universidad de Valladolid, en la que el estudiante defenderá su Trabajo de Fin de Máster ante una Comisión Evaluadora compuesta por los miembros que se determinen en la normativa, conformada preferente-

mente por el profesorado del Máster. Seguirá un turno de preguntas relativas al trabajo por parte de cada miembro de la Comisión, que el estudiante tendrá que contestar. Existe una guía del Trabajo de Fin de Máster en la que

se explicitan los criterios utilizados en la calificación del TFM. En esa guía los criterios y su ponderación se expresan del siguiente modo: Se establece, a modo de concreción orientadora, las siguientes ponderaciones sobre

cada uno de los criterios, teniendo en cuenta que en todos ellos la Comisión Evaluadora considerará también la información proporcionada por el informe escrito que ha de emitir el tutor: Estructura y formato (10 %) # Es-

tructura y orden expositivo. Organización adecuada y coherente del trabajo. Grado de relación y conexión en la presentación de los distintos apartados del mismo. # Nivel demostrado de vocabulario general, técnico, expre-

sión escrita y gramática. # Fluidez de lectura y comunicación eficaz. # Grado de cumplimiento del formato establecido. # Grado de cumplimiento de las normas de citas y referencias. Objetivos (15 %) # Grado de relevancia

(y oportunidad) científica, social y académica de la pregunta de investigación. # Claridad en la formulación de la pregunta de investigación. # Grado de claridad y concisión de los objetivos definidos. # Grado en el que los ob-

jetivos son realistas y alcanzables. Referencias y bibliografía. Selección y tratamiento de la literatura (15 %) # Amplitud de la revisión bibliográfica y adecuación de las fuentes utilizadas. # Grado de actualidad y relevancia

científica de las referencias utilizadas # Revisión crítica y presentación/utilización de síntesis de los trabajos más relevantes. # Utilización de referencias que apoyan los argumentos, la discusión y la evaluación. # Evidencias

de una clara comprensión de las tendencias actuales en la línea de investigación Metodología (20 %) # Elección adecuada de la metodología en relación con el problema investigado. # Grado de coherencia en el diseño de la

investigación. # Justificación de la elección de métodos y procedimientos usados en investigación primaria y/o secundaria. # Identificación y presentación las limitaciones de la investigación desarrollada. # Descripción cla-

ra de las fases, procesos e instrumentos de investigación utilizados. Contenido y análisis desarrollado (15 %) # Nivel demostrado de comprensión real del problema tratado. # Grado de coherencia en el razonamiento y en

las líneas argumentales seguidas en el desarrollo del trabajo. # Grado de solidez de las argumentaciones y afirmaciones. Profundidad de análisis. # Claridad de los resultados obtenidos. # Análisis comparado de los resultados

propios y las investigaciones previas. Conclusiones (15 %) # Grado de consecución de los objetivos planteados. # Establecimiento y presentación de conclusiones basadas en la evaluación de los resultados alcanzados en la

investigación. # Avance sobre las investigaciones previas. Evaluación de la contribución del trabajo realizado en el tema objeto de estudio. # Establecimiento y presentación de recomendaciones realistas en base a las conclu-

siones. # Recomendaciones para futuras investigaciones. Líneas de investigación futuras derivadas del estudio desarrollado. Defensa del proyecto (10 %) # Exposición clara y bien estructurada. Cumplimiento de los tiempos

establecidos. # Uso adecuado de materiales de apoyo a la exposición. # Capacidad de comunicación. # Adecuada argumentación a las preguntas y comentarios del tribunal. La ponderación de los criterios y el detalle de los

mismos podrá ser revisado por la Comisión Académica y, en ese caso, la descripción de los mismos se incorporará con antelación suficiente a la guía del TFM, en todo caso, antes de la asignación efectiva de temas y tutores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

G2 - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no
especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades

G3 - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo

G4 - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación e innovación educativa
- actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de
oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión
a los valores propios de una cultura de paz y democrática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo

E2 - Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la
innovación educativa

E3 - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación
como ámbito científico de investigación

E4 - Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información en la investigación científica, aplicar
dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las garantías de cientificidad que cumplen

E8 - Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico,
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación
educativa

E9 - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de
información digitales en el campo de la investigación educativa

E10 - Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación educativa

E13 - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares y ámbitos
educativos

E15 - Elaborar proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática en
contextos escolares

E16 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa educativa y aplicarlos al desarrollo de
estrategias y procesos de innovación

E17 - Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y aplicarlos a la promoción de
transformaciones en procesos y contextos educativos

E18 - Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén implicadas las Tecnologías Digitales,
en distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, organizativa, de formación, de evaluación¿) y utilizar recursos y entornos
TIC con una finalidad innovadora

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: presenciales 25 100

Tutorías: virtuales 25 0

Seminarios: presenciales 12.5 100

Seminarios: virtuales 12.5 0

Sesiones de evaluación: presenciales 25 100

Estudio autónomo individual o en grupo 75 0

Preparación y elaboración de trabajos. 50 0

Documentación: consultas bibliográficas,
Internet..

62.5 0

Tutorías no presenciales. 12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

7.7 100 10,4

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

30.7 100 26,2

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 23 100 9,2

Universidad de Valladolid Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.9 100 7,8

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

34.7 100 46,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su capítu-
lo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos de adecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.

34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.

Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, sal-
vo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa de permanencias. No obstante, los estudiantes ma-
triculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de laboratorio y que no respeten el régimen de presenciali-
dad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.

35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.
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35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer cuatrimestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el
artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de pruebas deberán ser anunciadas con suficiente an-
telación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas, con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.

37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad
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Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada cuatrimestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas

43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

Además de lo indicado anteriormente, el Comité del Título, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas por el profesorado implicado en la imparti-
ción de las asignaturas/competencias analizará la adquisición de las mismas.

Para la adquisición de las competencias, la titulación se apoya en el desarrollo de una serie de actividades formativas (5.1.a), define unas metodolo-
gías docentes (5.1.a) y sistemas de evaluación (5.1.a). Así mismo, el desarrollo del Trabajo Fin de Máster, ayudan a completar la adquisición de las
mismas y proporcionan la evaluación del aprendizaje alcanzado por los estudiantes. Se desarrollará la normativa de evaluación del Trabajo Fin de
Máster en consonancia con la normativa que rige en los TFMs de las otras titulaciones de la Facultad.

El Comité del Título, evaluará, no obstante, si lo anteriormente descrito ayuda a valorar correctamente los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes, y definirá otras metodologías de evaluación complementarias, en caso de considerarse necesario.

Se analizarán en conjunto la adquisición de las competencias Básicas, Generales, Transversales y Específicas.

Para todo lo indicado, se contará también con la información que aporta, el índice de satisfacción de los estudiantes en relación con: la valoración de la
evaluación, la valoración de los conocimientos y formación adquiridos y el alcance de objetivos, así como el índice de satisfacción del profesorado con
el desarrollo de la docencia. Todos estos elementos se obtendrán a partir del primer curso de implantación de la titulación, de la misma manera que se
realizan en el resto de titulaciones oficiales de la Universidad de Valladolid.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

*Tabla de adaptación:

TÍTULO QUE SE EXTINGUE: Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. Educación,
Comunicación Audiovisual y Economía y Empresa

TÍTULO DE MÁSTER: Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter

El proceso de investigación cien-

tífica. Enfoques, modelos y evolu-

ción histórica en Ciencias Sociales

6 Obligatoria El proceso de investigación cien-

tífica. Enfoques, modelos y evolu-

ción histórica en Educación

4 Obligatoria

Fuentes documentales para la in-

vestigación: Estrategias de búsque-

da y análisis

6 Obligatoria Fuentes documentales para la in-

vestigación: Estrategias de búsque-

da y análisis

4 Obligatoria

Métodos Cuantitativos de Investi-

gación en Ciencias Sociales

9 Obligatoria Métodos Cuantitativos de Investi-

gación en Educación

8 Obligatoria

Métodos Cualitativos de Investiga-

ción en Ciencias Sociales

9 Obligatoria Métodos Cualitativos de Investiga-

ción en Educación

8 Obligatoria

Investigación aplicada a la Diversi-

dad en Educación

6 Obligatoria Educación inclusiva: transforma-

ción de la escuela y del sistema

educativo

3 Obligatoria

Investigación aplicada a la evalua-

ción educativa

3 Obligatoria Evaluación e innovación educativa 3 Obligatoria

Investigación aplicada a la forma-

ción, TICS (Tecnologías de la in-

3 Obligatoria Tecnologías digitales e innovación

educativa

3 Obligatoria

formación y la comunicación) y los

medios

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312711-40005316 Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. Educación, Comunicación
Audiovisual, Economía y Empresa por la Universidad de Valladolid-Facultad de Educación
de Segovia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora Máster ANA ISABEL MAROTO SAÉZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Educación
de Segovia Plaza de la
Universidad, 1

40005 Segovia Segovia

EMAIL FAX

master.investigacion.innovacion.educativa@uva.es983423234

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid
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EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983423234

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983423234

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 3D6EC69A2E85A7713DBB47502D65BBDD81F8305B

Código CSV : 366264974419812127626927
Ver Fichero: 2. Justificacion_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previo_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : AC2E566A4A093F46957A12964219E963B964C830

Código CSV : 366266173431226999554740
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previo_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Planificación de las Enseñanzas_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 5C223A155419C4E69FF20CBE23C57EFFBF41C06D

Código CSV : 366382552798188468973053
Ver Fichero: 5.1. Planificación de las Enseñanzas_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. PersonalAcademico_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : B5B74E4A618F97BDF219D8C2AF22D186701ABF51

Código CSV : 366388399130758772859108
Ver Fichero: 6.1. PersonalAcademico_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : E9E7F14748A21590D19E6B65DA0C02E97B7B15F7

Código CSV : 366271634161635421868504
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : E42DED937C39E1BA2D7CC1898EC743654B561ACA

Código CSV : 366271665919533160535462
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Estimación de valores cuantitativo_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : ACA0F09E3475189C69100F0E4FB750B764FD8258

Código CSV : 366271691541307510787830
Ver Fichero: 8.1. Estimación de valores cuantitativo_MasterInvesteInnovacionEducativa_Alegaciones.pdf

C
SV

: 9
43

00
56

55
21

17
30

29
39

74
31

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/366271691541307510787830.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=943005655211730293974319


Identificador : 4317314 Fecha : 26/11/2025

44 / 47

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Cronograma_MIIE.pdf

HASH SHA1 : E7222D421ECB786A9EF22BDFFE012DF1DDB8C1C9

Código CSV : 926423818506544397445908
Ver Fichero: 10. Cronograma_MIIE.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf

HASH SHA1 : 369988D13F1735753B12A0388770047C4537DF33

Código CSV : 915946959283628290631287
Ver Fichero: II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : UVA_MU~1.PDF

HASH SHA1 : 57F4EE1CE85CA7B1F1FAAE3C23ABCB221915F17F

Código CSV : 915945986513835297681138
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN A EXTINGUIR 


2020/2021 1º Primer año sin docencia 


        2021/2022  Segundo año sin docencia 


 
 


Los estudiantes que hayan aplazado la presentación del TFM, dispondrán de un año adicional, tras la 
extinción del título, para la presentación del mismo. 


 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso 


académico 2025/26: 


 
Se adscribe el máster al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación de 
los indicados en el Anexo I del RD 822/2021. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
 


El Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa es 
el resultado de la transformación del Máster Universitario en Investigación en Ciencias 
Sociales. Educación, Comunicación Audiovisual, Economía y Empresa, que se imparte en 
modalidad semipresencial. Esta transformación viene dada por una doble exigencia: 
A) Los informes emitidos con ocasión de la modificación del Título o de renovación de 
la acreditación expresan la necesidad de modificar la denominación del Título, que además 
sería coherente dada la escasa o nula demanda en algunos itinerarios ofertados por el Título. 


Esos mismos informes señalan la necesidad de replantear los tres itinerarios ofertados –
Economía y Empresa, Comunicación Audiovisual y Educación-, dado que no se han puesto en 
marcha dos de ellos y únicamente se ha implantado el de Educación. 
B) Por otra parte, los propios informes hablan de la conveniencia de mejorar el perfil 
competencial del título. A lo largo de los cursos en los que ha estado implantado el Máster, se 
ha puesto de manifiesto que la gran mayoría del alumnado procede de las titulaciones 
relacionadas con la Educación, de ahí la necesidad de constituir una materia que especialice 
a los estudiantes en un aspecto central del proceso educativo: la innovación. 
En concreto, en el último informe de renovación de la acreditación, emitido el 30 de abril de 
2019, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL determina lo siguiente: 
En el informe de la agencia sobre la propuesta de modificación de 30/06/2014, se recomendó 
revisar y cambiar la denominación del Título, teniendo en cuenta que la valoración académica 
emitida por la Agencia sobre su denominación actual fue desfavorable, como consta en el 
Informe de 13/07/2011. Con dicho cambio de denominación, deberían abordarse algunas 
mejoras en el perfil competencial tales como las que figuran en el Informe de evaluación de 
2014, en el que se apunta que "muchas competencias tienen un carácter demasiado genérico, 
dos genéricas podrían considerarse como específicas, dos parecen ser coincidentes y una 
podría suprimirse". En el autoinforme se anuncia que se ha iniciado por acuerdo de la Junta de 
la Facultad de Educación de Segovia, de fecha 4/09/2018 un proceso de cambio del título. Se 
debe llevar a cabo este cambio en la denominación, así como una revisión y consecuente 
revisión del perfil de ingreso y el competencial en los términos en los que se recoge en el citado 
informe. Estos cambios son imprescindibles para adaptar la oferta actual a las necesidades 
que efectivamente se detectan en virtud de la demanda que tiene el programa. 
 
Si hemos de referirnos a la idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus de 
Segovia y, en concreto, a la Facultad de Educación de Segovia, señalaremos que es lógica 
esta adscripción pues, como se ha indicado, el Máster que se propone es, en realidad, una 
transformación del citado Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales que, en 
realidad, forma en investigación educativa. 
 
Este último Máster presenta la siguiente evolución del número de estudiantes matriculados de 
nuevo ingreso: 


 


2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


15 26 20 26 10 7 16 29 4 


 
Por otra parte, la satisfacción general de los estudiantes es elevada, con promedios que oscilan 
entre el 7,1 y el 8,8 y es claramente superior a la media de los másteres de su misma rama de 
conocimiento y de la Uva. Eso mismo ocurre con la satisfacción general de los egresados, 
cuyos promedios oscilan entre 7,4 y 8,2 puntos en una escala de 10. La satisfacción del 
profesorado tiene un rango de promedios que va desde 7,2 a 9,2 en los cursos en los que se 
dispone de datos. 
 
Por su parte, la empleabilidad de los egresados, medida mediante la tasa de empleo (cociente 
entre el número de ocupados y el total de egresados, en %) se situó en el 72,7 en el curso 
2011/2012, en el 62,5 en el 2013/2014 y en el 83,3 en el curso 2014/2015, último curso del que 
se dispone de datos. 
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La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020, expresa que la 
disponibilidad de capital humano en I+D es esencial para la competitividad de Europa. La 
formación de los recursos humanos, especialmente los dedicados a I+D+i, guarda -según la 
citada Estrategia- una estrecha relación con la capacidad de innovar de las instituciones y 
organizaciones en las que desarrollan sus actividades. Una base de trabajadores bien 
formados y altamente cualificados es necesaria no sólo para la generación de nuevos 
conocimientos y tecnologías sino también para su adaptación, transformación y explotación, 
así como para impulsar la introducción de nuevos modelos y principios organizativos.  
 
En el mencionado documento se señala que, a pesar del incremento en las últimas décadas 
del número de doctores y del personal investigador, la ratio de estos valores en relación a la 
población total ocupada sigue estando por debajo de la media de los países de nuestro entorno. 
De ahí la necesidad de ofrecer alternativas de formación y, de un modo específico, en el ámbito 
de las Ciencias Sociales y de la Educación. 
La ley Orgánica de la Educación (2006) y la modificación de la misma, que ha dado lugar a la 
ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), son 
instrumentos centrales de la política educativa en la enseñanza no-universitaria. En las citadas 
leyes se recoge el derecho y el deber de todo el profesorado de los niveles no universitarios a 
una formación permanente y la responsabilidad de las Administraciones educativas para crear 
condiciones que permitan realizarla. Se puede leer en el artículo 102:  
  
Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, atención educativa a la 
diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y el 
funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia de 
igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.   
Las Administraciones educativas promoverán… Igualmente, les corresponde fomentar 
programas de investigación e innovación   
  
La oferta del Máster Universitario que proponemos aspira no sólo a completar y profundizar la 
formación de profesionales que hemos formado –obligación ineludible de la universidad- sino 
la conveniencia, a nivel estratégico, de que esta actividad de formación entre a formar parte de 
la oferta que las Administración está obligada a realizar a la comunidad educativa.   
  
Por otro lado, la Ley esboza unas prioridades de actuación (actualización científica y didáctica, 
coordinación docente, atención a la diversidad, innovación, investigación...) que, como 
veremos, coinciden con los contenidos que ofrecemos.  
  
El interés del Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación 
Educativa se basa también en dos motivaciones relevantes: 
 
a) En España, la titulación universitaria exigida a los Maestros de Educación Infantil y 
Educación Primaria ha sido de diplomatura o de Primer Ciclo por lo que, para acceder a títulos 
de postgrado oficiales (doctorados), debían realizar un segundo ciclo de otra titulación diferente 
a la de Maestro. Era tradicional que para profundizar académicamente en un título tan 
profesional –como es el de Maestro- la obligatoriedad de realizar estudios “ajenos a la 
profesión”.  Este camino se ha modificado con la reforma emprendida por el Espacio Europeo 
de Educación Superior. El Máster que dio origen a este que ahora se presenta ha servido, en 
sus distintas ediciones, para posibilitar el acceso a los estudios de Doctorado a un número 
importante de maestros y maestras que hoy son doctores. Esa función ha de seguir 
desempeñándose por el Máster que proponemos.  
  
b) El Máster puede enmarcarse en la formación permanente del profesorado que trata de 
atender a las necesidades y problemas del profesorado. Parece innegable considerar la 
importancia de la formación continuada de los profesionales de la educación, valorar la 
innovación en los procesos de mejora de la calidad de la docencia, resaltar la evolución 
vertiginosa del conocimiento en el ámbito de las didácticas específicas y de las disciplinas 
psicopedagógicas, o destacar la necesidad de incorporar los logros de la investigación a las 
aulas (entre otros motivos, porque es su razón de ser).  
 
Por su parte, la Junta de Castilla y León ha definido un modelo dinámico del profesorado no 
universitario que se concreta en el Decreto 51/2014, de 9 de octubre, por el que se regula la 
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formación permanente del profesorado de enseñanzas no universitarias. En ese decreto, el 
artículo 4, plantea como principios de la formación permanente del profesorado el fomento de 
la investigación y la innovación educativa, así como de la evaluación de la formación basada 
en los principios básicos de gestión de calidad, búsqueda de la excelencia y mejora constante 
y también la colaboración de entidades e instituciones de reconocido prestigio en materia de 
innovación, investigación y formación del profesorado y la proyección directa de la formación 
en la práctica docente, en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros, 
para contribuir a la mejora de la calidad educativa y al éxito educativo de los alumnos. Todos 
estos propósitos coinciden con las líneas básicas del Máster. 
 
 
  
 
a.1. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta. 


 
Tanto en el ámbito nacional como en el internacional existen programas que comparten gran 
parte de las finalidades de nuestro máster, así como una estructura muy similar, de manera 
que nuestra propuesta puede verse avalada tanto por criterios nacionales como 
internacionales. Especificamos aquí algunos de ellos: 
 
Hay másteres que parten de un tronco común de formación en la investigación en Ciencias 
Sociales. Entre ellos pueden citarse que pretenden satisfacer las demandas académicas y 
profesionales relacionadas con la educación, a través del diseño y desarrollo de estrategias de 
innovación didáctica, que partan de problemas de investigación en los contextos y ámbitos 
educativos y, por ello, se organizan en materias cuyo núcleo son la investigación y la innovación 
educativa. 
Máster Universitario en Modelos y Áreas de Investigación en Ciencias Sociales por la 
Universidad del País Vasco. Este máster, con vocación generalista, pretende dotar a sus 


estudiantes de herramientas para la investigación social avanzada en ámbitos diversos y 
cambiantes. El título cuenta con una serie de materias obligatorias en las que se pretende 
formar al estudiante en el proceso de investigación en Ciencias Sociales, así como en las 
principales herramientas tanto de investigación cuantitativa como cualitativa. 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales por la Universidad de 
Navarra. El Máster proporciona una formación específica en las categorías y los métodos de 


investigación propios y comunes de las Ciencias Sociales y enseña a emplear estos métodos 
de modo integrado para una mejor comprensión de la sociedad y la cultura. Es una óptica 
similar a la que proponemos. 
El Máster Universitario en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales: 
Innovaciones y Aplicaciones por la Universidad Complutense.  Es un máster que se dirige 


a una amplia variedad de titulados. También es coincidente en ofrecer un tronco común 
obligatorio en el que se incluye formación tanto en metodología de investigación cuantitativa 
como de investigación cualitativa aplicada a las Ciencias Sociales.  
El Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales por la Universidad de 
Extremadura es un máster de orientación investigadora que pretende ofrecer a todos los 


titulados de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas la posibilidad de cursar estudios de 
segundo ciclo compatibles con su formación de origen y que le sitúe en disposición de acceder 
al tercer ciclo e incorporarse a alguna de las líneas de investigación en el ámbito de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas. Consta de un Módulo de Formación Metodológica, de carácter 
instrumental o metodológico y, en cualquier caso, transversal, que pretende formar al alumno 
en el quehacer investigador. Este máster pretende ser un eslabón en la formación del futuro 
profesorado universitario, opción que también se defiende en nuestra propuesta. 
Existe una amplia variedad de títulos que unen la investigación y la aplicación de la misma a 
los procesos de innovación educativa, tanto en términos prácticos de aula como de 
intervenciones más amplias. Pueden citarse los siguientes títulos, algunos de ellos centrados 
en la formación del profesorado de Educación Infantil y Primaria, como los de Oviedo o Murcia, 
pero otros con una perspectiva más amplia, tal y como se realiza en nuestro Máster, que incluye 
a profesionales de la educación de otros niveles y ámbitos, como los de las universidades de 
Barcelona o el de Granada: 
Máster de Investigación y Cambio Educativo por la Universidad de Barcelona 
Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativas por la Universidad de 
Burgos 
Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa por la Universidad de 
Castilla la Mancha 
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Máster en Innovación e Investigación en Educación por la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 
Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria por 
la Universidad de Oviedo 
Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación 
Primaria por la Universidad de Murcia 
Máster en Investigación e Innovación en Contextos Educativos por la Universidad de 
Cantabria 
Máster Universitario en Intervención e Innovación Educativa por la Universidad de la 
Rioja 
Máster Universitario Investigación e Innovación en Currículum y Formación por la 
Universidad de Granada. 
 


También pueden considerarse referentes títulos que parecen centrarse de un modo más 
específico en la innovación educativa, aunque ninguno de ellos abandona la formación 
investigadora de los profesionales de la docencia, como el Master en Innovación Educativa 
por la Universidad Carlos III de Madrid o el Máster Universitario en Políticas y Prácticas 
de Innovación Educativa por las universidades de Málaga y de Almería, este último, por 


ejemplo, declara como objetivo formar especialistas con capacidad (investigadora y práctica) 
para promover, desarrollar y analizar innovaciones educativas 
 
Con una perspectiva más general, puede encontrarse el Máster en gestión de la 
investigación y la innovación, de la Universidad de Salamanca, entre cuyos objetivos están 


los de poseer las herramientas necesarias para gestionar proyectos de la investigación o 
diseñar  y  gestionar  procesos  de  innovación  para  dar  solución  a  demandas  sociales  y 
empresariales o desarrollar la capacidad del trabajo en equipo de los estudiantes, como 
aspecto claves para liderar cualquier proceso de investigación e innovación. Nuestra propuesta 
coincide en el planteamiento general, aunque no se ocupa específicamente de la gestión de 
proyectos, dimensión muy relevante en el Máster de la USAL. 
 
Como referentes europeos pueden citarse los siguientes: 
 
MsC in Social Research Methods and Statistics. University of Manchester. Esta propuesta, 


cuya duración es de doce meses, se dirige a todos aquellos titulados en una disciplina de la 
rama de Ciencias Sociales. Se estructura en módulos obligatorios y en módulos opcionales. 
Los obligatorios incluyen materias como Metodología y Diseño de Investigación, Fundamentos 
Estadísticos y Métodos de Investigación Cualitativos. Los módulos opcionales incluyen, entre 
otros, la Encuesta de investigación, Introducción a Métodos Cuantitativos, Regresión Múltiple; 
Reducción de Datos y Clasificación, etc. 
 
Msc in Social Science Research Methods. Middlesex University.  Su finalidad es que el 


estudiante obtenga una visión general de las teorías y metodologías de investigación social.  
 
MsC in Social Sciencie Research Methods. Cardiff University. La duración de esta titulación 


es de doce meses. Su finalidad es desarrollar habilidades analíticas, desde una base de 
conocimientos interdisciplinarios y un entendimiento práctico de los campos de investigación.  
 
Msc in Social Science Research. University of Glasgow. Se imparte en la Faculty of Law, 


Business and Social Sciencies de dicha universidad. Dirigido a formar investigadores para el 
sector público o privado y a preparar para el doctorado, se estructura también en cursos básicos 
obligatorios – que incluyen una introducción a la teoría social de los investigadores, además de 
una revisión de los métodos cualitativos y de la estadística aplicada a las Ciencias Sociales- y 
en una serie de asignaturas optativas. 
 
Social Sciences (Research MsC). Universiteit van Amsterdam.  Este Máster de 


Investigación en Ciencias Sociales es un programa de dos años que se basa en un enfoque 
multidisciplinar, pues las sociedades modernas requieren un acercamiento integrador de 
diferentes ciencias sociales para generar conocimientos pertinentes en la investigación sobre 
cuestiones sociales y culturales de especial relevancia. Volvemos a encontrar en este caso una 
estructura común, aquí basada en el ámbito de la metodología de la investigación y en la 
realización de un proyecto de investigación independiente –el equivalente a nuestro trabajo fin 
de máster-. 
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Por su parte, en Francia, en la actualidad, la Université Paris VIII ofrece un Máster en Sciences 
Humaines et Sciences Sociales con diferentes especialidades, (“mentions”) como 


“Sociologie” o “Psychologie” o Science Politique”, por ejemplo. Esta titulación, con la misma o 
similar estructura, se puede cursar también en otras universidades francesas 
 
Máster Educational Sciences: Learning in Interaction (Research). Utrecht University. 


.Este Máster, de dos años de duración, aúna el interés por la investigación y por la 
transformación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. La investigación se centra, 
mayoritariamente, en la utilización de la estadística aplicada a la educación, mientras que la 
innovación hace hincapié en la enseñanza diferencial. 
 
MSc Education Practice and Innovation. University of Southampton. Entre sus objetivos 


figuran los de desarrollar la comprensión de la naturaleza de la práctica educativa y la 
innovación en el sector escolar, así como la de reconocer diferentes formas de innovación en 
el aprendizaje y la enseñanza, así como analizar las barreras y los facilitadores del cambio en 
la innovación educativa. También se centra, como en nuestro caso, en la evaluación, en las 
tecnologías digitales y en la educación diferencial. 
. 
Webster University's Master of Arts in Education and Innovation. Este título tiene como 


objetivo desarrollar conocimientos, habilidades y competencias creativas en diseño educativo 
e innovación. Con un fuerte interés en la transformación personal del alumnado y el cambio 
en los contextos sociales, incluye créditos de investigación.. 
 
Máster Educational Innovation and Leadership. Tallinn University. Este Máster se 


organiza a través de tres módulos principales: Educational Innovation, Research and 
Analytics y Leadership and Management. Hay un gran énfasis en la conexión entre educación 
y psicología, así como en la tecnología educativa y en el estudio del desarrollo de las 
organizaciones y de los grupos.  
 
Master of Education (Innovation And Change). Torrens University (Australia). La 


titulación tiene como finalidad desarrollar en los estudiantes habilidades cognitivas de alto 
nivel para investigar, analizar, sintetizar y ampliar el conocimiento de manera que identifiquen 
y proporcionen soluciones innovadoras en educación y, asimismo, desarrollar habilidades de 
comunicación e interpersonales para interpretar problemas educativos complejos. 
 
b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, 


haciendo referencia expresa a: 


 
 
El máster que aquí se presenta, al ser una modificación de un título existente, no supone una 
modificación sustancial en la estructura de la oferta de Máster del campus, de la Universidad y 
del Sistema Universitario de Castilla y León.  
 
Si supone una mejora en la oferta y en la propia competencia de la titulación, pues por medio 
de esta modificación se deshace el equívoco que han señalado los informes externos: la 
existencia de itinerarios relativos a la Comunicación Audiovisual y a la Economía y ·Empresa 
que nunca se han impartido. 
 
Además, el Máster es complementario de otros títulos de máster que se centran en el ámbito 
educativo, como los impartidos en la Universidad de Valladolid:  


 Máster en Arteterapia y Educación Artística para la Inclusión Social 


 Máster Universitario en Investigación Aplicada a la Educación 


 Máster Universitario en Psicopedagogía 
 
Los correspondientes a la Universidad de Salamanca: 


 Estudios Avanzados en Dificultades de Aprendizaje 


 Estudios Avanzados en Educación en la Sociedad Global 


 Evaluación e Investigación en Organizaciones y Contextos de Aprendizaje 
(MIEVINAP)  


 Formación y Perfeccionamiento del Profesorado 


 TIC en Educación: Análisis y Diseño de Procesos, Recursos y Prácticas Formativas 
 
Los títulos ofertados por la Universidad de Burgos: 
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 Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


 Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativas  
 
Los Máster ofertados por la Universidad de León: 


 Máster Universitario en Orientación Educativa  


 Máster Universitario en Investigación en Psicología y Ciencias de la Educación  
 
Incluso puede considerarse complementario del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, que se imparte en 
todas las universidades públicas de Castilla y León. 
 
El máster que aquí se presenta se relaciona con aquellos que tienen una orientación 
investigadora. Quizás el mayor grado de complementariedad se corresponda con el máster en 
Investigación e Innovación Educativa de la Universidad de Burgos, pues mientras este  afirma 
que “facilita la adquisición de competencias profesionales para analizar e interpretar la realidad 
educativa desde la aplicación de las metodologías propias de las Ciencias Sociales, y del 
compromiso con la investigación como impulso para la innovación y la mejora de los procesos 
educativos”,  y, en una línea similar, el que aquí se propone pretende facilitar la adquisición de 
competencias profesionales para estudiar y transformar la realidad social educación desde la 
aplicación de metodologías de investigación y para comprometerse en la transformación e 
innovación de los contextos educativos y de las prácticas de enseñanza-aprendizaje. 
 
Por otra parte, es lógico esperar una mejora en la empleabilidad de los egresados, puesto que 
el perfil de ingreso se ajusta para adaptarse a los titulados en Educación, lo que redundará en 
un mayor aprovechamiento de un máster situado en ese ámbito de conocimiento. 
 
c Impacto en la internacionalización del sistema universitario, con especial referencia a la 


capacidad de la nueva titulación para atraer alumnos. 


 
El Máster Universitario de Investigación en Ciencias Sociales ha demostrado ya en sus 
ediciones anteriores su capacidad para atraer a estudiantes extranjeros. Las nacionalidades 
de los egresados del título tienen como origen países iberoamericanos, aunque también hay 
estudiantes procedentes de otras nacionalidades. Concretamente, los estudiantes extranjeros 
de nuestro Máster han tenido las siguientes procedencias: Argentina (1), Bolivia (2), Brasil (1), 
Colombia (1), Chile (5), China (5), Honduras (1), Cuba (2), Nicaragua (1) y Perú (1).  
Algunas de estas personas han cursado el máster con becas convocadas en un ámbito 
internacional (Becas UVA Santander, por ejemplo) y, en algunos casos, han servido como vía 
para cursar el doctorado en nuestra universidad.  
Por otra parte, el máster mantiene contactos de colaboración con alguna de las universidades 
de las que ahora forman parte del plantel académico nuestros egresados, como, por ejemplo, 
la Universidad Católica de Temuco, en Chile.  
La intensificación del Máster en la innovación educativa puede ser un factor añadido de cara a 
la internacionalización de la titulación. 
d  


Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema 
Universitario de Castilla y León. 


 
 
 
e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 
 


 
Como se ha venido indicando, no se trata de una propuesta “ex novo”, sino de la modificación 
sustancial de una titulación de la que el último informe de renovación de la acreditación, emitido 
el 30 de abril de 2019, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL determina lo 
siguiente: 
 
Los indicadores evidencian un alto nivel en la adquisición de competencias en investigación 
educativa. Además, la continuidad con Doctorado y contratos predoctorales en la Universidad 
pone de manifiesto que este máster capacita para la continuidad de la carrera investigadora. 
 


Pertinencia de la modalidad de enseñanza semipresencial para la adquisición de las competencias 
planteadas en el Título. 
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Además de contribuir a la variedad metodológica y a una mayor adaptación a distintos tipos de 
aprendizaje, la modalidad de enseñanza semipresencial proporciona, como ha puesto de manifiesto la 
experiencia de estos últimos cuatro años, las siguientes ventajas al título de Máster que aquí se 
desarrolla: 
 
- Posibilidad de satisfacer a un tipo de demanda de estos estudios representada por estudiantes 
que son, a su vez, trabajadores de la enseñanza en diferentes niveles educativos. Este hecho ya se ha 
comprobado mediante los procesos de preinscripción y matrícula realizados en estos últimos cursos. 
- Mejorar la comunicación entre los protagonistas del proceso educativo, pues el cambio se traduce 
en una mayor accesibilidad al profesorado para resolver dudas, en una reducción de los tiempos de 
consulta y en una facilitación de la evaluación continua. 
- Aprovechar los recursos tecnológicos de la Universidad de Valladolid y la capacitación y 
experiencia del profesorado del Máster en procesos de enseñanza online y en blended learning.  
 
En efecto, la Universidad de Valladolid dispone de recursos e infraestructuras suficientes para el 
desarrollo de esta modalidad de enseñanza y la totalidad del profesorado del Máster ha recibido 
formación sobre utilización de plataformas de educación online y sobre otros recursos propios de la 
enseñanza a distancia. 
 
El inevitable impacto de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la gestión, elaboración, 
almacenamiento y difusión de la información, así como en los modos y medios de comunicación 
interpersonal, supone también una transformación sustancial en la educación, y, sobre todo en la 
enseñanza superior. Las anteriores limitaciones de espacio y tiempo de la enseñanza universitaria se 
ven en gran parte superadas por las enormes posibilidades de comunicación sincrónica y asincrónica 
que ofrecen la digitalización y los nuevos medios. En este sentido podríamos decir que prácticamente 
toda la enseñanza superior antes inevitablemente presencial se completa con las ventajas de las 
plataformas virtuales de enseñanza-aprendizaje y la disponibilidad de recursos educativos en Internet. 
 
Con la modalidad semipresencial nos planteamos conseguir dos objetivos básicos: - optimizar las 
ventajas de los nuevos medios con su incorporación sistemática y justificada a nuestro Máster, y – 
capacitar a los estudiantes para el uso adecuado de estos medios con fines educativos. 
 
Por otra parte, la modalidad de enseñanza semipresencial o virtual del Máster en modo alguno afecta 
de forma negativa a las competencias genéricas que se pretende conseguir. Antes, al contrario, su 
correcta planificación y aplicación potencia la adquisición y el desarrollo de tales competencias. Con el 
propósito de sustentar estas afirmaciones se procede a continuación a la consideración que esta 
modalidad de enseñanza tiene en las distintas competencias. 
 
En algún caso (e.g., G3) el efecto de la modalidad virtual es más positivo que la presencial, toda vez 
que la primera favorece sin duda un aprendizaje autodirigido y autónomo. La enseñanza presencial 
será prioritaria en el caso de la competencia G2 en su modalidad de presentación oral de ideas, 
conocimientos, procedimientos de trabajo, resultados de investigación, etc., a públicos especializados 
y no especializados. En el resto de las competencias genéricas, se estima que los mejores resultados 
podrían conseguirse mediante la adecuada combinación de las modalidades de enseñanza presencial 
y virtual. 
 
No advertimos ninguna clase de diferencia entre las modalidades presencial y virtual en lo que 
concierne a la adquisición de las competencias específicas E1-E12. Así, la valoración de conceptos, 
teorías o modelos (E1), la delimitación de problemas de investigación (E2), la comprensión de la 
tradición epistemológica (E3), los análisis cualitativos (E5) y cuantitativos (E6) de los datos, el manejo 
de fuentes de información y bases de datos (E9 y E10), además de las más centradas en la innovación 
educativa (E11 y E12) son competencias cuya adquisición sin duda se verá favorecida por la 
combinación de la enseñanza presencial y la virtual. El resto de competencias específicas requerirán 
por parte del profesorado una atención más específica y personalizada -que implicará una interacción 
directa con el estudiante. 


 
No advertimos ninguna clase de diferencia entre las modalidades presencial y virtual en lo que 
concierne a la adquisición de las competencias específicas E1-E18. Así, la delimitación de problemas 
de investigación (E1), la comprensión de  las técnicas o instrumentos de investigación (E4), los análisis 
cualitativos (E5) y cuantitativos (E6) de los datos, el manejo de fuentes de información y bases de datos 
(E9), los criterios de rigor adecuados (E10), además de las centradas en la innovación educativa, como 
la comprensión de las bases y fundamentos de la innovación y de la renovación pedagógica (E11), su 
multidimensionalidad (E12), los modelos y experiencias relevantes (E13) y de los componentes teóricos 
y metodológicos de la innovación en educación inclusiva, evaluación formativa y en la innovación en 
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que están implicadas las tecnologías digitales (E16, E17 y E18) son competencias cuya adquisición sin 
duda se verá favorecida por la combinación de la enseñanza presencial y la virtual. El resto de 
competencias específicas requerirán por parte del profesorado una atención más específica y 
personalizada -que implicará una interacción directa con el estudiante.  
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


 
a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció 
unos procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos 
implicados desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha 
contado, así como el medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, 
los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


Profesorado del Centro.  Participación en la Comisión de elaboración del 
Plan. 


 Grupos de trabajo y consultas. 
 Recepción de consultas y opiniones en el 


proceso de información sobre la titulación. 
 Proceso de información y aprobación a través de 


la Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación.  A parte de los procesos anteriores. 
 Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 


Responsables académicos de la Universidad.  Reuniones y consultas para la elaboración del 
Plan. 


 Proceso de información y aprobación a través 
del Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación.  Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 
técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado.  Proceso exposición pública para da a conocer e 
informar sobre el plan a la comunidad 
universitaria, así como para recoger alegaciones 
al mismo. 


Resto del Personal de administración y servicios. 


Resto de alumnos. 


 


 
La propuesta de modificación sustancial del Máster arranca del contenido de los informes 
externos oficiales de la titulación y el impulso se concreta en un acuerdo de la Junta de la 
Facultad de Educación de Segovia con fecha de 4 de septiembre de 2018, expresado de la 
siguiente manera:  
Encargar al Comité de Título del Máster Universitario en Educación en Ciencias Sociales. 
Educación, Comunicación Audiovisual, Economía y Empresa una propuesta de modificación 
en la memoria verificada de la citada titulación de tal modo que se recoja en la misma, tal y 
como se expresa en el Informe Final de Renovación de la Acreditación del Título de 13 de 
marzo de 2015, la modificación de la denominación del Título y la supresión de los itinerarios 
que hasta la fecha han tenido una nula demanda. 
 
El Comité de Título ha realizado consultas con los representantes de las unidades docentes, a 
través de los coordinadores de los distintos departamentos con presencia en la titulación. 
También se ha consultado a los estudiantes del Máster y a los egresados. Por otra parte, se 
han llevado a cabo charlas informativas con los doctorandos del Programa en Investigación 
Transdisciplinar en Educación, en las cuales se han recabado sus aportaciones y propuestas 
para este máster, todas ellas coincidentes en el interés en aunar enfoques de innovación e 
investigación en educación. 
 
El Comité de Título, que se ha servido de un espacio de “almacenamiento en la nube”, ha 
mantenido un total de 6 reuniones, en las cuales se han ido abordando las decisiones 
fundamentales que se iban tomando sobre el contenido y redacción de esta memoria de 
Máster. La utilización del espacio virtual ha sido de utilidad para que todos los miembros de la 
Comisión pudiesen trabajar en común en la redacción del Plan de manera no presencial.  
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La Junta de la Facultad de Educación de Segovia aprobó, en sesión de 8 de abril de 2019, la 
propuesta de modificación elaborada por el Comité de Título, incorporando las propuestas 
realizadas por los integrantes de los órganos citados y las indicaciones formuladas por el 
Gabinete de Estudios y de Evaluación de la UVa. 
La propuesta fue enviada al Vicerrectorado de Ordenación Académica, quien informó del 
preceptivo período de exposición pública, que se extendió hasta el 23 de mayo de 2019. 
Finalmente, la propuesta fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno del 4 de julio de 
2019. 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


La Universidad de Valladolid, a través del Comité responsable de esta titulación, estableció unos 


procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a la 


institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la 


elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


Público objetivo Medio de participación 


Empresas e instituciones.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


Profesionales de prestigio.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales.  A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios  A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


Consejo Social de la Universidad.  Por medio del proceso establecido por la Universidad de 
Valladolid, por el cual todos los planes que se presentan 
a Verificación, son evaluados previamente por el 
Consejo Social de la Universidad. 


 
Se han organizado sendas sesiones con maestros y maestras que tutorizan el Practicum y con 
equipos directivos de centros. Se ha procurado seleccionar a profesionales implicados en la 
innovación educativa. A ambos colectivos les ha sido presentado la estructura del Máster, las 
competencias y los resultados de aprendizaje que se pretenden. Las opiniones que han 
expresado han servido, fundamentalmente, para acabar de concretar las asignaturas y, sobre 
todo, los resultados de aprendizaje. 
 
Se ha aprovechado, también, la participación del coordinador en el Encuentro Estatal de 
Movimientos de Renovación Pedagógica 2019 celebrado en Torre del Mar (Málaga) para 
presentar a un grupo de personas comprometidas con el trabajo de renovación pedagógica la 
estructura y la propuesta del Máster. Sus aportaciones han sido muy valiosas para clarificar las 
competencias y contenidos de las dos primeras asignaturas de la Materia 2. 
 
Asimismo, se ha contactado con departamentos de otras universidades con larga tradición en 
la investigación en el ámbito de las Ciencias Sociales y en la innovación educativa para recoger 
sus sugerencias sobre el diseño de éste máster, aunque sólo uno de ellos nos ha remitido un 
informe por escrito 
 
A la información aquí apuntada cabe añadir lo siguiente: 
La Comisión Académica del Máster, tras modificar la denominación del máster y haber revisado 
el listado de competencias del mismo, así como su estructura y contenidos, ha confeccionado 
un breve documento en el que se recoge un borrador del mismo. En ese borrador, además de 
una breve justificación y presentación de la finalidad del máster, aparecen varias opciones en 
la denominación de las materias en las que se organiza el máster, así como en los contenidos 
que pueden recoger e incluso, en el caso de dos asignaturas, con diferente estimación de 
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créditos. También aparecen 20 competencias, 6 de ellas con una doble posibilidad de 
redacción.  
Ese documento se ha sometido a consulta a los siguientes colectivos: 
- Profesorado tutor de prácticas de estudiantes: en concreto se han seleccionado 2 


maestras de Educación Infantil y 4 maestros tutores de Primaria o especialistas en 
Educación Física y en Música. La selección se ha realizado de acuerdo con la Comisión 
de Prácticas de la Facultad, convocando a la reunión (celebrada el 9 de enero de 2020 en 
el aula 207 del Campus María Zambrano) a profesorado de dilatada experiencia y 
caracterizado por una reconocida práctica innovadora (4 de esos profesionales son, 
además, habituales ponentes en actividades de formación continua de los Centros de 
Formación e Innovación Educativa). En la reunión, a la que acudieron conociendo el 
borrador ya citado, pues se les había citado previamente, se discutieron los distintos 
elementos del mismo.  


- Directivos de centros, administradores y responsables de formación continua del 
profesorado: asistieron a la reunión celebrada el día 10 de enero de 2020 en el aula 207 
del Campus María Zambrano, la directora y la jefa de estudios de un centro transformado 
en Comunidad de Aprendizaje (que ha obtenido el Premio Nacional a la Mejora en el Éxito 
Educativo), el director de otro colegio público claramente identificado con la innovación 
educativa, así como un inspector representante de la Dirección Provincial de Educación, 
la Directora del Centro de Formación e Innovación Educativa de Segovia y una de las 
asesoras de dicho centro. Como en el caso anterior, el borrador ya había sido enviado 
previamente y se discutió en el transcurso de la reunión con la Comisión Académica del 
Máster. 


- Se consultó también el borrador confeccionado, vía correo electrónico, con los 
coordinadores y coordinadoras de los siguientes títulos de Máster, elegidos por su 
posibilidad de servir como referentes a nuestra propuesta de Máster. Se habilitó un 
cuestionario en Google Drive para recoger sus opiniones. .  


o Master Universitario en Innovación Educativa. Universidad Carlos III de Madrid   
o Máster Universitario en Intervención e Innovación Educativa. Universidad de La 


Rioja.  
o Máster Universitario en Investigación e Innovación educativa. Universidad de 


Castilla-La Mancha. 
o Máster en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa. Universidades de 


Málaga y Almería.  
o Máster en Innovación e Investigación en Educación. Universidad Nacional de 


Educación a Distancia.  
o Máster en Investigación e Innovación en Contextos Educativos. Universidad de 


Cantabria.  
o Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y 


Educación Primaria. Universidad de Murcia.  
o Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativas. Universidad de 


Burgos. 
o Máster Universitario de Investigación y Cambio Educativo. Universitat de 


Barcelona.  
o Máster de Investigación e Innovación en Currículum y Formación. Universidad de 


Granada.  
o Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y 


Primaria. Universidad de Oviedo.  
- La Comisión Académica mantuvo una reunión online con cuatro personas integrantes de la 


Mesa Estatal de la Confederación Española de Movimientos de Renovación Pedagógica, los 
cuales ya habían sido consultados previamente con respecto a la reforma del plan de estudios 
enviado al comienzo de curso. Como es sabido, esta Confederación ha recibido, por Real 
Decreto de 14 de junio de 2019, la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio en razón de 
sus méritos relacionados con la renovación pedagógica. En la reunión, celebrada el día 13 de 
enero, se recibieron sus sugerencias sobre el borrador enviado previamente. 


Como consecuencia de estas consultas se ha decidido optar por la denominación de las materias 
y asignaturas que se incluyen en estas alegaciones; se ha establecido una nueva competencia, la 
15, no contemplada en nuestro listado y, tras eliminar tres competencias de las propuestas en el 
borrador, se hizo una nueva redacción de las mismas. También se decidió la intensificación en 
créditos de las asignaturas Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva histórica 
de la renovación pedagógica y Experiencias y modelos de innovación educativa. Métodos y 
estrategias para el aprendizaje activo, ambas de la Materia 2 del Plan de Estudios. 
 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
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El Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa al 
ser, en realidad, la transformación de un máster ya existente, no supone un obstáculo para la 
capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación.  
 
Se sitúa, como el máster del que proviene, en el ámbito de la Educación y tendrá que 
relacionarse con los másteres de ese ámbito de conocimiento, como ya lo viene haciendo. 
 
En concreto, con el Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, con el Máster Universitario en Psicopedagogía 
y el Máster en Investigación Aplicada a la Educación, títulos estos últimos que se imparten en 
la Facultad de Educación y Trabajo Social. En particular, con el último de ellos, existe una 
relación de colaboración conjunta desde los inicios de ambos, que continúa en la actualidad, 
pues ambos constituyen la “puerta de entrada” habitual al programa de doctorado en 
Investigación Transdisciplinar en Educación, segundo programa de doctorado en número de 
estudiantes de nuestra universidad. 
 
También hay una relación de colaboración con el Máster en Comunicación con Fines Sociales: 
Estrategias y Campañas que se imparte en el mismo campus, el campus de Segovia.  
 
Como ya se ha indicado, no existe necesidad de recursos adicionales de profesorado o de PAS 
y tampoco existe una coincidencia de contenidos en las materias del máster. 
En cualquier caso, dado que la propuesta de informe de la Comisión de Evaluación de 
Titulaciones indica la necesidad de modificar la denominación del título, así como las 
competencias y de materias y asignaturas para que haya coherencia entre la denominación y 
el resto de los aspectos y esas modificaciones se han llevado a cabo,  a continuación se 
muestra una comparativa con el Máster Universitario en Investigación Aplicada a la Educación 
para establecer la diferenciación de las competencias y contenidos con respecto al título que 
proponemos. 
A) COMPETENCIAS 


El Máster que proponemos tiene 18 competencias específicas. Las que van de la 11 a la 18 se 
refieren, todas ellas, a la capacitación para la innovación educativa. Las comprendidas entre la 
1 y la 10 se centran en la capacitación para la investigación educativa, aunque es preciso 
aclarar que la 2 y la 8 relacionan la innovación y la investigación. Por su parte, el Máster en 
Investigación Aplicada a la Educación tiene 12 competencias específicas referidas a la 
investigación, como dice su denominación.  
En la tabla siguiente puede verse una comparación entre las competencias relativas a la 
capacitación en investigación en ambas titulaciones. Como puede verse, se han situado en la 
misma fila aquellas competencias que guardan similitud. 
 


Relación de las competencias específicas de los Másteres en Investigación e Innovación 
Educativa (capacitadoras en investigación) e Investigación Aplicada a la Educación  


M. U. EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA M. U. EN INVESTIGACIÓN APLICADA A LA 
EDUCACIÓN 


E1.- Identificar y formular problemas de investigación, utilizando 
metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y 
oportunidad en el contexto educativo.  


E2 Ser capaz definir y delimitar los problemas de 
investigación de las áreas de estudio propias de la 
Educación como ámbito científico de investigación. 


E2.- Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de 
acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la 
innovación educativa 


 


E3. - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos 
metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación 
como ámbito científico de investigación. 


E4 Ser capaz de diseñar un proyecto de investigación 
conforme a los modelos metodológicos de las áreas de 
estudio propias de la Educación como ámbito científico de 
investigación 


E4.- Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados 
para la recogida de información en la investigación científica, 
aplicar dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las 
garantías de cientificidad que cumplen. 


 


E5.- Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas 
teóricas para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos 
estadísticos en Educación. 


E5 Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de 
investigación sobre las principales herramientas teóricas 
para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos 
estadísticos en Educación. 
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E6.- Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas 
teóricas para el análisis cualitativo y procesamiento de datos 
etnográficos, históricos y de contenido en Educación. 


E6 Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de 
investigación sobre las principales herramientas teóricas 
para el análisis cualitativo y procesamiento de datos 
etnográficos, históricos y de contenido en Educación. 


E7.- Conocer y utilizar herramientas informáticas para la 
búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la investigación 
en Educación. 


E7 Conocer y ser capaz de manejar herramientas 
informáticas para el análisis y procesamiento de datos de 
la investigación en Educación. 


E8.- Integrar los conocimientos relativos a la metodología de 
investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, 
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, 
para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación 
educativa. 


 


E9. - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales 
fuentes de información, bases de datos y herramientas de 
búsqueda de información digitales en el campo de la investigación 
educativa. 


E9 Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes 
de información, bases de datos y herramientas de 
búsqueda de información digitales en el campo de la 
investigación en Educación 


E10.-. Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación 
educativa. 


 


 E1 Conozcan y sean capaces de interpretar y valorar 
conocimientos relativos a los conceptos, principios, 
teorías o modelos de las áreas de estudio propias de de 
la Educación como ámbito científico de la investigación, 
tomando conciencia de las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la construcción de esos 
conocimientos. 


 E3 Conocer y comprender la tradición epistemológica de 
las metodologías de investigación propias de la Educación 
como ámbito científico de investigación. 


 E8 Conocer y ser capaz de organizar los elementos para 
la comunicación y presentación oral y escrita de los 
análisis y resultados de una investigación en Educación. 


 E10 Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de 
información el estado de la cuestión en las áreas de 
estudio propias de la Educación como ámbito científico 
de investigación. 


 E11 Conocer el estado de la cuestión en la investigación 
en Educación en el ámbito de las áreas de conocimiento 
implicadas 


 E12 Ser capaz de organizar teórica y metodológicamente 
el proceso de investigación sobre un objeto de estudio 
propio del ámbito de las áreas de conocimiento 
implicadas. 


 
Como puede verse en la tabla, seis de las competencias específicas del Máster que aquí se presenta 
guardan similitud con otras seis competencias del Máster en Investigación Aplicada a la Educación. El 
resto de competencias de nuestro Máster no se contemplan en el Máster en Investigación Aplicada a 
la Educación: nuestras competencias se centran en el desarrollo de la ética de la investigación, en la 
selección de técnicas de recogida de información y el análisis de sus garantías de cientificidad y en el 
conocimiento y aplicación de los criterios de rigor en investigación, todas ellas derivadas de la 
propuesta de informe emitida por la Comisión. A ellas hay que añadir la 8, que relaciona investigación 
con innovación. Por su parte, el Máster en Investigación Aplicada en Educación tiene competencias 
relativas a la comprensión de las teorías o modelos de las distintas áreas de la Educación, así como a 
la comprensión de su tradición epistemológica y al conocimiento del estado de la cuestión de dichas 
áreas. (téngase en cuenta que su contenido se organiza, parcialmente, basándose en la diferenciación 
en áreas y en didácticas específicas, a diferencia de nuestro Máster). La organización del proceso de 
investigación, que es el núcleo de la última de las competencias, también se contempla desde la óptica 
de las distintas áreas de conocimiento. 
Así pues, puede afirmarse que ambos títulos de máster tienen similitud en el 33 % de las competencias. 
 


B) CONTENIDOS 


El Máster en Investigación e Innovación Educativa tiene, además de un trabajo de fin de máster al que 
se le asignan 12 ECTS, dos materias de 24 ECTS cada una de ellas: El proceso y la metodología de 


C
SV


: 3
66


26
49


74
41


98
12


12
76


26
92


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  14 de 18 


 


la investigación en Educación y Sentido, experiencias y estrategias de innovación educativa. Esta 
última no tiene ninguna relación con las materias del Máster de Investigación Aplicada a la Educación. 
En cuanto a las asignaturas dedicadas a la investigación en ambas titulaciones, en la tabla siguiente 
puede observarse una mayor diversificación del Máster en Investigación Aplicada a la Educación en 
contenidos relativos a las didácticas específicas y a las áreas de conocimiento, como puede verse en 
la totalidad de asignaturas de la materia Perspectivas de Investigación en Educación, que se organiza 
recurriendo a la optatividad. Por otra parte, el máster que aquí se presenta hace un mayor hincapié 
en los métodos cuantitativos y cualitativos con especificidad propia en la investigación educativa, 
mientras que el Máster en Investigación Aplicada a la Educación profundiza en mayor medida en los 
fundamentos teóricos y en el procedimiento general de investigación. 
 


Relación de las asignaturas de los Másteres en Investigación e Innovación Educativa 
(únicamente las referidas a investigación) e Investigación Aplicada a la Educación 


M. U. EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA  M. U. EN INVESTIGACIÓN APLICADA A LA 
EDUCACIÓN 


Materia: El proceso y la metodología de la investigación en 
Educación 


Materia: Metodología de Investigación Aplicada a la 
Educación 


Asignaturas en la materia: Crd. 
ECTS 


Duración Tipo Asignaturas en 
la materia: 


Crd. 
ECTS 


Duración Tipo 


El proceso de investigación 
científica. Enfoques, 
modelos y evolución 
histórica  en Educación  


4  1º 
Semestre 


Obligatoria Enfoques, 
Modelos y 


Fundamentos en 
la Investigación en 


Educación 


6 1º 
Semestre 


Obligatoria 


Fuentes documentales para 
la investigación: Estrategias 
de búsqueda y análisis  


4  1º 
Semestre 


Obligatoria El Proceso y los 
Procedimientos de 
la Investigación en 


Educación 


6  1º 
Semestre 


Obligatoria 


Métodos Cuantitativos de 
Investigación en Educación  


8  1º 
Semestre 


Obligatoria Análisis, 
Procesamiento e 
interpretación de 


los Datos 


12  1º 
Semestre 


Obligatoria 


Métodos Cualitativos de 
Investigación en Educación  


8 1º 
Semestre 


Obligatoria Gestión de la 
Información y 


Documentación 
en la 


Investigación: 
Fuentes, Bases 


de Datos e 
Informes de 


Investigación 


6 1º 
Semestre 


Obligatoria 


    Materia: Perspectivas de Investigación en 
Educación 


    Asignaturas en 
la materia: 


Crd. 
ECTS 


Duración Tipo 


    Investigación en 
Didáctica de las 


Ciencias 
Experimentales y 
de la Matemática 


6 2º 
Semestre 


Optativa 


    Investigación en 
Didáctica de la 


Expresión 
Plástica, Musical y 


Corporal 


6 2º 
Semestre 


Optativa 


    Investigación en 
Didáctica de las 


Ciencias Sociales, 
de las Lenguas-


Culturas y en 
Sociología de la 


Educación 


6 2º 
Semestre 


Optativa 
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    Investigación en 
Psicología 


Aplicada a la 
Educación 


6 2º 
Semestre 


Optativa 


    Investigación 
Aplicada a la 
Diversidad en 


Educación  


6 2º 
Semestre 


Optativa 


    Investigación 
sobre la 


Educación y 
Formación a lo 
largo de toda la 


vida 


6 2º 
Semestre 


Optativa 


 
En la tabla se muestra que una de las asignaturas de nuestro máster - El proceso de investigación 
científica. Enfoques, modelos y evolución histórica en Educación – tiene similitudes con otras dos del 
máster en Investigación Aplicada a la Educación: Enfoques, Modelos y Fundamentos en la 
Investigación en Educación y El Proceso y los Procedimientos de la Investigación en Educación, que, 
con mayor número de créditos, posibilitan una mayor profundización. Ya se ha comentado el énfasis 
del Máster en Investigación e Innovación Educativa en los métodos cuantitativos y cualitativos de 
investigación.  
Puede concluirse que la coincidencia en porcentaje en contenidos entre ambos másteres es similar o 
algo menor a la que hemos establecido en cuanto a las competencias (33 %). 


C) PERFIL DE LOS EGRESADOS 


El Máster en Investigación Aplicada a la Educación se propone  “Formar investigadores en Educación 
para asumir la realización de una Tesis Doctoral” y “Preparar investigadores para contribuir de forma 
original al avance y la producción de conocimientos” desde el punto de vista de los distintos ámbitos 
y áreas de estudio de la Educación”. También afirma que sus egresados han recibido formación para 
el “desempeño de puestos académicos especializados en organismos internacionales encargados de 
investigación y cooperación en educación”. 
Por nuestra parte, se pretende la formación de profesionales comprometidos con la innovación 
educativa y con los procesos de renovación pedagógica y también la formación de profesionales cuya 
dedicación futura pudiera encaminarse hacia la investigación educativa. Estarán dotados de las 
herramientas conceptuales y procedimentales necesarias para utilizar los fundamentos, métodos y 
técnicas de la investigación educativa como estrategia de mejora y de transformación de la docencia 
en las instituciones educativas.   
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
 


 
Justificación de nueva redacción de competencias: 


 
La redacción de competencias que se recoge a continuación se debe a: 
 
a) Las valoraciones académicas recogidas tanto en el informe de renovación de la acreditación 
como en el emitido respecto a la propuesta de modificación presentada en 2014.-En ambos 
informes se recomienda revisar las competencias. Se señala, en concreto que las G1 y G2 
podrían considerarse específicas, la G4 y la E8 parecen coincidir y la E11 se podría suprimir. 
b) La necesidad de incluir competencias referidas a la propuesta de inclusión de nuevos 
contenidos en el título. 
 
Para cumplir con las recomendaciones de los informes la competencia G2 pasa al grupo de las 
específicas, la G1 se suprime dada su coincidencia sustancial con la E1 y la E8 y la E11 se 
suprimen. Por otra parte, se incluyen dos nuevas competencias específicas centradas en la 
innovación educativa:  
Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los modelos 
derivados de las diferentes concepciones teóricas. 
Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas 
áreas curriculares. 
 
Como consecuencia de este proceso, se modifica la numeración de las competencias mediante 
una nueva redacción de los apartados 3.1. Competencias Básicas y Generales y 3.3. 
Competencias Específicas. 
 
Esta es la nueva redacción: 
 
Se garantizarán como competencias generales las que se definen como competencias básicas 
para el caso del Máster en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, 
MECES, según se definen en el apartado 3.3. del anexo I del Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En nuestro Máster se 
concretan del siguiente modo: 
 
3.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
BÁSICAS 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
GENERALES 
G1. - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular 
juicios en función de criterios, de normas externas o de elaboraciones personales, a partir de 
una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
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G2. - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a 
públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y 
procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades. 
G3. - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
G4. - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la 
investigación e innovación educativa social- actitudes de respeto y promoción de los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no 
discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una 
actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
 
3.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
E1. - Conocer y ser capaz de interpretar y valorar conocimientos relativos a los conceptos, 
principios, teorías o modelos de las Ciencias Sociales como ámbito científico de la 
investigación, tomando conciencia de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
construcción de esos conocimientos. 
 E2 - Ser capaz de definir y delimitar los problemas de investigación de las áreas de estudio 
propias de las Ciencias Sociales como ámbito científico de investigación. 
E1.- Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y 
valorar su relevancia, interés y oportunidad en el contexto educativo.  
E2.- Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de 
interés para la investigación y la innovación educativa 
E3 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación 
propias del ámbito de las Ciencias Sociales. 
E3. - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas 
de estudio propias de las Ciencias Sociales  de la Educación como ámbito científico de 
investigación. 
E4.- Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información 
en la investigación científica, aplicar dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las 
garantías de cientificidad que cumplen. 
E5. - Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre Conocer, 
seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y 
procesamiento de datos estadísticos en Educación Ciencias Sociales. 
E6.- Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre Conocer, 
seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y 
procesamiento de datos etnográficos, históricos y de contenido en Educación  Ciencias 
Sociales. 
E7. - Conocer y ser capaz de utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y 
procesamiento de datos de la investigación en Educación Ciencias Sociales. 
E8. - – Ser capaz de  Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación 
apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención y/o evaluación en entornos nuevos 
o poco conocidos, dentro de contextos  sociales multidisciplinares o relacionados con su área 
de estudio para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación educativa. 
E9. - Conocer y ser capaz de manejar utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de 
información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales en el campo 
de la investigación educativa en Ciencias Sociales. 
E10. - Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de información al estado de la cuestión 
en las áreas de estudio propias de las Ciencias Sociales. Conocer y aplicar criterios de rigor 
en la investigación educativa. 
E11.- Conocer y comprender las bases teóricas, históricas y epistemológicas de los procesos 
y experiencias de renovación pedagógica y de las innovaciones educativas. 
E11 E12.- Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los 
modelos derivados de las diferentes concepciones teóricas. 
E12 E13. - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en 
las diversas áreas curriculares y ámbitos educativos. 
E14.- Conocer y comprender modelos y experiencias relevantes de innovación en el ámbito de 
la didáctica, la organización y la gestión educativa. 
E15.- Elaborar proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial 
y la educación democrática en contextos escolares. 
E 16.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa 
educativa y aplicarlos al desarrollo de estrategias y procesos de innovación. 
E17.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y 
aplicarlos a la promoción de transformaciones en procesos y contextos educativos 
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E18.- Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén 
implicadas las Tecnologías Digitales, en distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, 
organizativa, de formación, de evaluación…) y utilizar recursos y entornos TIC con una finalidad 
innovadora. 
 
 


 


 


C
SV


: 3
66


26
49


74
41


98
12


12
76


26
92


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  1 de 4 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/12/2019 


 Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


10883/2019 


Fecha alegaciones: 30/01/2020 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 La denominación del título no se ajusta totalmente al perfil de 
formación previsto. Si bien se han seguido las 
recomendaciones realizadas por parte de la agencia de calidad 
en procesos de evaluación externa al título que se extingue, a 
la vista de la denominación, la propuesta presenta las 
siguientes incoherencias: 
.  De las 12 competencias específicas definidas, tan sólo la E11 
y la E12 se refieren a innovación educativa. Las 10 restantes se 
refieren a la investigación en Ciencias Sociales. 
. Los contenidos del plan de estudios dedican 18 ECTS a la 
innovación educativa y 30 a la investigación en Ciencias 
Sociales. 
El perfil de ingreso recomendado se corresponde con 
graduados en Ciencias de la Educación, Pedagogía o 
Psicología, así como en Humanidades, los primeros son una 
pequeña parte de los titulados en Ciencias Sociales; los 
segundos no tienen nada que ver. 
. La falta de coherencia entre los dos componentes del título se 
mantiene en la justificación, poniendo el foco en las 
necesidades de innovación del área de educación mientras que 
las referencias externas que se utilizan para comparar el título 
propuesto se refieren a programas de máster dedicados a 
Investigación en Ciencias Sociales. 
El máster forma en investigación educativa por lo que 
resulta incongruente que el título aluda a la investigación en 
ciencias sociales. 
Se debe revisar la denominación de acuerdo con las 
consideraciones anteriores recogidas de forma que ésta sea 
coherente con el plan de estudios y que no induzca a error en 
relación a su contenido. 


Dado que se indica que resulta incongruente que el título 
aluda a la investigación en Ciencias Sociales, puesto que 
forma en investigación educativa, se modifica la 
denominación de Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias Sociales y en Innovación Educativa por la 
Universidad de Valladolid por la de Máster Universitario 
en Investigación e Innovación Educativa por la 
Universidad de Valladolid. 


Del mismo modo se atiende a modificar otros criterios, en el 
sentido indicado en el informe, para que la denominación 
citada y el plan de estudios sean coherentes, como se 
especifica seguidamente. 
 


 
 


Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 La propuesta se justifica remitiendo a los informes externos 
emitidos por la agencia de calidad, como antes se ha 
mencionado, sin que estos referentes hayan sido atendidos 
adecuadamente tal y como se indica en el Criterio I y que debe 


Se ha modificado la contradicción señalada en la propuesta 
de informe, pues como se indica se pone el foco en las 
necesidades de innovación en Educación y los referentes se 
refieren a programas de máster dedicados a la investigación 
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ser modificado obligatoriamente. 
Se indica que se han llevado a cabo consultas externas, pero 
no se aportan evidencias ni explicaciones concretas de la 
participación de qué colectivos han sido consultados. Se debe 
ampliar la información de los procedimientos de consulta 
llevados a cabo. 


en Ciencias Sociales. Se han eliminado estos referentes de 
máster y se han añadido otros referentes internacionales 
centrados en la formación en la innovación y cambio 
educativos. 
Se describe, con explicaciones concretas, el proceso de 
consultas externas llevadas a cabo, así como la utilización de 
las mismas en la propuesta elaborada. 
Se ha incluido, así mismo, tal y como establece la Guía de 
Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación, una 
comparativa con el Máster Universitario en Investigación 
Aplicada a la Educación para establecer la diferenciación con 
respecto al título que proponemos. 


 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Las competencias deben revisarse acorde a lo mencionado en 
el Criterio I. 
Además, se deben incluir en el apartado de competencias, 
aunque ya se identifican en la planificación de las enseñanzas 
(Criterio V) a través de los resultados de aprendizaje y de los 
contenidos, lo siguiente: 
.Considerar una competencia que haga referencia a la 
habilidad para seleccionar técnicas o instrumentos adecuados 
para la recogida de información en la investigación científica, a 
aplicar dichas técnicas correctamente y a evaluar y analizar las 
garantías de cientificidad que cumplen. 
. Aunque existe una competencia general que alude a los 
principios de igualdad y otros valores sociales necesarios, se 
debe recoger una competencia específica que aluda al 
comportamiento ético en la investigación. 
. Igualmente se aplica para la competencia referida al 
conocimiento y aplicación de criterios de rigor en la 
investigación. 


Se han revisado las competencias atendiendo a los 
siguientes motivos, todos ellos indicados en el 
informe de evaluación: 
- Adecuarse a la nueva denominación del título, 


de manera que responda a un plan de estudios 
que forma en investigación e innovación 
educativa. En ese sentido se han añadido 
competencias de innovación educativa y se han 
reconsiderado las competencias de 
investigación para que se ajusten al ámbito 
educativo y no al de Ciencias Sociales. 


- Incluir las tres que se señalan en el informe en 
este criterio (selección, aplicación y evaluación 
de técnicas e instrumentos; comportamiento 
ético en la investigación; aplicación de criterios 
de rigor). 


- Se ha realizado una revisión de la redacción de 
las competencias para que resulte más 
clarificadora, tal y como se sugiere en las 
recomendaciones. 


El resultado de la revisión citada puede verse en el 
correspondiente criterio de la memoria, en el que se 
verá que frente a las 12 competencias específicas 
anteriores (10 relativas a investigación y 2 a 
innovación educativa) hay ahora 18 competencias 
específicas, 8 de las cuales se refieren a la 
capacitación en investigación educativa, 8 a la 
innovación educativa y 2 a ambos ámbitos. 


 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Como ya se ha recogido en criterios anteriores, no existe 
correlación entre la denominación del título y el perfil de ingreso 
recomendado, dirigido principalmente a titulados en educación. 
Se deberán ajustar, en función de cómo se aborden las 
modificaciones indicadas, los perfiles de ingreso 
recomendados.  
La propuesta indica que será la Comisión Académica quien 
valorará el acceso al título de otros profesionales vinculados 
con la docencia. Debe ser aclarado en qué condiciones y 
términos la Comisión valorará el acceso de estos perfiles. 
Se debe definir el nivel de conocimiento de idioma de 
impartición para estudiantes extranjeros. 
La memoria indica que se pueden reconocer hasta un máximo 
de 9 ECTS por títulos propios o experiencia laboral. Se debe 
exponer qué experiencia profesional será reconocida y en qué 
condiciones, más allá de la aplicación de la normativa 
expuesta. 


Se ha modificado el perfil de ingreso recomendado de tal 
manera que ahora aparecen en él los titulados en 
educación y desaparecen los titulados en Humanidades y 
Psicología. 
 
En el apartado de Admisión se indica que si el alumno 
acredita una experiencia profesional docente de al menos 
dos años, la cual habrá de ser justificada 
documentalmente, la Comisión Académica podrá eximirle 
de la realización de la formación complementaria 
establecida. 
 
El Máster únicamente se imparte en castellano, como se 
indica. En el aparatado 4.2 Requisitos de acceso y 
criterios de admisión, en Admisión se indica que las 
personas interesadas en cursar el máster deberán 
“Acreditar el nivel C1 en Lengua Española en el caso de 
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los estudiantes cuya lengua de origen no sea el español”. 
No obstante, ahora se hace constar esta exigencia 
también en el apartado 4.1.a.2, Perfil de ingreso 
específico para la titulación. 
 
Se ha expuesto que será reconocida la experiencia 
profesional –limitada a 6 ECTS- como docente de 
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de enseñanzas 
oficiales en la Universidad con un mínimo de 3 años de 
ejercicio y se han especificado las condiciones y el 
procedimiento para hacer efectivo ese reconocimiento. 


 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


La propuesta de módulos, materias y asignaturas no presenta 
coherencia con la denominación del título. 
La materia I: El Proceso y la metodología de investigación en 
ciencias sociales, presenta 30 ECTS. La materia II: 
Perspectivas de la innovación aplicadas a la educación, 
presenta 18 ECTS. Esta descompensación también se aprecia 
en el desarrollo de las competencias definidas, puesto que en 
estos 18 ECTS se desarrollan solo 2 competencias específicas. 
Se debe revisar de manera conjunta con el resto de Criterios tal 
y como se ha especificado. 
Respecto de la modalidad semipresencial, se formula un 54% 
de presencialidad para la materia I y del 50% para la materia II. 
Sin embargo, no se especifica cuál será la programación de las 
horas presenciales (al principio del curso; unas horas cada mes 
a lo largo del semestre,...).Se debe aclara este aspecto. 


Se ha modificado la propuesta de materias y asignaturas en 
el sentido descrito en este Criterio y en el resto para que 
conseguir la coherencia demandada. De ese modo, se han 
equilibrado las materias I y II, que ahora constan ambas de 
18 ECTS y se denominan, respectivamente, El Proceso y la 
Metodología de Investigación en Ciencias Sociales y 
Sentido, Experiencias y Estrategias de Innovación 
Educativa. También se han introducido cambios en las 
competencias de cada materia, así como en los contenidos 
y en los resultados de aprendizaje. 
 
Se ha especificado que la programación de las horas 
presenciales se alternará cada semana con la de las horas 
virtuales, pero comenzando siempre por las presenciales, 
las cuales se impartirán en la primera mitad de la semana. 


 


 
 


Criterio 8 Resultados previstos 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


La memoria presenta una propuesta de resultados justificados. 
En este sentido se establece un 85% para la tasa de eficiencia 
a pesar que este valor, para el título que se extingue, ha estado 
por encima de este valor esperado. 
Se debería proponer un valor esperado o previsto que permita 
valorar que la nueva propuesta de máster, no solo permitirá 
alcanzar los mismos, sino también mejores resultados. 


Se propone mejorar los resultados de las tasas, en base a 
la experiencia previa (justificando que ya se han 
conseguido en varias ediciones del actual máster), de la 
siguiente manera:  
Tasa de graduación (%): 90  
Tasa de abandono  (%): 10  
Tasa de eficiencia (%): 90  


 


 
 
RECOMENDACIONES: 
 
 
 


 
 


 


 
 


 
Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 El conjunto de competencias presenta una redacción que 
podría simplificar y clarificar. Se recomienda hacer una revisión 
en este sentido. 


Se ha realizado una revisión completa de la redacción de las 
competencias, de tal manera que, además de la introducción 
de nuevas competencias, se ha modificado de redacción de 
10 de las 12 competencias específicas de la propuesta 
inicialmente enviada. 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 En relación a la propuesta de complementos formativos, se 
ofrecen asignaturas genéricas y poco relacionadas con el perfil 
de formación del máster. Se recomienda revisarlos y ajustarlos 
a los cambios que deben llevarse a cabo. 


Se ha concretado la realización de complementos formativos, 
que pasan a ser estas 3 asignaturas del Grado en Educación 
Primaria, todas ellas de 6 ECTS: 
Organización y Planificación Escolar 
Currículo y Sistema Educativo 
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Psicología del Aprendizaje en Contextos Educativos 


 
Criterio 6 


 
Recursos humanos 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda revisar la adecuación del profesorado 
participante en el título a partir de los cambios que deben 
llevarse a cabo en la propuesta. 


Se ha modificado la asignación y dedicación del profesorado 
a las distintas asignaturas, en función de los cambios que se 
han realizado en el resto de Criterios del Plan de Estudios.  


 
Criterio 10 


 
Calendario de implantación 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 La memoria presenta una propuesta de tabla de adaptación 
para los estudiantes que están actualmente cursando el máster 
que se extingue. Se recomienda confirmar que las asignaturas 
que no aparecen no tienen equivalencia en el nuevo máster. 
Así mismo, recoger si es necesario como va a tratarse la 
situación de estudiantes que hayan aplazado la presentación 
del TFM. 


Se ha comprobado que las asignaturas que no aparecen en 
la tabla de adaptación no han llegado a impartirse y de ahí 
que no puedan tener equivalencia en el nuevo máster. Se ha 
confeccionado una nueva tabla con la denominación nueva 
de las asignaturas. 
 
Los estudiantes que hayan aplazado la presentación del TFM, 
dispondrán de un año adicional, tras la extinción del título, 
para la presentación del mismo. 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 
 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes de Grado, Máster, Doctorado, 
profesionales, etc., que pueden acceder a sus títulos de Máster por los cauces establecidos en los 
procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de nuestra Universidad como de otras universidades 
nacionales y extranjeras. 
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa 
a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 


 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 
Valladolid. 


 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimiento o institutos 
universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos Másteres. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar 
la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución 
y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 
específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan 
materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 
o Sesiones informativas dirigidas a los distintos alumnos de Grado de nuestra universidad 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad 
y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la 
oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico 
profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 
centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 
cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos 
no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en otras 
universidades. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 
posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo de la oferta formativa y de los servicios de la Universidad 
en distintos formatos (papel, Web, digital,...)  como, por ejemplo: 
o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta 


la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se 
facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información 
necesaria para la matriculación. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 
representativos de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, 
prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 
más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general 
de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 
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o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 
facilitando así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al 
devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


 Información presencial en el Servicio de Posgrado y Doctorado, en el Centro de Orientación e 
Información al Estudiante, y en las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de 
los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 
electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son 
atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 
institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 
información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y 
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales 
de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los 
esfuerzos de información y difusión.  
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un 
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, 
podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión 
e información institucionales. 


 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


 Gabinete de Comunicación. 


 Servicio de Posgrado  


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica 


 Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 
 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad 
investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma 
desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 


 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 
Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grados, como 
para los posgrados, al tener establecida una estrategia continua. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral 


    Grado Máster Doctora.  


  ¿Quién?  1º 2º 3º 4º    


          


1) Información y comunicación         
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 Web UVa de posgrado Servicio de 


Posgrado y 


Doctorado 


       


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión Pos. Area. Posgr.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación UVa Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Servicio de 


Posgrado y 


Doctorado  


       


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        


 AVaUVa V.Alu. Centros        


 Tutores académicos V.Alu. Centros        


 Tutores laborales V.Alu. Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado 
institucional 


 
El centro realiza una acción de orientación a los estudiantes de último curso de las titulaciones 
de Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria. En esa actividad se incluye una 
información general sobre estudios posteriores que pueden ser cursados, se realiza una 
presentación de los sindicatos de enseñanza (a cargo de sus representantes) y de los procesos 
selectivos para acceder al Cuerpo de Maestros. Como actividad específica, se presenta el 
Máster que pueden cursar en el propio centro. 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


 
En cuanto al perfil de ingreso recomendado, este estaría constituido por titulados en el ámbito 
de la Educación con capacidad de estudio, voluntad de trabajo y vocación por la investigación. 
Al tratarse de materias en constante evolución, resultará también muy adecuada una 
mentalidad abierta a contenidos cambiantes. 
 
Las titulaciones con acceso preferente son: 


 Grado en Pedagogía/ Ldo. en Pedagogía 


 Grado en Educación Social / Ddo. en Educación Social 


 Grado en Educación Primaria 


 Grado en Educación Infantil 


 Maestro en todas sus especialidades 


 Ldo. en Psicopedagogía 


 Ldo. en Humanidades 
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 Licenciados o graduados en Psicología. 
 
Podrán acceder a este Máster de manera directa los estudiantes con el perfil indicado conforme 
se relaciona en el apartado anterior.  
 
También podrán acceder de manera directa los aspirantes que, aunque no procedan de una 
de las titulaciones definidas anteriormente como preferentes, acrediten vinculación con la 
docencia (mediante su ejercicio profesional –actual o pasado-, o por haber recibido formación 
específica de preparación para la misma). Esa vinculación será justificada documentalmente y 
su aceptación corresponderá a la valoración de la Comisión Académica. 
 
El resto de titulados también podrán acceder al Máster, pero deberán cursar una formación 
complementaria consistente en realizar y superar 18 ECTS de formación básica de un grado 
relacionado con la Educación. Los mencionados ECTS podrán cursarse en uno de los 
siguientes grados: se cursarán en el siguiente grado: 


 Graduado/a en Educación Primaria 


 Graduado/a en Educación Infantil 
 
El grado en el que se realizarán los complementos será, con carácter general, el de Graduado/a 
en Educación Primaria. No obstante, en función del currículum previo del solicitante, la 
Comisión Académica del Máster podrá asignar los complementos de formación en el Grado en 
Educación Infantil.  Las asignaturas concretas se especifican en el apartado 4.6 de este 
documento, relativo a los complementos de formación. 
El dominio del lenguaje se considera muy importante ya que en este Máster de investigación 
se hace especial hincapié en la publicación y difusión de los resultados del estudio, como 
pudiera ser la participación en congresos y seminarios y la publicación en revistas nacionales 
e internacionales con revisión por pares y alto índice de impacto. Por similares razones es muy 
relevante también el conocimiento de idiomas. El Máster únicamente se imparte en castellano. 
Las personas interesadas en cursar el máster deberán acreditar el nivel C1 en Lengua 
Española en el caso de que su lengua de origen no sea el español. 
 
La repercusión del trabajo que desarrollan los estudiantes que se matriculen en este Máster de 
investigación requiere de personas con un alto grado de responsabilidad, un enfoque ético y 
social en sus actuaciones, así como un interés claro por la investigación en el ámbito científico 
frente a otras motivaciones. 
 
Asimismo, al tratarse de una enseñanza semipresencial, para el acceso a esta titulación virtual 
es necesario que el alumno disponga de algún dispositivo con acceso a Internet (móvil, tableta, 
PC portatil o de sobremesa) dotado de un navegador actualizado (en cualquier sistema 
operativo), así como que tenga las destrezas básicas en el manejo y uso de herramientas 
informáticas: correo electrónico, navegación web, moodle, videoconferencia, redes sociales, 
etc. Para el acceso a los contenidos y materiales, la Universidad de Valladolid pone a 
disposición de todos los estudiantes el Campus Virtual (basado en el software de código abierto 
Moodle); se puede acceder a los contenidos tanto con navegación web como con apps móviles. 
En cualquier caso, se recomienda que se disponga de conexión a Internet de banda ancha, 
puesto que tanto los contenidos en formato vídeo (o videoconferencia), como algunas 
herramientas de autoevaluación pueden necesitarla. 
 
 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. 
Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula 
se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los 
programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 
correspondiente programa formativo. 
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 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos 
por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos 
de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas 
mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una 
evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 
acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los 
progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 
Las acciones mencionadas anteriormente se complementarán con una sesión de bienvenida 
para los alumnos de nuevo acceso en la que se les informará (por parte del Coordinador del 
Máster y de dos alumnos egresados del curso anterior) sobre todos los aspectos prácticos 
relacionados con la titulación y con los recursos de los centros implicados en la impartición del 
Máster (acceso a la Biblioteca, Aulas de informática, carnet universitario, etc.) En ella se 
prestará especial atención a la información relativa a la parte de enseñanza virtual en el 
Máster. En concreto, se presentará a los estudiantes el funcionamiento del Campus Virtual y de 
la plataforma Moodle, y se les mostrarán ejemplos de la estructura en el Campus Virtual de 
dos asignaturas (una común y otra de itinerario). Dicha sesión será complementada por otras 
dos reuniones, a las que asistirán todos los profesores. En ellas cada profesor expondrá 
brevemente (a) sus líneas de investigación, al objeto de que los estudiantes puedan hacerse 
una idea precisa de las posibilidades de investigación de cara a la confección de su Trabajo 
de Fin de Máster, y (b) el modo de funcionamiento de su asignatura en el Campus Virtual. Se 
les informará, además, de los recursos disponibles en la Facultad para seguir la parte virtual 
(i.e., aulas de ordenadores, sistemas informáticos disponibles en el resto de la Facultad). 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  


  Total créditos ECTS: 60 


 Tipo 
de 


materia: 


  


 Obligatorias 48 


 Optativas  - 


 Trabajo fin de Máster 12 
  


b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 


Este Máster se estructura en materias y asignaturas que conciernen a la investigación en educación las Ciencias 


Sociales como ámbito científico de la investigación y a las distintas metodologías y técnicas de innovación e investigación 


en educación. La organización y secuenciación de las asignaturas y sus contenidos, en los que se abordan los 


fundamentos y la metodología de la investigación, en el sentido más amplio del término, el análisis y procesamiento de 


los datos y la información, así como el sentido y las estrategias propias de la innovación educativa, se estructuran de 


modo que desde una formación más general se vaya avanzando en un conocimiento más aplicativo. Se busca con ello 


que las materias sean coherentes con los objetivos generales y las competencias del Título.  
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La Materia 1 se denomina El proceso y la metodología de investigación en Ciencias Sociales Educación y se 


compone de 4 asignaturas (A1, A2, A3 y A4), un total de 30 24 ECTS. Tiene carácter obligatorio para todos los 


estudiantes. Proporciona a los y las estudiantes la formación avanzada en cuanto enfoques, modelos, métodos y 


metodología, técnicas de recogida de información y análisis y procesamiento de los datos obtenidos en el proceso 


investigador, así como en la presentación y comunicación de éstos. También se formará a los estudiantes en la 


delimitación de los problemas de investigación, en el conocimiento de la tradición epistemológica de las metodologías 


de investigación educativa de las Ciencias Sociales y en las responsabilidades éticas que se adquieren. El proceso de 


redacción de artículos, informes y documentos de trabajo, productos de la investigación, será objeto de atención explícita 


en cada una de las asignaturas. Esta materia se impartirá en el primer semestre del Máster. 


La Materia 2 se denomina Perspectivas de la innovación aplicada a la educación Sentido, experiencias y 


estrategias de innovación educativa y se compone de 6 asignaturas (A5, A6, A7, A8, A9, A10) que totalizan 18 24 


ECTS. Con las asignaturas de esta Materia, todas 4 de ellas de 3 ECTS y otras 2 de 6 ECTS, se configura un recorrido, 


de carácter obligatorio, por la renovación pedagógica y la innovación educativa. La Materia está concebida en torno a 


los contenidos que proporcionen a los estudiantes la formación que les posibilite conocer los elementos nucleares de 


los procesos transformadores de la educación y la propuesta y puesta en marcha de proyectos y acciones de innovación 


educativa, de manera que sean capaces de producir, a partir de la investigación realizada, conocimiento innovador 


susceptible de ser aplicado para resolver problemas complejos desde una perspectiva inclusiva, de aprendizaje activo 


y utilizar en la resolución elementos tecnológicos y evaluarla de manera formativa. Esta materia se impartirá en el 


segundo semestre del Máster, excepto la asignatura Naturaleza y sentido de la innovación educativa Perspectiva 


histórica de la renovación pedagógica, que se impartirá en el primer semestre. 


La Materia 3 se denomina Trabajo de Fin de Máster y se compone de una única asignatura (A11) con 12 ECTS y la 


misma denominación. Tiene por objeto la realización por parte del alumnado de un trabajo guiado que arrancando desde 


el estado de la cuestión verse sobre una temática concreta dentro del área de su elección, en el que pueda desarrollar 


el conocimiento adquirido en el Máster y donde las habilidades de estructuración del conocimiento y comunicación 


escrita y oral sean las principales destrezas que han de ponerse en práctica. Para muchos de ellos podría ser el trabajo 


que posibilitara la formulación las preguntas o hipótesis que permitieran el comienzo de un trabajo investigador posterior, 


el esbozo de un proyecto de tesis doctoral o la redacción de un artículo de revisión bibliográfica con posibilidades de 


publicación en revistas especializadas, etc. El plan de estudios, por lo tanto, se distribuye según el siguiente cuadro: 


     


Materia Asignatura Cr. Car. Sem. 


El proceso y la metodología 
de la investigación en 


Ciencias Sociales 
Educación  


El proceso de investigación científica. Enfoques, modelos y 
evolución histórica  en Ciencias Sociales  Educación 


4 6 OB 1 


Fuentes documentales para la investigación: Estrategias de 
búsqueda y análisis  


4  6 OB 1 


Métodos Cuantitativos de Investigación en Educación Ciencias 
Sociales 


8  9 OB 1 


Métodos Cualitativos de Investigación en Educación  Ciencias 
Sociales 


8 9 OB 1 


Perspectivas de la innovación 
aplicada a la educación 
Sentido, experiencias y 


estrategias de innovación 
educativa 


Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva 
histórica de la renovación pedagógica. 


6 3 OB  1 2 


Experiencias y modelos de innovación educativa 3 OB 2 


Métodos y estrategias para el aprendizaje activo. 6 3 OB 2 


Tecnologías digitales e innovación educativa 3 OB 2 


Evaluación e innovación educativa 3 OB 2 


Educación inclusiva: transformación de la escuela y del 
sistema educativo 


3 OB 2 


Trabajo Fin de Máster  Trabajo de Fin de Máster 12 TF 2 
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b.1) Descripción de los itinerarios. 


No están previstos itinerarios. 


b.2) Breve justificación de cómo los distintos módulos o materias de que consta el plan de estudios 


constituyen una propuesta coherente y factible (teniendo en cuenta la dedicación de los estudiantes) y 


garantizan la adquisición de las competencias del título. 


Actividades formativas  
Dentro del amplio abanico de actividades formativas que se pueden diseñar se han adoptado de forma genérica las 
siguientes actividades presenciales: clases teóricas, clases prácticas, documentación y consultas bibliográficas en la 
biblioteca y en internet, tutorías presenciales y seminarios (incluyendo presentaciones de trabajos y ejercicios) y 
sesiones de evaluación. Dado que la modalidad del Máster es semipresencial, hay que tener en cuenta que las 
actividades formativas virtuales incluyen asimismo clases teóricas, actividades prácticas, consulta de documentación 
y bibliografía, foros de discusión y debate, y tutorías virtuales. Tanto las actividades académicas presenciales como 
no presenciales enmarcadas en las anteriores se detallan de forma pormenorizada en la Guía de la Titulación que 
cada curso académico está a disposición de los estudiantes. Además de las señaladas, las actividades formativas no 
presenciales incluyen las siguientes tareas: estudio autónomo individual o en grupo, preparación y redacción de 
trabajos y documentación. 
 
A continuación, pasamos a definir brevemente cada una de ellas: 


• Clases Teóricas presenciales: 


Por este tipo de actividad se entiende las clases en las que el profesor presenta el corpus teórico de la asignatura a la 
totalidad del grupo. Corresponde en gran medida al concepto de lección magistral, aunque se entiende que el profesor 
puede contar con otros recursos docentes e informáticos. Lleva consigo una interacción del alumno más limitada que 
en otras actividades. Estas clases magistrales pueden también ser de exposición de técnicas de resolución de 
problemas. 
• Clases Teóricas virtuales: 


Con las sesiones teóricas virtuales se trata de abordar los contenidos más teóricos de cada asignatura, minimizando 
las desventajas derivadas de la falta de relación “cara a cara”. Al mismo tiempo se aprovecharán las ventajas de no 
tener que compartir tiempo ni espacio. En este sentido, aunque las sesiones grabadas aborden los mismos contenidos 
que las presenciales, se completarán con enlaces a materiales complementarios disponibles en la Red. Las 
grabaciones no se limitarán a “bustos parlantes” y trataremos de elaborar documentos audiovisuales donde se 
aproveche la riqueza del medio. Se trata de elaborar pequeños “documentales” o programas para la enseñanza y no 
de grabar una clase tradicional y subirla a Internet.  
Su contenido es idéntico al de las clases teóricas presenciales, con la única diferencia de que el profesor graba los 
contenidos y los pone a disposición de los alumnos en el Campus Virtual, de modo que los estudiantes pueden acceder 
a su estudio cuando lo consideren oportuno. Tales contenidos van acompañados de foros de dudas y preguntas 
mediante los cuales los estudiantes pueden solicitar al profesor que clarifique cualquier duda o cuestión relativa al 
contenido explicado. Las modalidades de estas clases teóricas son muy diversas, pero se utilizarán preferentemente 
los sistemas BigBlueButton y Camtasia Studio.  
Tanto para la grabación y edición como para la distribución de estos contenidos se utilizarán los medios disponibles 
en nuestro campus y en la plataforma virtual de aprendizaje de la UVA. 
En las clases teóricas que se impartan en la modalidad de virtualización parcial, ésta tendrá la ventaja de que el alumno 
podrá acceder a la información en cualquier momento y cuantas veces desee o necesite para profundizar en los 
contenidos explicados. 
• Clases prácticas presenciales: 


Esta actividad comprende clases en las que se resuelven supuestos y casos prácticos con intervención del estudiante, 
aunque siempre orientada por el profesor. Para favorecer la participación del alumno estas clases se dirigen a un grupo 
reducido de alumnos, de no más de 15 estudiantes, e incluso puede implicar la participación simultánea de varios 
profesores. 
• Clases prácticas virtuales: 


Su estructura es la misma que la de las clases prácticas presenciales, con la salvedad de que no se reduce el número 
de alumnos. Se asegura la participación obligatoria de los estudiantes encomendándoles la resolución (de forma 
individual o en pequeños grupos) de problemas relativos a los contenidos explicados en las clases teóricas. La 
virtualización de una parte de las clases prácticas permitirá una enseñanza ya no dirigida a un grupo reducido de no 
más de 15 alumnos, sino totalmente individualizada, toda vez que el profesor podrá ejercer una tutoría individual 
adaptada a las necesidades de cada estudiante. 
• Documentación y consultas bibliográficas en la biblioteca y en internet: 


Con esta denominación se incluye todo tipo de actividades en las que el estudiante precisa el uso de forma individualizada 
de ordenadores en un aula de informática, aunque bajo la supervisión del profesor. Entre otras actividades citamos el uso 
de herramientas de software para el análisis de los datos, el acceso a recursos bibliográficos y científicos por vía 
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telemática, etc. En la modalidad virtual, la supervisión del profesor se realiza por internet, y el tamaño del grupo no se ve 
limitado. La revisión de la documentación puede hacerse de forma individual o en grupos pequeños. En el caso de las 
asignaturas que se impartan en la modalidad de virtualización, ésta supondrá una ventaja indudable sobre la enseñanza 
presencial (e.g., uso de gestores de información, búsquedas de documentos, manejo de bases bibliográficas, etc.) 
• Tutorías presenciales: 


Dentro de esta modalidad se contemplan diferentes actividades: 
Tutorías individualizadas: Tutorías personales en las cuales el alumno solventa con ayuda del profesor las dificultades 
que ha encontrado en su estudio personal. 
Tutorías en grupos muy pequeños: Tutorías dirigidas, con grupos de 4 a 6 estudiantes, en las cuales el profesor plantea 
con antelación uno o varios temas de discusión y cada alumno debe participar exponiendo sus dudas y contribuyendo a 
la solución de las dudas de los demás. 
Las tutorías presenciales no quedarían afectadas por la virtualización, pese a que se complementarán con tutorías 
virtuales, tanto individuales como en grupos pequeños. 
• Seminarios, incluyendo presentaciones de trabajos y ejercicios propuestos. 


En este apartado se incluyen varios tipos de actividades, todas ellas con la componente común de servir de fomento y 
apoyo del aprendizaje autónomo de los alumnos con la asistencia del profesor. La guía de cada asignatura detalla cuáles 
de las opciones descritas a continuación se seguirán en ella. 
a) Seminarios de tratamiento de temas y lecturas concretas: Actividades de aclaración de dudas, supervisión de trabajos 
y comentarios de lecturas propuestas, en grupos reducidos. 
b) Exposición de trabajos y ejercicios propuestos: Los alumnos, de forma individual o en grupo, exponen sus trabajos, y 
contribuyen con sus dudas y comentarios en las exposiciones de sus compañeros. 
• Preparación y elaboración de trabajos: 


Esta tarea se encuadra dentro de las no-presenciales en las que el alumnado debe realizar un trabajo autónomo con una 
finalidad concreta, la preparación de los diferentes trabajos que se exijan en las asignaturas correspondientes. En la 
modalidad de enseñanza virtual, los trabajos podrán elaborarse y presentarse parcial o totalmente en la plataforma virtual. 
• Tutorías no presenciales: 


Se incluye en este apartado la posibilidad de realizar estas tutorías utilizando medios como correo electrónico, foros de 
internet o una plataforma de enseñanza, como la que dispone el Máster. En concreto, se recomienda que estas tutorías 
se realicen preferentemente a través del Campus Virtual. No obstante, cuando, para facilitar la implicación del alumnado 
sea necesario utilizar software comercial de libre disposición, también se incorporará a las herramientas de comunicación 
propias del máster. 
• Estudio autónomo individual o en grupo: 


Las tareas de lectura y estudio de los y las estudiantes son muy relevantes en cualquier proceso de aprendizaje y más en 
el caso de una formación avanzada como la de este máster, donde es necesario leer artículos y fuentes originales y a ser 
posible en su idioma original. 
• Sesiones de evaluación: 


Se incluyen en este apartado las sesiones de evaluación y/o control que se programen en una determinada asignatura o 
materia, ya sean a lo largo de la impartición de la misma o al final del periodo de docencia. En el apartado virtual del 
Máster, se podrán llevar a cabo evaluaciones del rendimiento de los estudiantes a lo largo del proceso de formación, y los 
resultados de tales evaluaciones tendrán carácter formativo o de evaluación continua. En todo caso, la evaluación final de 
cada asignatura (mediante los procedimientos que en el apartado correspondiente de cada materia se describen) será 
presencial, con el fin de garantizar la identidad de los estudiantes que se presentan al examen. Se realizará en el aula de 
la Facultad de Educación en la que se determine en el calendario de exámenes de cada curso. 
El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional. 
La concreción horaria de cada tipo de actividad formativa puede verse en las correspondientes fichas de materia. Tanto 
en la Materia 1 como en la 2 hay una programación de 51,66% de sesiones presenciales (124 de 240 horas). Las sesiones 
presenciales se impartirán de manera alternativa con las virtuales, comenzando siempre por las presenciales. De esa 
manera, cada semana comienza con días dedicados a las sesiones presenciales (concentradas en lunes, martes y, en su 
caso, miércoles) y prosigue con las sesiones virtuales (miércoles, en su caso, y jueves y viernes) 
 
En las siguientes tablas se ponen de manifiesto los métodos docentes que se emplearán en relación con las competencias 
que debe desarrollar el estudiante, generales y específicas respectivamente, descritas en el apartado 3 de la Memoria. 
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ACTIVIDADES PRESENCIALES ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 


Clases teóricas 
(G1, G3, G4,) 
(E1, E2, E3, E5, E6, E8,E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17) 


Estudio autónomo individual o en grupo 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, E18 ) 


Clases prácticas (supuestos, estudio de casos, …) 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2,E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E12,, E13, E14, E15, E16, 
E17, E18) 


Preparación y elaboración de trabajos. 
(G1, G2, G3, G4) 
( E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12., E13, E14, 
E15, E16, E17, E18) 


Tutorías presenciales. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, E18) 
 


Documentación: consultas bibliográficas, Internet… 
(G1, G2, G3, G4) 
(E4, E5. E6, E7, E9, E10, E12, E13, E14) 
 


Seminarios. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10,  E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, E18) 


Tutorías no presenciales. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, E18) 


Sesiones de evaluación. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, 
E16, E17, E18) 


 


 


 
Asimismo, cabe destacar que la Universidad dispone de un Manual sobre Propiedad intelectual y materiales docentes, 
elaborado por letrados expertos en este tema. Y se encargará de modo anual de realizar cursos formativos para el 
profesorado sobre esta cuestión específica. Se asegurará así de que todos los profesores involucrados en la docencia 
online conocen la normativa legal aplicable. 
 
Igualmente, la Universidad dispone de modo permanente de un sistema de software que garantiza la autoría de cualquier 
trabajo evaluable realizado por los estudiantes (desde participaciones en los foros hasta cualquier documento digital 
entregable). Igualmente, para el buen uso de estas actividades, unos equipos de abogados expertos elaborarán una guía 
que quedará a disposición de los estudiantes que serán conocedores del uso de estas herramientas anti-plagio por una 
parte y por otro lado serán conocedores de que todos los materiales con los que están estudiando son propiedad de los 
profesores y/o de la Universidad y están -por lo tanto- sujetos a derechos de autor y frente a terceros. 


 


• Sistemas de evaluación  


Cada asignatura tiene su propio sistema de evaluación. De forma general, las actividades y sistemas de evaluación más 
habituales entre las diferentes materias son las siguientes: 


-Evaluación de las actividades de aprendizaje planificadas (recensiones de lecturas, búsquedas bibliográficas, solución 


de problemas, análisis de casos, supuestos prácticos, proyectos de aprendizaje tutorados, trabajos monográficos, 


recopilación de instrumentos, trabajos de aplicación, presentaciones, trabajos en grupo, etc.). La clave de este tipo de 


evaluación es que se realice durante el proceso y que se utilice para aportar información al alumnado (feed-back) de cara 


a la mejora de las mismas y del proceso de aprendizaje.  


-Pruebas específicas sobre la materia (tipo test, respuesta corta, a desarrollar, con material, etc.). Puede emplearse al 


final de la materia, pero suele ser más útil para el aprendizaje su realización en momentos puntuales durante el proceso. 


-Entrevistas individuales y/o grupales; bien dentro del proceso de evaluación formativa y continua (por ejemplo, asociada 


a proyectos de aprendizaje tutorados, tutorías individuales, tutorías en pequeños grupos, etc.) o como recopilación final 


para revisar el proceso y la calificación final. 


-Utilización de portafolios o carpetas, como herramientas para recopilar las diferentes actividades y documentos realizados 


durante el desarrollo de cada materia. Suele utilizarse para recopilar todo lo realizado y realizar la revisión final del proceso 


y la correspondiente calificación del mismo. 


-Observación sistemática en fichas con escalas o en el cuaderno del profesor. 
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-Fichas y procesos de co-evaluación y autoevaluación, bien respecto a alguna de las actividades de aprendizaje 


realizadas, bien respecto al proceso completo en una asignatura.  


 
 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 


  


Primer curso  Total créditos ECTS: 60 


 
 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 
 Incorpora tantos bloques como necesites para describir la estructura del plan. 


 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


1. 
El proceso y la metodología de la investigación en 
Educación Ciencias Sociales 


 24 30  
FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


1.1 
El proceso de investigación científica. Enfoques, modelos y 
evolución histórica  en Educación Ciencias Sociales 


4 6 1º Semestre 
FB OB OP TF PE  


1.2 
Fuentes documentales para la investigación: Estrategias de 
búsqueda y análisis  


  4 6 1º Semestre 
FB OB OP TF PE  


1.3 
Métodos Cuantitativos de Investigación en Educación 
Ciencias Sociales 


8 9 1º Semestre 
FB OB OP TF PE  


1.4 
Métodos Cualitativos de Investigación en Educación Ciencias 
Sociales 


8 9 1º Semestre 
FB OB OP TF PE  


 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


2 
Perspectivas de la innovación aplicada a la 
educación Sentido, experiencias y estrategias de 
innovación educativa 


24 18  


FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


2.1 
Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva 
histórica de la renovación pedagógica. 


 6  3 1º   2º Semestre 
FB OB OP TF PE  


2.2 Experiencias y modelos de innovación educativa 3 2º Semestre FB OB OP TF PE  


2.3 Métodos y estrategias para el aprendizaje activo. 6 3 2º Semestre FB OB OP TF PE  


2.4 Tecnologías digitales e innovación educativa 3 2º Semestre FB OB OP TF PE  


2.5 Evaluación e innovación educativa 3 2º Semestre FB OB OP TF PE  


2.6 
Educación inclusiva: transformación de la escuela y del 
sistema educativo 


3 2º Semestre 
FB OB OP TF PE  


 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS 
 


Carácter 


.3 Trabajo de Fin de Máster 12  FB OB OP TF PE MX 


 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


3.1 Trabajo de fin de Máster 12 2º Semestre FB OB OP TF PE  
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Competencias asociadas a cada asignatura:  
Competencias Generales 


Materia Asignatura G1 G2 G3 G4 


El proceso y la metodología 
de la investigación en 


Educación Ciencias Sociales  


El proceso de investigación científica. Enfoques, modelos y 
evolución histórica  en Educación Ciencias Sociales 


X  X X X 


Fuentes documentales para la investigación: Estrategias de 
búsqueda y análisis  


 X X X 


Métodos Cuantitativos de Investigación en Educación Ciencias 
Sociales 


   X X 


Métodos Cualitativos de Investigación en Educación Ciencias 
Sociales 


 X X X 


Sentido, experiencias y 
estrategias de innovación 


educativa 
 Perspectivas de la innovación 


aplicada a la educación 


Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva 
histórica de la renovación pedagógica. 


X  X X 


Experiencias y modelos de innovación educativa X X X X 


Métodos y estrategias para el aprendizaje activo. X  X X 


Tecnologías digitales e innovación educativa X  X X 


Evaluación e innovación educativa X X X X 


Educación inclusiva: transformación de la escuela y del 
sistema educativo 


X X X X 


Trabajo de Fin de Máster  Trabajo de Fin de Máster X X X X 


 


 
Competencias específicas 


Materia Asignatura E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 


El proceso y 
la 


metodología 
de la 


investigación 
en  


Educación  
Ciencias 
Sociales  


El proceso de 
investigación científica. 
Enfoques, modelos y 
evolución histórica  en 
Educación Ciencias 
Sociales 


X X X          X         


      


Fuentes documentales 
para la investigación: 
Estrategias de 
búsqueda y análisis  


      X  X  X X X X  X     


      


Métodos Cuantitativos 
de Investigación en 
Educación Ciencias 
Sociales 


X  X  X  X X   X X     X    


      


Métodos Cualitativos de 
Investigación en 
Educación Ciencias 
Sociales 


 X X  X  X   X X  X    X    


      


Sentido, 
experiencias 
y estrategias 


de 
innovación 
educativa 


Perspectivas 
de la 


innovación 
aplicada a la 
educación 


Naturaleza y sentido de 
la innovación educativa. 
Perspectiva histórica de 
la renovación 
pedagógica. 


 X      X  X X X X      


Experiencias y modelos 
de innovación educativa 


         X X X X X  X X X 


Métodos y estrategias 
para el aprendizaje 
activo. 


       X  X X X X X X X X X 


Tecnologías digitales e 
innovación educativa 


          X X X  X   X 


Evaluación e innovación 
educativa 


          X X X  X X   


Educación inclusiva: 
transformación de la 
escuela y del sistema 
educativo 


          X X X  X  X  
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Materia Asignatura E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 E18 


Trabajo de 
Fin de Máster  


Trabajo de Fin de 
Máster 


X X X    X  X X  X       


 


 
b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  
b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la 


movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios 


con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas 


en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula 


esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 


en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 


todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a 


estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 


otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de 


todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos 


de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el 


conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una 


empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la 


supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
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La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros 


que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de 


estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que 


estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les 


darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, 


matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones Internacionales, 


bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes 


de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos 


los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del seguro médico y servicios 


universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de 


intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 


realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este 


Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los 


principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, 


al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión 


económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En 


este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer 


otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; 


pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 


 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco 


de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa 


dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta 


actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, 


Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados 


en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y 
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todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas 


y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 


responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 


tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor 


coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, 


a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 


incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, 


esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 


oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas 


de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos 


créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de 


intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano 


o el director del centro o estudio.  


 


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 


calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 


establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido 


de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los 


que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes 


propios y ajenos. 


b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras para 


realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio internacional. El curso 


2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes renuncian debido al nivel de idioma. A 


pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 197 instituciones en envío de estudiantes 


para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones Internacionales 


ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  
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El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la 


financiación para cada uno de ellos es diferente: 


 GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


 GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 


estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa 


Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-2018 el número de 


estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes que han 


venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los 


programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas de la 


movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan una mayor 


participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone la aprobación de la 


Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor movilidad de nuestros 


estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá en el 


Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan realizado una 


movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad de Valladolid cuya 


duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá en valor 


la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de nuestros estudiantes 


por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está demostrado que los 


empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 


 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades europeas que 


se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas las áreas de conocimiento. 


 


 


 


Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 
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La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo 


de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a 


través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad 


de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión es 


común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de intercambios y 


atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de Relaciones 


Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas 


tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, dentro de 


los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de estudiantes 


de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de la 


movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales y 


Extensión Universitaria. 


 Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


 Tramitación del pago de las becas. 


 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación cuenta 


con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado de inicio 


de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico (Learning 


Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 


 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure Certificate) del 


reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento de estudios e 


incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra Titulación, estos 


reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones Internacionales de la Universidad 


de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 


 
Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 
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La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo una acción 


prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran oportunidad para 


mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso académico hemos estado 


trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales. El 


Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros estudiantes la realización de prácticas 


reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de 


Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 
La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) a distintos 


destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ y 37 han 


participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ prácticas de un 


total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  


 


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para cada 


uno de ellos es diferente: 


 


 GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


 GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 


Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 


 
 
 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los 


programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las perspectivas geográficas de la 


movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes propios como a estudiantes de acogida. 


 
Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 


La Facultad de Educación de Segovia tiene varios convenios en vigor al tiempo que está gestionando nuevos acuerdos 
con otros países, entre los que se incluyen EEUU y Japón. Los convenios en vigor son los siguientes: 
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    Austria 
          Pädagogische Hochschule Kärnten _ University College of Teacher Education Carinthia 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Francia 
Communauté d’universités et d’établissements Lille Nord de France - COMUE Lille Nord de France 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Hungría 
UNIVERSITY OF SOPRON 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA 
Área: Educación física y ciencia del deporte 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA "IL BO" 
Área: Educación física y ciencia del deporte 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI ROMA TRE 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI SUOR ORSOLA BENINCASA NAPOLI 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Macedonia 
Ss. CYRIL AND METHODIUS UNIVERSITY IN SKOPJE 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Noruega 
UNIVERSITY COLLEGE OF SOUTHEAST NORWAY 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Polonia 
The State University of Applied Sciences in Plock 
Área: Enseñanza primaria 
UNIWERSYTET SLASKI W KATOWICACH (UNIVERSITY OF SILESIA) 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
            Portugal 
INSTITUTO POLITÉCNICO DE BRAGANÇA 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
INSTITUTO POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
INSTITUTO POLITÉCNICO DE CASTELO BRANCO 
Área: Educación física y ciencia del deporte 
INSTITUTO POLITÉCNICO DE LEIRIA 
Área: Formación del profesorado 
Instituto Superior Ciências Educativas 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
INSTITUTO SUPERIOR POLITECNICO DE VISEU 
Área: Formación del profesorado 
INSTITUTO UNIVERSITÁRIO DA MAIA 
Área: Educación física y ciencia del deporte 
UNIVERSIDADE DE AVEIRO 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
UNIVERSIDADE DE LISBOA 
Área: Educación física y ciencia del deporte 
UNIVERSIDADE DE TRAS-OS-MONTES E ALTO DOURO 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
UNIVERSITY OF EVORA 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 
         Suiza 
UNIVERSITY OF TEACHER EDUCATION LUCERNE 
Área: Ciencias de la Educación y formación del profesorado 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
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El principal órgano de coordinación docente con que cuenta el título es la Comisión Académica y de Calidad del Máster, 
que actúa también como comité de titulación. Su composición viene establecida en el artículo 9 del Reglamento sobre 
los órganos del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (Aprobado por Consejo de Gobierno de 
24 de julio de 2012, BOCyL nº 151, de 7 de agosto) y es la siguiente: 
 
- El Coordinador de la titulación, que actúa como Presidente 
- Un profesor, que actúa como tutor de la titulación. 
- Dos profesores elegidos entre los coordinadores de las asignaturas. 
- Dos estudiantes matriculados en al menos el 50% de los créditos del título 
- Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz pero sin voto como asesores técnicos 
externos. 
 
Entre sus funciones de base están: 
• Selección del alumnado. 
• Planificación de la enseñanza. 
• Distribución de la docencia entre las áreas implicadas. 
• Coordinación académica. 
• Gestión de los recursos materiales. 
• Evaluación y supervisión de la calidad del plan de estudios. 
• Cualquier otra que, en su momento, se pueda considerar oportuna. 
 
Los mecanismos de coordinación se plantean articulados temporalmente: 
a. Inicial: para asignar un tutor o tutora y para, en el primer trimestre del máster, orientar en la elección de temática 
para realizar el Trabajo Fin de Máster. 
b. Anual, de carácter externo entre las tres materias del Máster. 
c. Semestral de carácter interno entre las asignaturas de cada materia. 
d. Durante el tiempo de impartición de cada asignatura entre los responsables de cada uno de los contenidos que la 
configuran. 
 
Desde la Comisión Académica del Máster (CAM) se designarán los responsables directos de cada uno de estos 
mecanismos de coordinación en los diferentes niveles y tiempos.  
 
Se ha decidido, en cualquier caso, que exista como elemento clave para la coordinación, la figura del profesor 
responsable de cada asignatura, nombrado por la Comisión Académica, que se encargará de supervisar los contenidos 
y los criterios y procedimientos de evaluación de cada asignatura, para evitar la dispersión y unificar la actuación del 
profesorado en cada una de ellas. Por otra parte, para posibilitar la docencia al profesorado doctor con menos trayectoria 
investigadora, se ha previsto la inclusión de profesores conferenciantes, o que imparten pequeños talleres, referidos a 
contenidos concretos de las asignaturas. El encargado de la inserción de esa docencia será el profesor responsable de 
la asignatura. Lógicamente, para el desarrollo y buen funcionamiento de esta estructura son precisas sesión de 
evaluación –inicial, intermedia y final- en las que participen el coordinador y los responsables de asignatura. 
Con la colaboración de la responsable de Relaciones Internacionales de la Facultad de Educación para formalizar 
acuerdos específicos de movilidad para el alumnado del Máster. Tras la formalización de esos acuerdos, la dirección del 
programa junto con la Comisión Académica del Máster serán los encargados de asegurar la adecuación de los convenios 
de movilidad con los objetivos del título. Bajo la supervisión de la Dirección del Máster y de la responsable de Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Educación existirá un coordinador y tutor de los estudios en programas de movilidad 
que orientará los contratos de estudios y realizará el seguimiento de los cambios y del cumplimiento de los mismos 
 Dado el carácter semipresencial del Máster, existirá un inventario de asignaturas online de cada una de las asignaturas, 
de modo que puedan evitarse así solapamientos y repeticiones innecesarias. El profesor responsable de asignatura será 
el encargado de elaborar dicho inventario, que será transmitido al coordinador de titulación para que puedan impedirse 
así los inconvenientes de solapamientos ya descritos. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


  


 Para la realizar este apartado debe tener en cuenta: 
 


 La estructura elegida para su titulación. Modelos: 
o Módulos, materias y asignaturas (opción recomendada) 
o Módulos y materias 
o Módulos y asignaturas 
o Materias y asignaturas 
o Solamente Módulos 
o Solamente Materias 
o Solamente Asignaturas 


 
Que la obligación de cumplimentar la ficha es para el nivel e organización superior. Ejemplo: 


o Módulo > Materia > Asignatura.  Obligatoriamente: Ficha de Módulo. Voluntariamente: Ficha Materia y Ficha 
de Asignatura.  


o Materia > Asignatura. Ficha de Materia. Voluntariamente: Ficha de Asignatura. 


 Las fichas voluntarias irían como anexos en la memoria. 
 


  


 
 Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos oficiales universitarios. Página 40 a 43. Apartado 5.2   
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 


Denominación de la Materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M1. EL PROCESO Y LA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN CIENCIAS 
SOCIALES 


  
1 Créditos ECTS: Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


 
2 


30  24  OB     
 
Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 La Materia: El proceso y la metodología de investigación en Educación Ciencias Sociales se compone de 4 asignaturas (A1, 
A2, A3 y A4), con un total de 24 30 ECTS. Tiene carácter obligatorio para todos los estudiantes. Es la primera materia que se 
imparte en el primer semestre del curso del Máster de Investigación e Innovación, por ser la que sienta las bases e introduce los 
fundamentos del campo y la naturaleza de la investigación educativa aplicada a las Ciencias Sociales.. 


 
3 Lenguas en las que se imparte: 


 Castellano 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 Todas las competencias básicas. 
 
G1. - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de normas externas 
o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
G2. - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no especializados sus 
conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades. 
G3. - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 
G4. - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación educativa social- actitudes de respeto 
y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y 
democrática. 
 


E1. - Conocer y ser capaz de interpretar y valorar conocimientos relativos a los conceptos, principios, teorías o modelos de las Ciencias Sociales 
como ámbito científico de la investigación, tomando conciencia de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la construcción de esos 
conocimientos. 
E2 - Ser capaz de definir y delimitar los problemas de investigación de las áreas de estudio propias de las Ciencias Sociales como ámbito científico 
de investigación. 
E3 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias del ámbito de las Ciencias Sociales. 
E4 - Ser capaz de diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de las Ciencias 
Sociales. 
E5 - Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y 
procesamiento de datos estadísticos en Ciencias Sociales. 
E6 - Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y 
procesamiento de datos etnográficos, históricos y de contenido en Ciencias Sociales. 
E7 - Conocer y ser capaz de utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la investigación en 
Ciencias Sociales. 
E8. – Ser capaz de integrar sus conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, 
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales multidisciplinares o relacionados con su área de 
estudio. 
E9 - Conocer y ser capaz de manejar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información digitales 
en el campo de la investigación en Ciencias Sociales. 
E10 - Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de información al estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de las Ciencias 
Sociales. 
E1.- Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y oportunidad en el 
contexto educativo.  
E2.- Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la innovación 
educativa 
E3.- Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación como ámbito 
científico de investigación. 
E4.- Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información en la investigación científica, aplicar dichas técnicas 
correctamente y evaluar y analizar las garantías de cientificidad que cumplen. 
E5. - Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y procesamiento de datos estadísticos en 
Educación. 
E6.- Conocer, seleccionar y aplicar las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y procesamiento de datos etnográficos, 
históricos y de contenido en Educación. 
E7.- Conocer y utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la investigación en Educación. 
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 E8.- Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención y/o 
evaluación en entornos nuevos o poco conocidos para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación educativa. 
E9. - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información 
digitales en el campo de la investigación educativa. 
E10.- Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación educativa.  


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación 
con las competencias a desarrollar: 


  ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas ACTIVIDADES NO PRESENCIALES Horas 


Clases teóricas: presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E5, E6, E7) (E1, E2, E3, E5, E6, E8,E10) 


 
50/62,5 
42/54 


Estudio autónomo individual o en grupo 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10) 


 
250 
192 


Clases prácticas: presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9,E10) 


 
50/37,5 
40/32 


Preparación y elaboración de trabajos. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9,E10) 


 
100 
96 


Tutorías: presenciales/virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10,) 


 
12,5/12,5 


12/12 


Documentación: consultas bibliográficas, Internet… 


(G1, G2, G3, G4) 
(E7, E9, E10) (E4, E5, E6, E9) 


 


60 
87,5 


Seminarios: presenciales/virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10) 


 
25/25 
18/18 


Tutorías no presenciales. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10) 


 
12,5 
12 


Sesiones de evaluación: presenciales 
 (G1, G2, G3, G4) 
(E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10) 


 
25 
12 


  


Total presencial/ virtual                                124/116 162,5/137,5
50 


Total no presencial                                              360 
 


450 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 
 - Comprensión y aplicación de los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la investigación educativa en 


Ciencias Sociales 
- Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales relacionados con su área de estudio 


(o multidisciplinares). 
- Integración de sus conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, 


intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, dentro de contextos sociales relacionados con su área de 
estudio (o multidisciplinares). 


- Comprensión y aplicación de principios éticos, de utilidad social y de criterios de rigor en procesos y diseños de investigación 
educativa. 


- Formulación de juicios en función de criterios, de normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información 
incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 


- Comunicación y presentación - oralmente y por escrito- de sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma 
original, clara y sin ambigüedades. 


- Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo. 
- Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de 


oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como actitudes de adhesión 
a los valores propios de una cultura de paz y democrática. 


- Interpretación y valoración de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la construcción de los conocimientos 
en el proceso de investigación de las Ciencias Sociales. 


- Definición y delimitación de problemas de investigación propios del ámbito científico de investigación educativa en Ciencias 
Sociales 


- Comprensión de la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de las Ciencias Sociales como ámbito 
científico de investigación. 


-  Selección, aplicación y evaluación de las garantías de cientificidad de técnicas o instrumentos para la recogida de información. 
- Interpretación y discusión crítica de un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de educación  las 


Ciencias Sociales como ámbito científico de investigación. 
- Toma de decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cuantitativo y 


procesamiento de datos estadísticos en investigación educativa Ciencias Sociales 
- Toma de decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis cualitativo y 


procesamiento de datos etnográficos, históricos y de contenido en Ciencias Sociales investigación educativa 
- Utilización justificada de herramientas informáticas para el análisis y procesamiento de datos de la investigación educativa en 


Ciencias Sociales 
- Organización rigurosa de los elementos para la comunicación y presentación oral y escrita de los análisis y resultados de 


una investigación educativa en Ciencias Sociales. 
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Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
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La evaluación pretende ser formativa y continua a través de la valoración de la producción realizada por los estudiantes en las 
actividades formativas, por medio de un portafolio o dossier de actividades. Dichas actividades podrán ser autoevaluadas por 
el alumnado y coevaluadas por compañeros y compañeras, además de ser evaluadas por el profesorado de cada asignatura. Para 
ello se utilizará un perfil de competencias construido ad hoc que considere la documentación entregada por el alumnado, así 
como el trabajo desarrollado por éste y las habilidades y actitudes mostradas tanto de forma presencial como a través de la 
plataforma MOODLE. Con esta estrategia de evaluación se pretender evaluar la totalidad de las competencias de la materia, excepto 
la G4 y parte de la E2E1, referidas al componente actitudinal. 
Las competencias relacionadas con el conocimiento y comprensión de conceptos, principios, técnicas e instrumentos y herramientas 
teóricas de la investigación educativa que forman parte del enunciado de las competencias E4, E5, E6, E7 y E10, serán también 
evaluadas mediante varios cuestionarios de evaluación online. .Las competencias relacionadas con la comprensión de conceptos, 
principios, teorías y tradición epistemológica, que forman parte del enunciado de las competencias E1, E2 y E3, serán también 
evaluadas mediante varios cuestionarios de evaluación online. Este procedimiento tendrá un peso significativamente menor que 
el enunciado en primer lugar y servirá principalmente como un instrumento de autorregulación del propio aprendizaje del 
estudiante. Asimismo, se utilizarán pruebas de desarrollo escrito para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, 
análisis y expresión del conocimiento adquirido. 
Para los contenidos relacionados con las competencias E7 y E9 E1,  E4, E5, E6 y E7 (más centradas en la capacidad de utilización 
y en el manejo de herramientas informáticas y fuentes de información) se utilizarán estrategias basadas en el análisis de casos o en 
supuestos prácticos. 
Además, se utilizará una entrevista oral para evaluar las referidas competencias G4 y E 2  E1, así como con las actividades 
formativas relacionadas con la capacidad de diferenciar los elementos fundamentales del diseño de la investigación y de planificar 
investigaciones, pensar y actuar con creatividad, comunicarse verbalmente y con la relación de la investigación y la promoción de 
los derechos humanos, la paz y la igualdad de género. 
 
Ponderación de los sistemas de evaluación (porcentajes de calificación): 
Portafolio o dossier de actividades: 40 % - 50 % 
Cuestionarios de evaluación online: 10 % - 20 % 
Pruebas de desarrollo escrito: 20 % - 30 % 
Entrevista oral: 20 % -30 % 


 
Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 
- El conocimiento científico. La investigación científica 
- Diseño y proceso de investigación en Ciencias Sociales  Educación 
- La construcción del objeto de estudio. 
- Paradigmas en la investigación en Ciencias Sociales Educación 
- Características de la investigación en Ciencias Sociales. Educación 
- Breve historia de la investigación en Ciencias Sociales Educación 
- La ética de la investigación. Aspectos que han de ser considerados 
- La investigación científica y la promoción de los derechos humanos, la paz y la igualdad de género. 
- Fuentes documentales en Ciencias Sociales Educación 
- Bases de datos informatizadas. PsycINFO. ERI, Scopus, Web of Knowledge. 
- Portales de revistas electrónicas de la UVa 
- Búsqueda en fuentes documentales: Dialnet, Teseo, Redinet… 
- Introducción a los programas de gestión bibliográfica: RefWorks. EndNote, Mendeley, Zotero. 
- Las publicaciones científicas. Revistas e índices de impacto. 
- Estructura formal de los informes de investigación. 
- El método experimental: características, diseños y técnicas de análisis de datos. 
- El método cuasi-experimental: características, diseños y técnicas de análisis de datos; 
- El método correlacional o selectivo: características, diseños –correlacionales, predictivos y causales- y técnicas de análisis 


de datos. 
- El método observacional: características y técnicas de registro y análisis de datos. 
- Prácticas de manejo de programas informáticos de tipo estadístico: SPSS 
- Marco conceptual de las metodologías cualitativas 
- Métodos de investigación cualitativa. Perspectivas y enfoques en educación (etnográfico, narrativo, investigación-acción, 


histórico, estudio de casos,..) 
- Fases y procesos de investigación en la utilización de metodologías cualitativas 
- La práctica en la investigación cualitativa. Criterios de rigor y calidad. 
- Introducción a los programas de análisis de datos cualitativos. Características del programa ATLAS TI. Prácticas de manejo del 


programa. 
- El informe de investigación en la investigación cualitativa. 
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8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


  


 
9 Descripción de las asignaturas: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto  Denominación Cr. ECTS Temporalización Carácter 
El proceso de investigación científica. Enfoques, modelos y 
evolución histórica en Educación Ciencias Sociales 


6  4 
1er Semestre OB     


Fuentes  documentales  para  la  investigación:  
Estrategias  de  búsqueda  y Análisis 


6  4 1er Semestre 
OB     


Métodos Cuantitativos de Investigación en  Educación 
Ciencias Sociales 


9  8 1er Semestre OB     


Métodos Cualitativos de Investigación en Educación  
Ciencias Sociales 


9  8 1er Semestre OB     


 Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 
 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M 2 PERSPECTIVAS DE LA INNOVACIÓN APLICADA A LA EDUCACIÓN SENTIDO, 
EXPERIENCIAS Y ESTRATEGIAS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 


   


1 


Créditos 
ECTS:  


Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 
externas; MX:Mixto 


 


18   24  OB      


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Es la segunda materia del Máster. Es de carácter obligatorio. Se imparte en el segundo semestre del 
curso, excepto una de las asignaturas que se imparte en el primero. Se compone de 6 asignaturas 
que están centradas en los distintos aspectos de la innovación educativa. 
Se ofertan 24 18 créditos distribuidos en 6 asignaturas, que se organizan en torno a dos ejes: uno más 
general, que se centra en la naturaleza y el sentido de la innovación, los métodos y estrategias para 
llevarla a cabo y las experiencias y modelos en que se concreta, y otro, más sectorial, que se centra 
en la innovación en las TIC, en la evaluación y en la inclusión.  


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 


3.2. y otras no incluidas en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren 
todos los estudiantes: asignaturas optativas, itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Todas las competencias básicas. 
 
G1. - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular 
juicios en función de criterios, de normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una 
información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
G2. - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a 
públicos especializados y no especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos 
de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades. 
G3. - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
G4. - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la 
investigación educativa social- actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión a los 
valores propios de una cultura de paz y democrática. 


 


E10 - Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de información al estado de la cuestión en 
las áreas de estudio propias de las Ciencias Sociales. 
E11 - Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los modelos 
derivados de las diferentes concepciones teóricas. 
E12 - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas 
áreas curriculares  


E2.- Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la 
innovación educativa 
E8.- Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, 
intervención y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o 
innovación educativa. 
E11.- Conocer y comprender las bases teóricas, históricas y epistemológicas de los procesos y experiencias de renovación 
pedagógica y de las innovaciones educativas. 
E12.- Apreciar la multidimensionalidad del concepto de innovación educativa y analizar los modelos derivados de las diferentes 
concepciones teóricas. 
E13. - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares y 
ámbitos educativos. 
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E14.- Conocer y comprender modelos y experiencias relevantes de innovación en el ámbito de la didáctica, la organización y la 
gestión educativa. 
E15.- Elaborar  proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática en 
contextos escolares. 
E 16.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa educativa y aplicarlos al desarrollo de 
estrategias y procesos de innovación. 
E17.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y aplicarlos a la promoción de 
transformaciones en procesos y contextos educativos 
E18.- Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén implicadas las Tecnologías 
Digitales, en distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, organizativa, de formación, de evaluación…) y utilizar 
recursos y entornos TIC con una finalidad innovadora. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes 
(opcional). Ambas se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se 
detallará para cada una de ellas o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado 
las diferenciaciones necesarias entre asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y 
teóricas u otras con determinadas particularidades: estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales  Horas 


Clases teóricas: presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E2, E8, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17 ) 


 


30/42 
42/54 


Estudio autónomo individual o en grupo 
(G1, G2, G3, G4) 
(E10, E11, E12) 


192 
120 


Clases prácticas: presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4)  
(E2, E8, E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, 
E17, E18) 


 


30/30 
40/32 


Preparación y elaboración de trabajos. 
(G1, G2, G3, G4) 
 (E10, E11, E12) 


96 
90 


Tutorías presenciales / virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E2, E8, E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, 
E17, E18,) 


 


6/6 
12/12 


Documentación: consultas bibliográficas, Internet 


(G1, G2, G3, G4)  
( E10, E11, E12, E13, E14) 


60 
48 


Seminarios: presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4)  
(E10, E11, E12 E13, E14, E15, E16, E17, 
E18) 


 


12/12 
18/18 


Tutorías no presenciales. 
(G1, G2, G3, G4)  
(E10, E11, E12) 
(E2, E8, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17, E18) 


12 
12 


Sesiones de evaluación: 
Presenciales 
(G1, G2, G3, G4)  
(E10,E11, E12) 
 (E2, E8, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17, E18) 


 
12 
12 


  


Total presencial/ virtual 124/116 


90/90 
Total no presencial 360 


270 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 -Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido 
o autónomo. 
-Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
de igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad; así como actitudes de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática 
--Desarrollo y aplicación de procesos de consulta de fuentes de información y de revisión del estado de la 
cuestión en educación Ciencias Sociales. 
- Comprensión y aplicación práctica de la naturaleza y el sentido de la innovación educativa e identificación 
de hitos históricos relevantes en la renovación pedagógica. 
- Análisis de modelos y experiencias educativas desde la comprensión de su sentido y de los diferentes 
factores y elementos contemplados en las mismas. 
- Diseño de estrategias y procesos de innovación didáctica  
- Desarrollo de modelos innovadores en las distintas áreas que integran el curriculum de las diferentes 
etapas educativas. 
- Planificación y evaluación de proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción 
tutorial y la educación democrática. 
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- Aplicación de los componentes teóricos y metodológicos propios de la educación inclusiva, la evaluación 
formativa y las tecnologías digitales al desarrollo de estrategias y procesos de innovación. 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las 
asignaturas) Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades 
(Prácticas Externas, TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


 En esta materia, además de estudiar el significado, la multidimensionalidad del concepto de innovación 
educativa y sus implicaciones, se desarrollan competencias relacionadas con la aplicación de técnicas, 
procedimientos o protocolos de actuación y definición o delimitación de problemas. Por ello, se utilizarán 
como estrategias de evaluación adecuadas a dicho componente formativo: actividades de resolución de 
problemas, de análisis de casos y de supuestos prácticos, que serán seleccionadas en función de los 
contenidos propios de cada asignatura. 
Asimismo, para evaluar las competencias E12 E13, E15, E16, E17, E18, relacionadas con la capacidad 
general de planificar e impulsar innovaciones, se utilizarán como estrategias de evaluación los proyectos 
y trabajos que puedan establecerse en el marco de cada asignatura, complementados con las entrevistas 
orales. 
Dado el carácter formativo y continuo de la evaluación que se pretende, en esta materia también podrá 
emplearse un portafolio o dossier de actividades, que sirva para la valoración de la producción realizada 
por los estudiantes en las actividades formativas, para lo cual puede ser útil la plataforma virtual Moodle. 
Las competencias relacionadas con el conocimiento y comprensión de conceptos, principios, modelos, 
experiencias e hitos históricos de la investigación educativa que forman parte del enunciado de las 
competencias E11, E13 y E14, serán también evaluadas mediante varios cuestionarios de evaluación 
online. Este procedimiento tendrá un peso significativamente menor que el enunciado en primer lugar y 
servirá principalmente como un instrumento de autorregulación del propio aprendizaje del estudiante.  


Con la finalidad de favorecer la autoevaluación se podrá proponer en las asignaturas de esta materia la 
elaboración por el estudiante de un informe de autoevaluación sobre el proceso de aprendizaje seguido. 
Ponderación de los sistemas de evaluación (porcentajes de calificación): 
Actividades de resolución de problemas, de análisis de casos y de supuestos prácticos: 20 % - 30 %  
Proyectos y trabajos: 20 % - 40 % 
Entrevista oral: 20 % - 30 %  15%-25% 
Cuestionarios de evaluación online: 5%-15 % 
Portafolio o dossier de actividades: 20% - 30 % 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 - Concepto y dimensiones de la innovación educativa. Implicaciones organizativas y curriculares. 
Sentido, naturaleza y apariencias: la innovación como moda y como escaparate. 


- La renovación pedagógica. 
- Hitos históricos de la renovación pedagógica: la Escuela Nueva, la influencia de la Institución Libre de 


Enseñanza, las realizaciones educativas de la II República, los Movimientos de Renovación 
Pedagógica. 


- La ética de la innovación educativa: participación, transformación, democratización, equidad, 
transparencia, financiación, compromiso. 


- Panorama de las instituciones, centros, movimientos y redes de innovación educativa. 
- Redes de escuelas innovadoras en el marco nacional e internacional (escuelas aceleradas, las 


comunidades de aprendizaje, la red de aprendizaje cooperativo, escuelas KIPP (“Knowledge is Power 
Program,,…). Redes de innovación del profesorado: MCEP, Confederación de Movimientos de 
Renovación Pedagógica. 


- Análisis de experiencias de escuelas no convencionales o alternativas 
- Características de los métodos y estrategias didácticas para fomentar un aprendizaje centrado en el 


alumnado y que desarrolle su autonomía y exija su participación activa. 
- Metodologías de aprendizaje activo y social (cooperativo, colaborativo, TBL o aprendizaje basado en 


el pensamiento, técnicas Freinet…) 
- Metodologías de aprendizaje inductivo (aprendizaje por proyectos, el estudio o método de casos, el 


aprendizaje basado en problemas,…). Otras metodologías emergentes: flipped classroom. 
- Renovación pedagógica, innovación e implicaciones en las diversas áreas curriculares y ámbitos 


educativos, en la didáctica, la organización y la gestión educativa 
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- Situación actual de la innovación educativa aplicada a las tecnologías educativas, la evaluación 
educativa y la educación inclusiva. Perspectivas y dilemas de la innovación educativa aplicada a las 
tecnologías digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva. 


- Factores clave y elementos nucleares de la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, 
la evaluación educativa y la educación inclusiva. 


- Buenas prácticas en la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación 
educativa y la educación inclusiva. 


- Diseño de estrategias didácticas para impulsar la innovación educativa aplicada a las tecnologías 
digitales, la evaluación educativa y la educación inclusiva. 


- Planificación y desarrollo de la innovación educativa aplicada a las tecnologías digitales, la evaluación 
educativa y la educación inclusiva. 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 
Descripción de las asignaturas: 


 FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: 
Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva 
histórica de la renovación pedagógica. 


6  3 1º Semestre  
2º Semestre 


 OB     


Experiencias y modelos de innovación educativa 3 2º Semestre  OB     


Métodos y estrategias para el aprendizaje activo. 6  3 2º Semestre  OB     


Tecnologías digitales e innovación educativa 3 2º Semestre  OB     


Evaluación e innovación educativa 3 2º Semestre  OB     


 
Educación inclusiva: transformación de la escuela y del sistema 
educativo 


3 2º Semestre 
 OB     
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


M3 TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


 
1 Créditos ECTS: Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


 


2 


12    TF   
Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 Es la tercera y última materia del Máster, con una carga crediticia de 12 ECTS. Se sitúa en el segundo semestre del 
curso. Es de carácter obligatorio y supone la realización por parte del estudiante de un proyecto o memoria de investigación 
en el que aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en el seno del Máster. El Trabajo de Fin de Máster deberá 
permitir evaluar los conocimientos y capacidades adquiridos por el estudiante, teniendo en cuenta la orientación del 
Título a la promoción de la iniciación en tareas investigadoras. 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 Castellano 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 
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 Todas las competencias básicas. 
G1. - Que los estudiantes sean capaces de integrar los conocimientos adquiridos para formular juicios en función de criterios, de 
normas externas o de elaboraciones personales, a partir de una información incompleta o limitada que incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
G2. - Que los estudiantes sean capaces de comunicar y presentar - oralmente y por escrito- a públicos especializados y no 
especializados sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades. 
G3. - Que los estudiantes movilicen habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo. 
G4. - Que los estudiantes adopten -en todos los aspectos relacionados con la formación en la investigación educativa social- 
actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de igualdad de 
oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así como una actitud de adhesión 


a los valores propios de una cultura de paz y democrática. 
E1. - Conocer y ser capaz de interpretar y valorar conocimientos relativos a los conceptos, principios, teorías o modelos de las Ciencias 
Sociales como ámbito científico de la investigación, tomando conciencia de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
construcción de esos conocimientos. 
E2 - Ser capaz de definir y delimitar los problemas de investigación de las áreas de estudio propias de las Ciencias Sociales como 
ámbito científico de investigación. 
E3 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias del ámbito de las Ciencias 
Sociales. 
E7 - Conocer y ser capaz de utilizar herramientas informáticas para la búsqueda, el análisis y procesamiento de datos de la 
investigación en Ciencias Sociales. 
E9 - Conocer y ser capaz de manejar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de información 
digitales en el campo de la investigación en Ciencias Sociales. 
E10 - Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de información al estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de las 
Ciencias Sociales. 
E12 - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares. 
E1.- Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras y valorar su relevancia, interés y 
oportunidad en el contexto educativo.  
E2.- Orientar la toma de decisiones y las propias acciones de acuerdo con principios éticos de interés para la investigación y la 
innovación educativa 
E3. - Diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la Educación 
como ámbito científico de investigación. 
E4.- Conocer y seleccionar técnicas o instrumentos adecuados para la recogida de información en la investigación científica, aplicar 
dichas técnicas correctamente y evaluar y analizar las garantías de cientificidad que cumplen. 
E8.- Integrar los conocimientos relativos a la metodología de investigación apropiada para poder abordar un diagnóstico, intervención 
y/o evaluación en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de renovación pedagógica o innovación educativa. 
E9. - Conocer y utilizar con aprovechamiento las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de 
información digitales en el campo de la investigación educativa. 
E10.-. Conocer y aplicar criterios de rigor en la investigación educativa. 
E13. - Diseñar estrategias de innovación didáctica y desarrollar modelos innovadores en las diversas áreas curriculares y ámbitos 
educativos. 
E15.- Elaborar  proyectos orientados a la mejora del aprendizaje, la docencia, la acción tutorial y la educación democrática en contextos 
escolares. 
E16.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la evaluación formativa educativa y aplicarlos al desarrollo de 
estrategias y procesos de innovación. 
E17.- Comprender los componentes teóricos y metodológicos de la inclusión educativa y aplicarlos a la promoción de transformaciones 
en procesos y contextos educativos 
E18.- Comprender los principales modelos teóricos y experiencias de innovación donde estén implicadas las Tecnologías Digitales, en 
distintos ámbitos de la realidad educativa (curricular, organizativa, de formación, de evaluación…) y utilizar recursos y entornos TIC 
con una finalidad innovadora. 


5 Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 
 


 
  ACTIVIDADES PRESENCIALES Horas ACTIVIDADES NO PRESENCIALES Hora


s Tutorías presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E7, E9, E10, E12) 
E1, E2, E3, E4, E8, E9, E10, E13, E15, E16, E17, E18 


 


25/25 
Estudio autónomo individual o en grupo 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E7, E9, E10, E12) 
E1, E2, E3, E4, E8, E9, E10, E13, E15, E16, E17,E18 
E18 


75 


Seminarios presenciales/ virtuales 
(G1, G2, G3, G4) 


(E1, E2, E7,E9, E10, E12) 
E1,  E3, E4, E9, E10, E13, E15, E16, E17, E18 


 


12,5/12,5 
Preparación y elaboración de trabajos. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E7, E9, E10, E12) 
E1, E2, E3, E4, E8, E9, E10, E13, E15, E16, E17, E18 


 


 
50 
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Sesiones de evaluación presenciales 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E7,E9, E10, E12) 
E1, E2, E3, E4, E8, E9, E10, E13, E15, E16, E17, E18 


 


 


25 


Documentación: consultas bibliográficas, 
Internet… 
(G1, G2, G3, G4) 
(E7, E9, E10)   (E8, E9, E13) 


62,5 


  Tutorías no presenciales. 
(G1, G2, G3, G4) 
(E1, E2, E3, E7,E9, E10, E12) 
E1,  E3, E4, E9, E10, E13, E15, E16, E17, E18 


12,5 


Total presencial/virtual 62,5/37,5 Total no presencial 200 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 - Comprensión y aplicación de los conceptos, principios, teorías o modelos relacionados con la investigación 
educativa en Ciencias Sociales 


- Resolución de problemas dentro de contextos en entornos nuevos o poco conocidos, para fomentar procesos de 
renovación pedagógica o innovación educativa. sociales relacionados con su área de estudio. 


- Comunicación y presentación - oralmente y por escrito- de sus conocimientos, ideas, proyectos y procedimientos de 
trabajo de forma original, clara y sin ambigüedades. 


- Aplicación de habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o 
autónomo. 


- Actitudes de respeto y promoción de los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, de 
igualdad de oportunidades, de no discriminación, de accesibilidad universal de las personas con discapacidad; así 
como actitudes de adhesión a los valores propios de una cultura de paz y democrática. 


- Interpretación y valoración de las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la construcción de los 
conocimientos en el proceso de investigación educativa de las Ciencias Sociales. 


- Diseño de un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos propios de la investigación educativa. 
- Diseño de un proyecto o estrategia de innovación en las diversas áreas curriculares y ámbitos educativos. 
- Desarrollo y aplicación de procesos de consulta de fuentes de información y de revisión del estado de la cuestión 


en la educación y en los procesos innovadores. 
- Organización rigurosa del proceso de investigación sobre el objeto de estudio correspondiente y justificación teórica 


del mismo. 


 
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 
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La evaluación se realizará integrada en cada una de las actividades formativas descritas, con la utilización de 
procedimientos de autoevaluación. 
En lo que respecta a la calificación, el estudiante hará una presentación oral del trabajo de investigación, que se presentará 
en forma escrita, en la que se permitirá el uso de medios audiovisuales e informáticos. Será una sesión pública, con 
carácter presencial, en una dependencia del campus María Zambrano de la Universidad de Valladolid, en la que el 
estudiante defenderá su Trabajo d e  Fin de Máster ante una Comisión Evaluadora compuesta por los miembros que 
se determinen en la normativa, conformada preferentemente por el profesorado del Máster. Seguirá un turno de 
preguntas relativas al trabajo por parte de cada miembro de la Comisión, que el estudiante tendrá que contestar. 


Existe una guía del Trabajo de Fin de Máster en la que se explicitan los criterios utilizados en la calificación del TFM. En 


esa guía los criterios y su ponderación se expresan del siguiente modo: 


Se establece, a modo de concreción orientadora, las siguientes ponderaciones sobre cada uno de los criterios, teniendo 


en cuenta que en todos ellos la Comisión Evaluadora considerará también la información proporcionada por el informe 


escrito que ha de emitir el tutor:  


Estructura y formato (10 %) − Estructura y orden expositivo. Organización adecuada y coherente del trabajo. Grado de 


relación y conexión en la presentación de los distintos apartados del mismo. − Nivel demostrado de vocabulario general, 


técnico, expresión escrita y gramática. − Fluidez de lectura y comunicación eficaz. − Grado de cumplimiento del formato 


establecido. − Grado de cumplimiento de las normas de citas y referencias.  


Objetivos (15 %) − Grado de relevancia (y oportunidad) científica, social y académica de la pregunta de investigación. − 


Claridad en la formulación de la pregunta de investigación. − Grado de claridad y concisión de los objetivos definidos. − 


Grado en el que los objetivos son realistas y alcanzables. Referencias y bibliografía.  


Selección y tratamiento de la literatura (15 %) − Amplitud de la revisión bibliográfica y adecuación de las fuentes 


utilizadas. − Grado de actualidad y relevancia científica de las referencias utilizadas − Revisión crítica y 


presentación/utilización de síntesis de los trabajos más relevantes. − Utilización de referencias que apoyan los 


argumentos, la discusión y la evaluación. − Evidencias de una clara comprensión de las tendencias actuales en la línea 
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de investigación  


Metodología (20 %) − Elección adecuada de la metodología en relación con el problema investigado. − Grado de 


coherencia en el diseño de la investigación. − Justificación de la elección de métodos y procedimientos usados en 


investigación primaria y/o secundaria. − Identificación y presentación las limitaciones de la investigación desarrollada. − 


Descripción clara de las fases, procesos e instrumentos de investigación utilizados. 


Contenido y análisis desarrollado (15 %) − Nivel demostrado de comprensión real del problema tratado. − Grado de 


coherencia en el razonamiento y en las líneas argumentales seguidas en el desarrollo del trabajo. − Grado de solidez de 


las argumentaciones y afirmaciones. Profundidad de análisis. − Claridad de los resultados obtenidos. − Análisis 


comparado de los resultados propios y las investigaciones previas.  


Conclusiones (15 %) − Grado de consecución de los objetivos planteados. − Establecimiento y presentación de 


conclusiones basadas en la evaluación de los resultados alcanzados en la investigación. − Avance sobre las 


investigaciones previas. Evaluación de la contribución del trabajo realizado en el tema objeto de estudio.  


− Establecimiento y presentación de recomendaciones realistas en base a las conclusiones. − Recomendaciones para 


futuras investigaciones. Líneas de investigación futuras derivadas del estudio desarrollado.  


Defensa del proyecto (10 %) − Exposición clara y bien estructurada. Cumplimiento de los tiempos establecidos. − Uso 


adecuado de materiales de apoyo a la exposición. − Capacidad de comunicación. − Adecuada argumentación a las 


preguntas y comentarios del tribunal. 


La ponderación de los criterios y el detalle de los mismos podrá ser revisado por la Comisión Académica y, en ese caso, 


la descripción de los mismos se incorporará con antelación suficiente a la guía del TFM, en todo caso, antes de la 


asignación efectiva de temas y tutores. 


 
Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 La investigación es un trabajo personal que forma parte del Master como un elemento más, que profundiza la formación 
en la capacidad de buscar información, analizar, sintetizar y valorar cuestiones relacionadas con el ámbito científico de 
las Ciencias Sociales  la investigación y de la innovación en educación. El objetivo es que el estudiante, en aplicación 
de la formación adquirida con el estudio de las asignaturas, elabore un trabajo propio y creativo siguiendo un esquema 
predefinido y aplicando una serie de pautas metodológicas. 
La naturaleza y temática del Trabajo Fin de Máster vendrá determinada por el objeto de estudio elegido por el 
estudiante.. 


 
8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 El Trabajo de Fin de Máster sólo podrá ser evaluado una vez que se tenga constancia de que el estudiante ha superado 
las evaluaciones previstas en las restantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los 
criterios necesarios para la obtención del Título de Máster, salvo los correspondientes al propio Trabajo 
Elaboración de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster será realizado individualmente 
por cada estudiante bajo la dirección de un tutor o tutora y se concretará en una Memoria. 
Tutoría y defensa del Trabajo de Fin de Máster. El tutor o tutora se designará entre el profesorado que imparte 
docencia en el Título y en su labor de tutoría deberá fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Máster, orientar al 
estudiante durante la realización del mismo, velar por que el estudiante alcance los objetivos inicialmente establecidos 
en el tiempo fijado, así como autorizar su presentación 
Tal y como establece la normativa de la Universidad de Valladolid para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, el 
Comité Académico del Máster nombrará para cada Trabajo y a propuesta del Tutor, la correspondiente Comisión 
Evaluadora, designando entre ellos a un Presidente y un Secretario. El Comité Académico establecerá el plazo de 
entrega y de presentación. 
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6  Personal académico 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 


  


  


La propuesta no requiere de ninguna dotación de PDI ni de PAS, pudiendo atenderse con los recursos actualmente 
existentes en el Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales, Educación, Comunicación Audiovisual, 
Economía y Empresa.  
 
A continuación, figura la relación de profesorado de las distintas asignaturas. En el caso de las cuatro asignaturas 
del primer cuatrimestre, la asignación es exactamente la misma que en la actualidad. En las asignaturas del segundo 
cuatrimestre hay tres asignaturas que modifican su denominación, pero se centran en los mismos contenidos que 
otras tres existentes ahora en el Máster, pero ahora se ven desde el prisma de la innovación y no de la investigación. 
En esas tres asignaturas:  
 


 Tecnologías digitales e innovación educativa 


 Evaluación e innovación educativa 


 Educación inclusiva: transformación de la escuela y del sistema educativo 
 


La asignación de profesorado es también la misma que en la actualidad.  
 
En las otras tres asignaturas, se propone utilizar al mismo profesorado que había en el itinerario anteriormente 
existente, con una distribución proporcional de las horas para mantener la dedicación del profesorado sin 
variaciones. 
 
Estas son las asignaturas citadas: 


 Naturaleza y sentido de la innovación educativa. Perspectiva histórica de la renovación pedagógica. 


 Experiencias y modelos de innovación educativa 


 Métodos y estrategias para el aprendizaje activo. 
 
A continuación, se recoge la dedicación por horas del profesorado en las distintas asignaturas. 
 
 
Tabla de profesorado a completar siguiendo la tabla de categorías laborales del Ministerio de Educación: 


 
Universidad Categoría 


laboral* 
Total 
categoría 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas (%) 


Valladolid Catedrático 
de 
Universidad 


2 (8,33) 2 (100) 56 (14,6 %) 


Valladolid Profesor 
Titular de 
Universidad 


9 (37,5) 9 (100) 207 (53,90) 


Valladolid Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 


1 (4,17) 1 (100) 35 (9, 11) 


Valladolid Profesor 
Contratado 
Doctor 


8 (33,33) 8 (100) 78 (20,31) 


Valladolid Ayudante 
Doctor 


4 (16,66) 4 (100) 8 (2,08) 
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Universidad Categoría laboral* Total categoría 
(%) 


Doctores 
(%) 


Horas (%) 


Valladolid 
Catedrático de 
Universidad 


2 (7,7) 2 (100) 50 (10,4 %) 


Valladolid 
Profesor Titular de 
Universidad 


9 (34.7) 9 (100) 222 (46,4) 


Valladolid 
Catedrático de 
Escuela Universitaria 


1 (3,9) 1 (100) 38 (7,8) 


Valladolid 
Profesor Contratado 
Doctor 


8 (30,7) 8 (100) 126 (26,2) 


Valladolid Ayudante Doctor 6 (23,0) 4 (100) 44 (9,2) 
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 Tablas a completar para cada uno de los Departamentos que participen en el título:. 


 
ASIGNATURA 52445 EL PROCESO DE INVESTIGACION CIENTIFICA. ENFOQUES, MODELOS Y 
EVOLUCION HISTORICA EN CC SS 


Profes
or 


Titulaci
ón 


Categorí
a(1)  


Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedicad
as 


Carmen 
Gómez 
Redond
o 


Doctora 
en 
Educaci
ón 


PAYUD D. Expr. 
Plástica 


Didáctica 
MPC 


CDOC 1 - 2 


Víctor 
López 
Pastor 


Doctor 
en 
Educaci
ón 


CAUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 2 29 


Rosend
o 
Martíne
z 
Rodrígu
ez 


Doctor 
en 
Educaci
ón 


PAYUD Did. de las 
CC. 
Sociales 


Did. Mat. 
CC. Exper. 
y  Soc. 


CDOC 1 - 2 


Myriam 
de la 
Iglesia 
Gutiérr
ez 


Doctora 
en 
Psicolo
gía 


CDOC  Personalid
ad, Eval. y 
Tratam. 
Psicolog. 


Psicología  2 - 27 


 
 ASIGNATURA 52446 FUENTES DOCUMENTALES PARA LA INVESTIGACION: ESTRATEGIAS DE BUSQUEDA Y ANALISIS 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Departamento Figura más 
alta 
acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Juan 
Carlos 
Manrique 
Arribas 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica MPC  3 1 29 


Ruth 
Pinedo 
González 


Doctora en 
Psicología 


CDOC  Psicol. Ev. y 
de la Ed. 


Psicología  2 - 2 


Cristina 
Vallés 
Rapp 


Doctor en 
Ciencias 


CDOC D. CC. 
Experim. 


Did. Mat. CC. 
Exper. y  Soc. 


 4 1 27 


Cristina 
Gil 
Puente 


Doctora en 
CC 
Geológicas 


CDOC D. CC. 
Experim. 


Did. Mat. CC. 
Exper. y  Soc. 


 1 - 2 


 
 ASIGNATURA 52447 METODOS CUANTITATIVOS DE INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Departamento Figura más 
alta 
acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Luis 
Carlos 
Martínez 
Fernández 


Doctor en 
Geografía 


PTUN Análisis 
Geográfico 
Regional 


Geografía  3 2 2 
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Ángel 
Carrasco 
Campos  


Doctor en 
Sociología 


CDOC  Sociología Sociología  -- --- 2 


Andrés 
Palacios 
Picos 


Doctor en 
Psicología 


CAEU Psicol. Ev. y 
de la Ed. 


Psicología  7 1 43 


José Mª 
Marbán 
Prieto 


Doctor en 
Matemáticas 


PTUN Did. de la 
Matem. 


Did. Mat. CC. 
Exper. y  Soc. 


 4 1 43 


 
 ASIGNATURA 52448 METODOS CUALITATIVOS DE INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Departamento Figura más 
alta 
acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Luis 
Torrego 
Egido 


Doctor en 
Educación 


PTUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  5 2 31 


Almudena 
Moreno 
Mínguez 


Doctor en 
Psicología 


PTUN Sociología Sociología  4 2 31 


Manuel 
Montañés 
Serrano 


Doctor en 
CCPP y 
Sociología 


CDOC Sociología Sociología  2 1 2 


Miguel 
Vicente 
Mariño 


Doctor en 
Com. 
Audiovisual 
y Public. 


PTUN Sociología Sociología  2 2 24 


Mª 
Ángeles 
Martín del 
Pozo 


Doctora en 
Filología 
Inglesa 


CDOC Did. Lengua y 
Literatura 


Did. Lengua y 
Literatura 


 3 1 2 


 


 
 ASIGNATURA  TECNOLOGÍAS DIGITALES E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


Profes
or 


Titulaci
ón 


Categorí
a(1)  


Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedicad
as 


Inés 
Mª 
Monre
al 
Guerre
ro 


Doctora 
en 
Pedago
gía 


PAYUD D. Expr. 
Musical 


Didáctica 
MPC 


CDOC --- --- 2 


David 
Carabi
as 
Galind
o 


Doctor 
en 
Pedago
gía 


PTUN D. Expr. 
Musical 


Didáctica 
MPC 


 3 0 13 


Alfons
o 
Gutiérr
ez 
Martín 


Doctor 
en CC. 
Educaci
ón  


CAUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  6 3 13 
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José 
Luis 
Parejo 
Llanos 


Doctor 
en 
Pedago
gía 


PAYUD Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- --- 2 


 


 
 ASIGNATURA  EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


Profeso
r 


Titulaci
ón 


Categorí
a(1)  


Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedica
das 


Darío 
Pérez 
Brunicar
di 


Doctor 
en 
Educaci
ón 


CDOC D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 2 0 14 


Víctor 
López 
Pastor 


Doctor 
en 
Educaci
ón 


CAUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 2 14 


José Mª 
Arribas 
Estebar
anz 


Doctor 
en 
Pedago
gía 


CDOC  Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- --- 2 


 
 ASIGNATURA  EDUCACIÓN INCLUSIVA: TRANSFORMACIÓN DE LA ESCUELA Y DEL SISTEMA EDUCATIVO 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Departamento Figura más alta 
acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Roberto 
Monjas 
Aguado 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica MPC  4 1 20 


Anastasio 
Ovejero 
Bernal 


Doctor en 
Psicología  


CAUN Psicología 
Social 


Psicología  6 6 8 


Suyapa 
Martínez 
Scott 


Doctora en 
CC. 
Educación  


PAYUD Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- -- 2 


 
 ASIGNATURA NATURALEZA Y SENTIDO DE LA INNOVACIÓN EDUCATIVA. PERSPECTIVA 
HISTÓRICA DE LA RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 


Profes
or 


Titulaci
ón 


Categorí
a(1)  


Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedicad
as 


Luis 
Torreg
o 
Egido 


Doctor 
en 
Educaci
ón 


PTUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  5 2 28 


Ana 
Teresa 
López 
Pastor 


Doctora 
en 
Educaci
ón 


PTUN Sociología Sociología  4 1 2 


 
 ASIGNATURA  EXPERIENCIAS Y MODELOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimiento 


Departamento Figura más alta 
acreditación (si 
procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Enrique 
Merino 
Tejedor 


Doctor en 
Psicología 


CDOC Psicol. Ev. y de 
la Ed. 


Psicología  3 1 14 


José Mª 
Arribas 
Estebaranz 


Doctor en 
Pedagogía 


CDOC  Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- --- 6 


Roberto 
Monjas 
Aguado 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica MPC  4 1 10 


 
 ASIGNATURA  MÉTODOS Y ESTRATEGIAS PARA EL APRENDIZAJE ACTIVO 


Profes
or 


Titulaci
ón 


Categorí
a(1)  


Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedicad
as 


Alfons
o 
Gutiérr
ez 
Martín 


Doctor 
en CC. 
Educaci
ón  


CAUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  6 3 14 


Ana 
Isabel 
Maroto 
Sáez 


Doctora 
en 
Educaci
ón 


PTUN Did. de la 
Matem. 


Did. Mat. 
CC. Exper. 
y  Soc. 


 4 1 8 


Cristin
a 
Vallés 
Rapp 


Doctor 
en 
Ciencia
s 


CDOC D. CC. 
Experim. 


Did. Mat. 
CC. Exper. 
y  Soc. 


 4 1 8 
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ASIGNATURA EL PROCESO DE INVESTIGACION CIENTIFICA. ENFOQUES, MODELOS Y EVOLUCION 
HISTORICA EN EDUCACIÓN 


Profesor Titulación Categoría(1)  Área de 
Conocimien
to 


Departamen
to 


Figura más 
alta 
acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Horas 
dedicad
as 


Carmen 
Gómez 
Redondo 


Doctora en 
Educación 


PAYUD D. Expr. 
Plástica 


Didáctica 
MPC 


CDOC 1 - 4 


Víctor López 
Pastor 


Doctor en 
Educación 


CAUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 2 18 


Enrique 
Merino 
Tejedor 


Doctor en 
Psicología 


CDOC Psicol. Ev. y 
de la Ed. 


Psicología  3 1 18 


 


ASIGNATURA FUENTES DOCUMENTALES PARA LA INVESTIGACION: ESTRATEGIAS DE BUSQUEDA 
Y ANALISIS 


Profesor Titulación Categoría(
1)  


Área de 
Conocimi
ento 


Departam
ento 


Figura 
más alta 
acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Horas 
dedicad
as 


Juan Carlos 
Manrique 
Arribas 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 3 1 18 


Cristina 
Vallés Rapp 


Doctor en 
Ciencias 


CDOC D. CC. 
Experim. 


Did. Mat. 
CC. Exper. y  
Soc. 


 4 1 18 


Mª Ángeles 
Martín del 
Pozo 


Doctora en 
Filología 
Inglesa 


CDOC Did. Lengua 
y Literatura 


Did. Lengua 
y Literatura 


 3 1 4 


 


 ASIGNATURA METODOS CUANTITATIVOS DE INVESTIGACION EN EDUCACIÓN 
Profesor Titulación Categoría(1


)  
Área de 
Conocimient
o 


Departament
o 


Figura más 
alta 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexeni
os de 
Investi
gación 


Horas 
dedica
das 


Luis Carlos 
Martínez 
Fernández 


Doctor en 
Geografía 


PTUN Análisis 
Geográfico 
Regional 


Geografía  3 2 4 


Andrés 
Palacios 
Picos 


Doctor en 
Psicología 


CAEU Psicol. Ev. y 
de la Ed. 


Psicología  7 1 38 


José Mª 
Marbán 
Prieto 


Doctor en 
Matemática
s 


PTUN Did. de la 
Matem. 


Did. Mat. CC. 
Exper. y  Soc. 


 4 1 38 
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 ASIGNATURA METODOS CUALITATIVOS DE INVESTIGACION EN EDUCACIÓN 
Profesor Titulación Categoría(


1)  
Área de 
Conocimien
to 


Departamen
to 


Figura 
más alta 
acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios 
de Investig. 


Horas 
dedicadas 


Luis Torrego 
Egido 


Doctor en 
Educación 


PTUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  5 2 28 


Almudena 
Moreno 
Mínguez 


Doctor en 
Psicología 


PTUN Sociología Sociología CAUN 4 2 28 


Miguel 
Vicente 
Mariño 


Doctor en 
Com. 
Audiovisu
al y 
Public. 


PTUN Sociología Sociología  2 2 24 


 
 


 ASIGNATURA  TECNOLOGÍAS DIGITALES E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Profesor Titulación Categoría


(1)  
Área de 
Conocimie
nto 


Departame
nto 


Figura 
más alta 
acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios de 
Investigac. 


Horas 
dedicad
as 


David Carabias 
Galindo 


Doctor en 
Pedagogía 


PTUN D. Expr. 
Musical 


Didáctica 
MPC 


 3 0 13 


Alfonso Gutiérrez 
Martín 


Doctor en 
CC. 
Educación  


CAUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  6 3 17 


 
 
 


 ASIGNATURA  EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Profesor Titulación Categ


oría(1)  
Área de 
Conocimien
to 


Departamen
to 


Figura más alta 
acreditación (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Horas 
dedicadas 


Darío Pérez 
Brunicardi 


Doctor en 
Educación 


CDOC D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 2 0 15 


Víctor López 
Pastor 


Doctor en 
Educación 


CAUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 2 15 


 


 ASIGNATURA  EDUCACIÓN INCLUSIVA: TRANSFORMACIÓN DE LA ESCUELA Y DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 
Profesor Titulación Categor


ía(1)  
Área de 
Conocimien
to 


Departamen
to 


Figura 
más alta 
acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigaci
ón 


Horas 
dedicada
s 


Roberto Monjas 
Aguado 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 1 15 


Myriam de la 
Iglesia Gutiérrez 


Doctora en 
Psicología 


CDOC  Personalidad
, Eval. y 
Tratam. 
Psicolog. 


Psicología  2 - 15 
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 ASIGNATURA NATURALEZA Y SENTIDO DE LA INNOVACIÓN EDUCATIVA. PERSPECTIVA 
HISTÓRICA DE LA RENOVACIÓN PEDAGÓGICA 
Profesor Titulación Categoría


(1)  
Área de 
Conocimien
to 


Departamen
to 


Figura 
más alta 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigaci
ón 


Horas 
dedicad
as 


Luis Torrego Egido Doctor en 
Educación 


PTUN Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía  5 2 24 


Juan Carlos 
Manrique 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 3 1 10 


Suyapa Martínez 
Scott 


Doctora 
en CC. 
Educación  


PAYUD Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- -- 10 


Miriam Sonlleva 
Velasco 


Doctora 
en 
Educación 


PAYUD Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC 5 2 10 


Rosendo Martínez 
Rodríguez 


Doctor en 
Educación 


PAYUD Did. de las 
CC. Sociales 


Did. Mat. 
CC. Exper. y  
Soc. 


CDOC 1 - 6 


 


 ASIGNATURA  EXPERIENCIAS Y MODELOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Profesor Titulación Categor


ía(1)  
Área de 
Conocimient
o 


Departament
o 


Figura más 
alta 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Horas 
dedicada
s 


Ruth Pinedo 
González 


Doctora en 
Psicología 


CDOC  Psicol. Ev. y 
de la Ed. 


Psicología  2 - 14 


Roberto Monjas 
Aguado 


Doctor en 
Educación 


PTUN D. Expr. 
Corporal 


Didáctica 
MPC 


 4 1 6 


José Luis Parejo 
Llanos 


Doctor en 
Pedagogía 


PAYUD Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- --- 10 


 


 ASIGNATURA  MÉTODOS Y ESTRATEGIAS PARA EL APRENDIZAJE ACTIVO 
Profesor Titulación Catego


ría(1)  
Área de 
Conocimient
o 


Departame
nto 


Figura más 
alta 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 
Investigació
n 


Horas 
dedicada
s 


José Mª Arribas 
Estebaranz 


Doctor en 
Pedagogía 


CDOC  Did. y Org. 
Escolar 


Pedagogía CDOC -- --- 20 


Ana Isabel 
Maroto Sáez  


Doctora en 
Educación 


PTUN Did. de la 
Matem. 


Did. Mat. 
CC. Exper. 
y  Soc. 


 4 1 14 


Cristina Gil 
Puente 


Doctora en 
CC 
Geológicas 


CDOC D. CC. 
Experim. 


Did. Mat. 
CC. Exper. 
y  Soc. 


 1 - 18 


Inés Mª 
Monreal 
Guerrero 


Doctora en 
Pedagogía 


PAYUD D. Expr. 
Musical 


Didáctica 
MPC 


CDOC --- --- 4 


Ángel Carrasco 
Campos  


Doctor en 
Sociología 


CDOC  Sociología Sociología  2 --- 4 
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal docente e investigador.   


 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 
El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 
Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 
docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 
obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la 
carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada 
uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, 
se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 


 
 


  


Personal de administración y servicios.   


 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 
la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y adecuada para 
el correcto funcionamiento.  
 


 
c Adecuación del profesorado 


 


La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que 


elabora anualmente y en el que se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal 


docente. En esta elaboración participa como asesora una Comisión de Formación 


Permanente e Innovación Docente, que va sugiriendo que nuevas temáticas y o 


metodologías deben abordarse en dicho programa formativo, al albur de los cambios 


tecnológicos y metodológicos. 


 


Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado a las habilidades 


docentes para la modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se oferta cursos de 


formación dedicados al diseño instruccional de asignaturas online, a la elaboración de 


materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los estudiantes. Igualmente se incluyen en 


este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software necesario en este tipo de 


docencia (Moodle, Turnitin, Smowl, etc.) Los profesores que participan en la modalidad 


online se comprometen a desarrollar una formación mínima en los 2 primeros años de su 


actividad virtual. 


 


También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que -a petición 


de los coordinadores de título- resultan imprescindibles para mantener las competencias del 


profesorado en una temática concreta o al hilo de una innovación tecnológica necesaria. 
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Dado que el Máster es semipresencial, hay que señalar que en lo que atañe a la modalidad 


de enseñanza virtual, todo el profesorado ha participado en cursos sobre el uso de la 


plataforma Moodle y cuenta con los certificados de haber completado los mismos 


extendidos por el Centro Buendía, órgano de la UVa para la formación del profesorado. 


De cara a la incorporación de nuevos profesores al Máster, se exigirá haber participado 


en esa formación. Esos conocimientos sobre el manejo de la plataforma virtual serán 


complementados y actualizados antes del inicio de la próxima edición del Máster con 


un curso específico sobre Moodle avanzado, al que asistirá el profesorado del Máster, 


así como con distintos talleres específicos (de asistencia voluntaria) sobre diferentes 


modalidades relacionadas con el e-learning (p. e., pizarra virtual, wiki, BigBlueButton, 


videoconferencia, tutorías virtuales). El Comité Académico controlará que, con antelación 


al comienzo del curso, todos los equipos de profesores hayan diseñado completamente la 


versión virtual de sus asignaturas siguiendo un patrón base que incluirá, al menos los 


siguientes elementos: (a) programa desglosado de la asignatura; (b) contenidos básicos 


(e.g., en formatos .DOC, .PPT, .PDF); (c) foros de discusión; (d) foros de dudas y 


preguntas sobre la materia; (e) actividades (e.g., tareas, wikis) evaluables y (f) fuentes 


documentales de consulta y ampliación de conocimientos. De forma adicional, cada 


profesor podrá incorporar otros recursos (p. e., videos demostrativos de determinadas 


técnicas o dirigidos a facilitar el aprendizaje de contenidos específicos). Por otra parte, 


el profesorado del Máster, en su totalidad, cuenta con experiencia en la utilización de 


plataformas virtuales de aprendizaje para impartir o ayudar a impartir asignaturas a su cargo. 


Nos consta, además, que la competencia digital docente del profesorado del Máster incluye 


dominio suficiente de las redes sociales y programas de comunicación interpersonal que 


podrían también utilizarse en el desarrollo de la docencia y de las prácticas de las distintas 


asignaturas. 


De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y 


experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en 


el centro como en la propia Universidad, y los técnicos informáticos del Campus de 


Segovia facilitan la solución de cualquier problema relacionado con el uso del Campus 


Virtual. 
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 


 
 
 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


Se dispone del siguiente personal de apoyo para las tareas del Máster: 


Personal propio de la Facultad de Educación. Universidad de Valladolid. Campus de Segovia. 


Perfil Tipo de vinculación 


Responsable Secretaría Administrativa Funcionaria de carrera 


 


En la siguiente tabla se detalla el cargo y los años de antigüedad del personal que trabaja en el Campus 


“María Zambrano” de Segovia y que presta servicio a todas las titulaciones del Campus: 


Perfil Tipo de vinculación 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral fijo 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


Oficial de Servicios e Información/Auxiliar de 
Servicios 


Laboral interino 


E. Gestión Universitaria/Jefe de Servicio Funcionario de carrera 


E. Administrativa/Jefe de Sección Funcionario de carrera 


E. Administrativa/Jefe de Sección Funcionario de carrera 


E. Administrativa/Jefe de Negociado Funcionario de carrera 


E. Auxiliar Administrativa/Jefe de Negociado Funcionario de carrera (interino) 


E. Auxiliar Administrativa/Puesto base de 
administración 


Funcionario de carrera (interino) 


Técnico Especialista de Administración Laboral fijo 


Secretaria Administrativa Funcionaria Interina 


Secretaria Administrativa Funcionaria Interina 


Titulado Grado Medio TIC Laboral fijo 


Operador de Informática Laboral interino 


Operador de Informática Laboral interino 


Operador de Informática Laboral interino 


Titulado Superior de Educación Física Laboral interino 


Oficial de Oficios Mantenimiento General Laboral interino 


Oficial de Oficios Mantenimiento General Laboral interino 


Titulado Grado Medio Medios Audiovisuales Laboral fijo 


Técnico Especialista de Medios Audiovisuales Laboral fijo 
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Cabe destacar la importante función de la biblioteca en el desarrollo del Máster, tal y como han puesto de 
manifiesto los informes de evaluación externa. Los servicios al usuario incluyen: portal web, lectura en sala, 
préstamo (fondo documental, ordenadores portátiles, memorias USB, etc.), préstamo intercampus e 
interbibliotecario, información bibliográfica, formación de usuarios, guías temáticas y tutoriales. Además de 
la interacción continua con los usuarios a través de blogs y distintas redes sociales. La biblioteca es miembro 
de: BUCLE , REBIUN, Dialnet, Catálogo 17, ABBA, Documat, GEUIN, REDINED, Europe Direct y Grupo de 
Bibliotecas por la Excelencia. Desde finales de 2017, contamos con el Sello 500+ de Excelencia Europe. A 
continuación, se describen las características del personal de la biblioteca. 


Perfil Tipo de vinculación 


Directora Funcionaria de carrera 


Jefa de Sección de Biblioteca Funcionaria de carrera 
(interina) 


Jefa de Sección de Biblioteca Funcionaria de carrera 
(interina) 


Jefe de Negociado Funcionario de carrera 
(interino) 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral fijo 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral interino 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral interino 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral interino 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral interino 


Técnico especialista de biblioteca/Oficial de biblioteca Laboral interino 


 


 


La Universidad ha creado un Centro de apoyo a la docencia online (VirtUVa), formación e innovación 
docente. Este centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la máxima cualificación en 
la Universidad en las diferentes áreas de conocimiento. 


Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, 
dos técnicos especialistas (uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática 
e internet y software). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios 
de la Universidad (Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de 
modo que se pueda prestar de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos 
semipresenciales y online. 


 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 


 


 
 Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo 


con la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones 


vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a 


los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad. 


 


En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 


e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 


razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 


o cualquier otra circunstancia personal o social».  
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http://biblioteca.uva.es/export/sites/biblioteca/_documentos/LOG0-500-BIBLIOTECA-DE-LA-UNIVERSIDAD-DE-VALLADOLID.-Sello-Internacional.pdf
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En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 


Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 


igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 


económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana. En torno a estos 


objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de investigación, 


etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de 


Valladolid: 


 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 


la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 


por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 


estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 


para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 


de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 


empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 


consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 


educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 


de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 


parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 


condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 


actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 


discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 


capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 


 


En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 


generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 


discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 
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 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 


especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 


3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 


correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 


igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 


a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 


a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 


del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 


incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 


de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 


universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 


desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 


discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 


a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 


universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 


ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 


de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7 Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1 Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


Para la realización del Máster se dispone de todos los espacios del campus, pues no existe 
ningún uso exclusivo de espacios y medios materiales de un único centro. Son los siguientes: 


  PLANTA BAJA     


40018300009222 SEMINARIO 3 (DESPACHO DIRECCIÓN) PL 00 FASE 14,83 


40018300009223 SEMINARIO 2 / DESPACHO DE DIRECCIÓN E.U. INFORMÁTICA PL 00 FASE 15,88 


40018300009224 
SEMINARIO 1 / DESPACHO DECANO FACULTAD CC. SOCIALES, 
JURÍDIC PL 00 FASE 15,88 


40018300009225 SALA DE TRABAJO 3 DE LA BIBLIOTECA PL 00 FASE 15,88 


40018300009226 SALA DE TRABAJO 2 DE LA BIBLIOTECA PL 00 FASE 15,88 


40018300009227 SALA DE TRABAJO 1 DE LA BIBLIOTECA PL 00 FASE 23,78 


40018300009228 SALA DE TRABAJO 1 AD-010 (DESPACHO U.A.T. Y TODAS LAS SECRET PL 00 FASE 259,67 


40018300009229 CUARTO DE RACK PL 00 FASE 6,12 


40018300009230 AULA G-011 PL 00 FASE 95,00 


40018300009231 AULA G-012 PL 00 FASE 95,00 


40018300009232 AULA A-013 PL 00 FASE 63,51 


40018300009233 AULA A-014 PL 00 FASE 61,78 


40018300009234 AULA A-015 PL 00 FASE 61,66 


40018300009235 AULA A-016 PL 00 FASE 61,91 


40018300009236 AULA A-017 PL 00 FASE 61,78 


40018300009237 AULA A-018 PL 00 FASE 63,47 


40018300009238 ATRIO PL 00 FASE 1.904,63 


40018300009239 ALMACÉN 1 PL 00 FASE 9,07 


40018300009240 CONSERJERÍA (Co-001) PL 00 FASE 59,71 


40018300009241 LABORATORIO DE DISEÑO Li-002 PL 00 FASE 63,10 


40018300009242 LABORATORIO DE IDIOMAS Li-003 PL 00 FASE 95,82 


40018300009243 LABORATORIO Li-004 PL 00 FASE 79,81 


40018300009244 ALMACÉN 2 PL 00 FASE 14,07 


40018300009245 CUARTO DE SERVIDORES PL 00 FASE 27,94 


40018300009246 DESPACHO DE OPERADORES DE INFORMÁTICA (Si-005) PL 00 FASE 43,42 


40018300009247 LABORATORIO  Li-006 PL 00 FASE 95,82 


40018300009248 LABORATORIO Li-007 PL 00 FASE 95,82 


40018300009249 ALMACÉN DEL GIMNASIO PL 00 FASE 4,88 


40018300009250 GIMNASIO (Gi-008) PL 00 FASE 202,02 


40018300009251 ALMACÉN Al-009 PL 00 FASE 97,83 


40018300009470 ASEOS PL 00 FASE 29,20 


40018300009471 ASEO DISCAPACITADOS PL 00 FASE 4,19 


40018300009475 VESTUARIOS FEMENINOS GIMNASIO PL 00 FASE 23,33 


40018300009476 VESTUARIOS MASCULINOS GIMNASIO PL 00 FASE 19,19 


40018300009701 VESTUARIOS FEMENINOS PL 00 FASE 0,00 


40018300009702 VESTUARIOS MASCULINOS PL 00 FASE 0,00 


40018300009703 VESTUARIO DISCAPACITADOS PL 00 FASE 0,00 


40018300009704 VESTUARIOS FEMENINOS GIMNASIO 2 PL 00 FASE 0,00 


40018300009705 VESTUARIOS MASCULINOS GIMNASIO 2 PL 00 FASE 0,00 
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40018300009721 ASEOS DISCAPACITADOS PL 00 FASE 0,00 


40018300009722 ASEOS SEÑORAS Y CABALLEROS PL 00 FASE 0,00 


40018300009813 CUARTO DE LIMPIEZA PLANTA BAJA PL 00 FASE 6,00 


  PLANTA PRIMERA      


40018301008999 PASILLO PL. 1 PL 01 FASE 0,00 


40018301009197 ALMACEN Al-113 - PLATÓ PL 01 FASE 59,45 


40018301009198 AULA T-112 (TUTORÍA) PL 01 FASE 27,95 


40018301009199 AULA A-111 PL 01 FASE 62,53 


40018301009200 AULA S-110 PL 01 FASE 27,89 


40018301009201 AULA T-109 PL 01 FASE 27,95 


40018301009202 AULA A-108 (TUTORÍA) PL 01 FASE 62,53 


40018301009203 SEMINARIO S-107 PL 01 FASE 27,89 


40018301009204 AULA T-106 (TUTORÍA) PL 01 FASE 27,95 


40018301009205 AULA A-105 PL 01 FASE 62,53 


40018301009206 AULA S-104 PL 01 FASE 27,89 


40018301009207 AULA T-103 PL 01 FASE 62,53 


40018301009208 AULA A-102 PL 01 FASE 27,95 


40018301009209 AULA S-101 PL 01 FASE 27,89 


40018301009210 CONSERJERÍA PL 01 FASE 10,02 


40018301009211 AULA G-124 PL 01 FASE 93,53 


40018301009212 AULA G-123 PL 01 FASE 94,19 


40018301009213 AULA G-122 PL 01 FASE 94,19 


40018301009214 AULA G-121 PL 01 FASE 91,85 


40018301009215 AULA T-120 PL 01 FASE 27,95 


40018301009216 AULA A-119 PL 01 FASE 62,53 


40018301009217 AULA S-118 PL 01 FASE 27,89 


40018301009218 AULA T-117 (TUTORÍA) PL 01 FASE 27,95 


40018301009219 AULA A-116 PL 01 FASE 62,53 


40018301009220 AULA S-115 PL 01 FASE 27,89 


40018301009221 AULA G-114 PL 01 FASE 124,91 


40018301009254 BALDAQUINO 1 DE LA BIBLIOTECA (1º PLANTA) PL 01 FASE 147,03 


40018301009255 BALDAQUINO 2 DE LA BIBLIOTECA (1º PLANTA) PL 01 FASE 142,29 


40018301009260 BALDAQUINO 3 DE LA BIBLIOTECA (1º PLANTA) PL 01 FASE 147,03 


40018301009706 ASEOS SEÑORAS 2 PL 01 FASE 0,00 


40018301009707 ASEOS DISCAPACITADOS 2 PL 01 FASE 0,00 


40018301009708 ASEOS CABALLEROS 2 PL 01 FASE 0,00 


40018301009709 VESTÍBULO ASEOS 2 PL 01 FASE 18,98 


40018301009717 VESTÍBULO ASEOS 1 PL 01 FASE 0,00 


40018301009718 ASEOS SEÑORAS 1 PL 01 FASE 17,44 


40018301009719 ASEOS DISCAPACITADOS 1 PL 01 FASE 3,95 


40018301009720 ASEOS CABALLEROS 1 PL 01 FASE 16,86 


40018301009727 DISTRIBUIDOR 1 PL 01 FASE 0,00 


40018301009728 DISTRIBUIDOR 2 PL 01 FASE 0,00 


40018301009729 DISTRIBUIDOR 3 PL 01 FASE 0,00 


40018301009730 DISTRIBUIDOR 4 PL 01 FASE 0,00 


40018301009731 DISTRIBUIDOR 5 PL 01 FASE 0,00 


40018301009732 DISTRIBUIDOR 6 PL 01 FASE 0,00 


  PLANTA SEGUNDA     


40018302009000 PASILLO PL. 2 PL 02 FASE 0,00 


40018302009175 AULA G-214 PL 02 FASE 131,78 
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40018302009176 AULA T-217 (TUTORÍA) PL 02 FASE 27,95 


40018302009177 AULA A-216 PL 02 FASE 62,53 


40018302009178 SEMINARIO S-215 PL 02 FASE 27,89 


40018302009179 AULA T-220 (TUTORÍA) PL 02 FASE 27,95 


40018302009180 AULA A-219 PL 02 FASE 62,53 


40018302009181 AULA S-218 PL 02 FASE 27,89 


40018302009182 CONSERJERÍA PL 02 FASE 9,97 


40018302009183 AULA T-203 PL 02 FASE 27,95 


40018302009184 AULA A-202 PL 02 FASE 62,53 


40018302009185 AULA S-201 PL 02 FASE 27,89 


40018302009186 AULA T-206 PL 02 FASE 27,95 


40018302009187 AULA A-205 PL 02 FASE 62,53 


40018302009188 AULA S-204 PL 02 FASE 27,89 


40018302009189 AULA T-209 PL 02 FASE 27,95 


40018302009190 AULA A-208 PL 02 FASE 62,53 


40018302009191 AULA S-207 PL 02 FASE 27,89 


40018302009192 AULA T-212 (TUTORÍA) PL 02 FASE 27,95 


40018302009193 AULA A-211 PL 02 FASE 62,53 


40018302009194 AULA S-210 PL 02 FASE 27,89 


40018302009195 VESTÍBULO ASEOS 2 PL 02 FASE 7,21 


40018302009196 SALA DE CALDERAS (C-123) PL 02 FASE 59,45 


40018302009253 BALDAQUINO 1 DE LA BIBLIOTECA (2º PLANTA) PL 02 FASE 147,03 


40018302009256 BALDAQUINO 2 DE LA BIBLIOTECA (2º PLANTA) PL 02 FASE 142,29 


40018302009259 BALDAQUINO 3 DE LA BIBLIOTECA (2º PLANTA) PL 02 FASE 147,03 


40018302009710 ASEOS SEÑORAS 2 PL 02 FASE 17,66 


40018302009711 ASEO DISCAPACITADOS 2 PL 02 FASE 3,92 


40018302009712 ASEO MASCULINO 2 PL 02 FASE 16,25 


40018302009713 VESTÍBULO  ASEOS 1 PL 02 FASE 27,51 


40018302009714 ASEOS SEÑORAS 1 PL 02 FASE 17,44 


40018302009715 ASEO DISCAPACITADOS 1 PL 02 FASE 3,95 


40018302009716 ASEOS CABALLEROS 1 PL 02 FASE 16,86 


40018302009733 DISTRIBUIDOR 1 PL 02 FASE 0,00 


40018302009734 DISTRIBUIDOR 2 PL 02 FASE 0,00 


40018302009735 DISTRIBUIDOR 3 PL 02 FASE 0,00 


40018302009736 DISTRIBUIDOR 4 PL 02 FASE 0,00 


40018302009737 DISTRIBUIDOR 5 PL 02 FASE 0,00 


40018302009738 DISTRIBUIDOR 6 PL 02 FASE 0,00 


  PLANTA TERCERA     


40018303009252 BALDAQUINO 1 DE LA BIBLIOTECA (3º PLANTA) (SALA INFANTIL) PL 03 FASE 140,74 


40018303009257 BALDAQUINO 2 DE LA BIBLIOTECA (3º PLANTA) PL 03 FASE 136,31 


40018303009258 BALDAQUINO 3 DE LA BIBLIOTECA (3º PLANTA) PL 03 FASE 140,74 


  PLANTA SÓTANO PRIMERO PL 03 FASE   


40018391009261 ALMACÉN DE REPROGRAFÍA PL 91 FASE 17,37 


40018391009262 REPROGRAFÍA PL 91 FASE 52,25 


40018391009263 SALA DE REUNIONES DE LA BIBLIOTECA PL 91 FASE 13,23 


40018391009264 DESPACHO 2 DE LA BIBLIOTECA PL 91 FASE 33,88 


40018391009265 SALA MULTIUSOS PL 91 FASE 50,88 


40018391009266 CARTOTECA PL 91 FASE 63,41 


40018391009267 SALA DE INTERNET PL 91 FASE 42,65 


40018391009268 DESPACHO DIRECTORA BIBLIOTECA PL 91 FASE 23,12 
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40018391009269 DESPACHO DE LA BIBLIOTECA PL 91 FASE 23,12 


40018391009270 AULA MULTIMEDIA 2 PL 91 FASE 23,17 


40018391009271 AULA MULTIMEDIA 1 PL 91 FASE 43,41 


40018391009272 FOSO DE LA BIBLIOTECA PL 91 FASE 934,57 


40018391009273 APARCAMIENTOS (GARAJE) PL 91 FASE 4.018,72 


40018391009274 ALMACÉN 2 PL 91 FASE 13,52 


40018391009275 CUARTO DEL ASCENSOR 2 PL 91 FASE 6,44 


40018391009276 CUARTO DE INCENDIOS PL 91 FASE 20,94 


40018391009277 GRUPO ELECTRÓGENO PL 91 FASE 15,30 


40018391009278 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PL 91 FASE 38,24 


40018391009279 CUARTO DE FONTANERÍA PL 91 FASE 12,70 


40018391009280 SALA DEL CUADRO GENERAL PL 91 FASE 69,30 


40018391009281 ALMACÉN 1 PL 91 FASE 20,94 


40018391009282 CUARTO DE TELECOMUNICACIONES PL 91 FASE 15,83 


40018391009283 CUARTO DEL ASCENSOR 1 PL 91 FASE 6,44 


40018391009284 CUARTO DE VIGILANCIA PL 91 FASE 7,23 


40018391009285 SALA DE MANTENIMIENTO PL 91 FASE 35,97 


40018391009286 CUARTO DE BASURAS PL 91 FASE 19,15 


40018391009477 ASEO FEMENINO PL 91 FASE 9,29 


40018391009478 ASEO DISCAPACITADOS PL 91 FASE 4,55 


40018391009479 ASEO MASCULINO PL 91 FASE 9,29 


40018391009723 PASILLO REPROGRAFÍA PL 91 FASE 0,00 


40018391009724 ASEOS SEÑORAS (ZONA REPROGRAFÍA) PL 91 FASE 0,00 


40018391009725 ASEOS DISCAPACITADOS (ZONA REPROGRAFÍA) PL 91 FASE 0,00 


40018391009726 ASEOS CABALLEROS (ZONA REPROGRAFÍA) PL 91 FASE 0,00 


  PLANTA SÓTANO SEGUNDO     


40018392009287 
ALMACÉN FACULTAD CC. SOCIALES, JURÍDICAS Y DE LA 
COMUNICACIÓ PL92 FASE 111,81 


40018392009288 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 4 PL92 FASE 5,78 


40018392009289 DEPOSITO DE LIBROS 1 PL92 FASE 76,01 


40018392009290 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO  DE LIBROS 1 PL92 FASE 4,19 


40018392009291 DEPÓSITO DE LIBROS 5 PL92 FASE 109,51 


40018392009292 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 5 PL92 FASE 4,63 


40018392009293 DEPÓSITO DE LIBROS 2 PL92 FASE 41,04 


40018392009294 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 2 PL92 FASE 4,42 


40018392009295 DEPÓSITO DE LIBROS 3 PL92 FASE 76,56 


40018392009296 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 3 PL92 FASE 3,85 


40018392009297 DEPÓSITO DE LIBROS 6 PL92 FASE 112,02 


40018392009298 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 6 PL92 FASE 3,99 


40018392009299 DEPÓSITO DE LIBROS 7 PL92 FASE 117,53 


40018392009300 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 7 PL92 FASE 4,12 


40018392009301 DEPÓSITO DE LIBROS 8 PL92 FASE 29,99 


40018392009302 ALMACÉN DEL SÓTANO 2 PL92 FASE 19,68 


40018392009303 VESTÍBULO DEL DEPÓSITO DE LIBROS 9 PL92 FASE 6,82 


40018392009304 DEPÓSITO DE LIBROS 9 PL92 FASE 25,72 


 


En lo que atañe a la modalidad de enseñanza no presencial, para solventar cualquier 
eventualidad relacionadacon el uso del Campus Virtual, se cuenta con los técnicos informáticos 
del campus de Segovia, así como con el personal de mantenimiento del propio Campus 
Virtual. Por otra parte, las asignaturas del Máster están alojadas tanto en el servidor de la UVa 
(http://campusvirtual.uva.es/) como en el servidor en el que se aloja la plataforma virtual de 
enseñanza-aprendizaje del campus de Segovia (http://moodle.segovia.uva.es), a fin de 
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garantizar la seguridad de que los contenidos estén disponibles en todo momento. 
El máster cuenta con recursos suficientes como para poder impartir enseñanza virtual de calidad, en 
concreto: 
-Toda la infraestructura del Campus Virtual de la UVA como soporte básico de la docencia virtual. 
-BigBlueButon como aplicación incorporada al Campus Virtual para desarrollo de la docencia 
remota en tiempo real, así como la tutoría a distancia. 
-Uso del Aula Virtual de la UVA para el desarrollo de procesos presenciales y remotos (conexión 
a través de aulas conectadas entre los Campus físicos de la UVA en Segovia, Soria, Palencia y 
Valladolid). 
  
En lo que atañe a las características y funcionalidades de la plataforma de aprendizaje, cabe 
decir que la plataforma virtual que soporta el Campus Virtual de la UVa está basada en basada 
en una versión actualizada del “Virtual Learning Environment” Moodle. 
Esta popular plataforma de dominio público cuenta con atención permanente y constantes 
actualizaciones que la convierten en la herramienta de gestión de aprendizaje (LMS) más utilizada 
en todo el mundo. 
La instalación de la UVA cuenta con servicio de mantenimiento por parte del Servicio de Tecnologías 
de la Información y Comunicación (STIC) de la UVa. Esta plataforma está dando soporte a la 
totalidad de las actividades docentes de la Universidad con un nivel de uso de más del 80 % del 
profesorado y alumnado. 
También dispone de un servicio específico dentro del STIC compuesto por tres operadores que la 
mantienen y actualizan, así como una serie de facilitadores de innovación coordinados por el Área 
de Formación e Innovación docente de la UVA, de la cual cuelga la responsabilidad funcional de 
dicho servicio virtual. 


 
 
 


Ampliación de información sobre la Plataforma Moodle 
 


Presentación del Campus Virtual Moodle 


En el “Informe sobre las TIC” (Tecnologías de la Información y Comunicación) de la CRUE 
(Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas) se apunta que los responsables de la 
gestión universitaria tienen que tomar conciencia de la importancia del uso adecuado de las TIC 
en las labores diarias de investigación, formación y gestión. Las TIC no son un fin en sí mismo, 
sino un medio que contribuye a la “creación de valor” y al avance en la Sociedad de la Información. 
Si no se consigue que las TIC creen valor, las universidades estarán siendo ineficientes en el 
desarrollo de sus funciones, perdiendo una importante ventaja competitiva y una oportunidad para 
reducir el tradicional retraso de la universidad española con respecto a sus compañeras 
europeas.”  
Asimismo, en el documento “Las TIC en el sistema universitario español (2006): un análisis 
estratégico”, también de la CRUE, se concluye que se debe priorizar la docencia virtual como uno 
de los elementos fundamentales para consolidar la utilización de las TIC, lo cual no debe dejarse 
en manos de los actores de dichos procesos, sino que es preciso diseñar una estrategia 
específica orientada a tal fin. 
 
Pues bien, siguiendo las recomendaciones de los informes de la CRUE y los compromisos del 
plan estratégico de la UVa, la plataforma institucional de e-learning Moodle de la Universidad 
de Valladolid se presenta como herramienta de apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje, en 
sintonía con un gran número de universidades españolas y de todo el mundo que han optado 
por dicho sistema. 
 
Moodle es un sistema de gestión de cursos libre (bajo licencia GPL) que ayuda a los profesores 
en sus labores de gestión académica y de transferencia de información y conocimiento. 
 
Requisitos de acceso al campus virtual de la UVA 
El servicio de campus virtual está dirigido al personal docente e investigador, personal de 
administración y servicios y alumnos de la Universidad de Valladolid, con el objeto de 
apoyar la docencia de asignaturas en cualquiera de sus modalidades presencial, 
semipresencial o a distancia. 
 
Los usuarios del servicio se comprometen a respetar los términos especificado en el 
documento “Normativa de uso de la plataforma”. Los alumnos serán dados de alta 
automáticamente en las asignaturas en que se hayan matriculado. 
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Forma de acceso 
La plataforma es accesible, mediante un navegador, desde cualquier ubicación con 
conexión a Internet. La dirección Web del campus virtual es: 
http://campusvirtual.uva.es 
 
Consultas y resolución de problemas sobre el uso de la plataforma 
Para facilitar el acceso y uso de la plataforma de apoyo a las actividades de la comunidad 
universitaria, la Universidad de Valladolid dispone de un equipo de técnicos y profesionales cuyo 
objetivo es proporcionar dicho servicio en las mejores condiciones posibles y servir de ayuda, 
asesoramiento y apoyo a todos los usuarios que lo necesiten. Para canalizar las actividades y 
la información de ayuda, apoyo y asesoramiento se va a utilizar la plataforma moodle, a través 
de los foros de ayuda del curso “Uso de Moodle” que se encuentra en la categoría de 
“Formación”. 
El equipo de técnicos y profesionales responsables de la plataforma tratará de dar respuesta, 
en el plazo más breve posible, a las dudas, problemas, sugerencias de uso, posibilidades 
didácticas… etc. que existan en dichos foros y en la página de soporte a la que se accede a 
través de la página de identificación de usuario. 
 
 


Para la docencia on line se cuenta con la siguiente infraestructura: 
 


El área técnica del campus virtual de la universidad de Valladolid está comprometida con la calidad 
del servicio, concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del 
sistema. La mejora en la calidad se obtiene al identificar los componentes principales de su arquitectura, 
registrar su comportamiento y tomar las decisiones técnicas adecuadas para que sus componentes 
principales sean más fiables individualmente y, en conjunto, proporcionen un servicio con el menor tiempo 
medio de respuesta en la interacción con el usuario. El proceso de mejora contempla también el cambio de 
arquitectura o de sus componentes para adaptarla a un número creciente de usuarios. 


 
 La plataforma de 'e-learning´ es moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de 
actividades y recursos docentes así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales 
u on-line. La universidad de Valladolid posee 11 años de experiencia en la administración de dicha 
plataforma; existen millones de sites funcionamiento en todo el mundo y, entre ellas múltiples universidades 
españolas. Existe una amplia comunidad de desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios 
de todo tipo de perfil (administrador, docente, estudiante) que contribuyen a resolver dudas y mejoras. La 
organización sin ánimo de lucro moodle.org pone a disposición de la comunidad herramientas y 
documentación que permiten comunicar BUGS del core para su corrección y a todos los perfiles de usuario 
de la plataforma aprender dentro de las competencias de su ámbito. Moodle es una plataforma muy fiable, 
de amplia implantación en instituciones docentes y que evoluciona para incrementar su funcionalidad y 
calidad. 
 El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de 
aprendizaje (LTI) v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones 
de aprendizaje. Los usuarios pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente 
dentro de una única plataforma Moodle sin tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. 
Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido 
compartibles) es un conjunto de especificaciones y estándares para el aprendizaje en línea. Los usuarios 
pueden entregar contenido SCORM a través de Moodle cargando cualquier paquete SCORM o AICC en el 
curso de Moodle. 
 En el campus virtual no hay externalización. Los dos técnicos descritos realizamos todo el trabajo 
en estrecho contacto y colaboración con el área de sistemas para la materialización y monitorización del 
comportamiento del hardware y del personal técnico de gestión académica para la sincronización de moodle 
con sus sistemas. 
 Cada componente del sistema “campus virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes 
categorías: hardware, software y recursos humanos. 


 Hardware 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 1 procesador Intel(R) Xeon(R) CPU E5-


2650L v2 @ 1.70GHz de 8 núcleos en cada nodo. Ambos servidores constituyen una 


arquitectura LVS (Linux Virtual Server) replicados como maestro-esclavo para que el 


DNS externo encamine todas las peticiones hacia el nodo configurado como maestro. 


o 3 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 4 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘frontends’ del servicio 


donde reside la plataforma moodle y el software que lo soporta. La carga desde LVS se 


entrega balanceada de forma equitativa entre los 3 nodos. Esta capa es escalable y la no 


C
SV


: 3
66


27
16


65
91


95
33


16
05


35
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://campusvirtual.uva.es/

http://moodle.org/





 


 


Master en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  7 de 17 


 


disposición durante un periodo de tiempo detectado por la capa LVS hará que los tiempos 


de respuesta se incrementen pero sin dejar de dar servicio si al menos uno está en 


funcionamiento. 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 16 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘backends’ del servicio 


donde residen las diferentes instancias de bases de datos de la plataforma moodle. Están 


configurados con replicación dual-master lo que garantiza que ambos tienen el mismo 


contenido en las instancias de base de datos y la detección LVS de que el nodo maestro 


no está disponible hace que las peticiones se encaminen al esclavo que pasa a ser el 


maestro hasta que el otro vuelva a estar disponible. 


o 1 Servidor Linux Ubuntu 14 con 4 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) CPU 


E5-2650L v2 @ 1.70GHz de 8 núcleos. Su función es alojar el sistema de 


videoconferencia que se utiliza en la plataforma moodle. 


o Cada servidor anterior consta de una tarjeta “Fast Ethernet” de 100Mbps configurada 


con dos interfaces (público/privado) para dotar de mayor seguridad ante accesos no 


permitidos a la infraestructura de fontends/backends 


o Cada nodo “frontend” consta de una partición local del tipo xfs de 20 Gbytes para 


operaciones de backup/restore de la plataforma y monta una partición compartida de 2 


Tbytes del tipo ocfs2 para alojar el espacio de archivos moodledata de la plataforma. 


Además, cada nodo también monta una partición de 2 Tbytes del tipo nfs para alojar las 


copias de seguridad programadas en la plataforma y una copia de cada curso virtual del 


curso anterior para poderlo importar al campus virtual donde se alojan los cursos del 


campus virtual actual del curso académico. 


o Disponemos de una infraestructura paralela con menos recursos hardware que la descrita 


para explotación con el propósito de prueba, desarrollos propios y resolución de 


incidencias. 


 


 Software 


o Cada nodo LVS consta del software KeepAlived y Haproxy que constituyen la capa de 


balanceo de carga para los “fontend”. Están replicados para minimizar el riesgo de no dar 


servicio ante problemas en uno de ellos.  Así mismo, también cada uno dispone de un 


servicio memcached replicado en el otro servidor para aligerar el tiempo de respuesta en 


la gestión de las sesiones de los usuarios en la plataforma. Ante el fallo de uno de ellos, 


el otro entra a funcionar como maestro a los 3 segundos de forma transparente para el 


usuario conectado ya que HAProxy permite sesiones persistentes. En esta capa de la 


arquitectura debido a la gran flexibilidad de HAProxy disponemos de los certificados TLS 


del servicio  


o Cada “frontend” dispone de: 


 Apache 2 como servidor web 


 PHP 5.6 como intérprete de comandos del lenguaje en el que se ha programado 


moodle 


 Java 1.8 requerido para la aplicación de videoconferencia 


 OPCache 7 para acelerar la ejecución de código PHP  


 GhosScript 9 y UnoConv para las conversiones a PDF de la característica 


“anotaciones en PDF” de moodle 


 Git 1.8 para el control de versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos 


propios 


o  Cada “Backend” consta de: 


 MariaDB 10.1 como motor de todas las instancias de base de datos del campus 


virtual 


o El nodo de videoconferencia consta de un servidor Tomcat para alojar la aplicación 


BigBlueButton de videoconferencia que permite emitir en tiempo real por streaming a 


profesores y alumnos así como grabar las sesiones para su posterior visionado. El 


profesor puede además compartir su escritorio, mostrar archivos y presentaciones. Existe 


también un chat entre algunas de sus características.  


 Recursos humanos 


o 2 programadores con las siguientes funciones: 
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 Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura 


hardware/software del campus virtual descrita anteriormente que comprende 


capa LVS, capa “frontends” y capa “backends” 


 Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios: 


 Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión 


académica de la universidad para la carga de categorías de campus, 


centro y planes de estudio así como la matrícula oficial de alumnos y la 


asignación docente. Esto garantiza que toda la comunidad dispone de 


sus cursos virtuales sin tenerlos que solicitar explícitamente. 


 Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros 


recursos (vídeos, enlaces web, etc) para el aprendizaje en el 


desempeño de sus funciones de profesor o alumno en el entorno 


moodle. En dicho bloque también disponen de una FAQ con las 


preguntas más frecuentes, una lista de las extensiones del core de 


moodle instaladas y un formulario de contacto con el servicio técnico 


para la comunicación de problemas técnicos. 


 Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que 


destacan un webservice para la restauración de cursos desde el 


servicio de cursos anteriores sin más que seleccionar curso origen y 


destino mediante un formulario y la fusión de cursos virtuales en 


metacursos seleccionando en un formulario el nombre del metacurso a 


crear y los cursos hijo a ser fusionados en aquel. 


 Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones 


realizadas por el profesorado, generar y ver una estadística de uso 


explotando la propia base de datos moodle así como algunas métricas 


que nos proporciona Google Analytics, gráficas de sincronización con 


los sistemas externos de gestión académica para identificar 


visualmente cada sincronización y algunos otros desarrollos útiles para 


la administración de la plataforma y su monitorización pero no útiles 


para la comunidad universitaria. 


 Tema UVa moodle con aspecto corporativo basado en el estándar 


bootstrap que garantiza la característica ‘responsive’ en todos los 


dispositivos móviles y PCs para la mayoría de los navegadores del 


mercado. 


 Instalación, configuración y mantenimiento del software GIT para el control de 


las versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


 Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del 


core) solicitadas por la comunidad 


 Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  


 Gestión y planificación de las tareas técnicas 


 Gestión de la documentación técnica del servicio 


 La arquitectura descrita anteriormente implantada en el curso 2015-2016 para un máximo de 1.000 
usuarios concurrentes se ha mostrado fiable porque realiza adecuadamente su función con un tiempo medio 
de respuesta para el curso 2018-2019 de 2,41 segundos/página y un volumen medio de servicio de 
3.729.481 páginas/mes con una disponibilidad del 100%  (downtime=0) para 4.159 cursos virtuales y 


22.336 usuarios diferentes que poseen un curso con contenido y, al menos, han accedido una o más veces 
al curso. El sistema está replicado en las diferentes capas (LVS, Frontend, Backend) casi en su totalidad, 
está bien dimensionado en la actualidad para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto 
de que funcione sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. 
Nuestro compromiso con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones 
del sistema para identificar los componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver 
los problemas técnicos que se producen. 
 Respecto de la seguridad, el campus virtual sincroniza cada día varias veces con los sistemas 


externos de gestión académica para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio así como 
los grupos docentes o cursos virtuales de cada plan, su asignación docente y matrícula oficial. Todas las 
comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas 
seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que 
solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales 
con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Lo anterior garantiza la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad.  
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 Disponemos de un sistema de copias de seguridad automático tanto de las instancias de base 


de datos como del espacio de ficheros moodledata y del core y extensiones instaladas que garantizan la 
validez e integridad de la información. 
 El campus virtual integra un curso de ayuda accesible por todos los usuarios autenticados donde 


establecemos recursos en forma de manuales de usuario, vídeos, enlaces y foros sobre los diferentes 
recursos de aprendizaje. Además, el sistema integra el acceso al buscador de recursos bibliográficos 


de la universidad mediante un objeto embebido en el área personal de cada usuario. 
  
 La plataforma Moodle es un sistema complejo con muchas partes. Su código está en continua 
evolución. Se pueden habilitar y deshabilitar módulos/bloques/plugins en forma de extensiones del core. La 
interfaz puede personalizarse fuertemente usando temas y miles de configuraciones. 
 
Moodle incorpora la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga. A ésta utilidad le añadimos 


las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los componentes de la 
arquitectura que junto con la RAM de cada servidor nos permite afinar toda la configuración del sistema 
para la concurrencia de hasta 1.000 usuarios simultáneos, lejos aún del pico más alto registrado en el curso 
2018-2019 que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de JMeter, las 
herramientas que utilizamos en el campus virtual para determinar la concurrencia de usuarios, estudiar su 


fiabilidad y disponibilidad son las siguientes: 


 Google Analytics. Nos proporciona métricas de uso respecto de la ubicación, dispositivo y sesión 


de los usuarios que se conectan al sistema.  


 Aplicación de generación de estadística de uso. Mediante este desarrollo propio accedemos a 


la base de datos para determinar cuantitativamente el uso de cada recurso y actividad docente 


obteniendo datos, por ejemplo, sobre cuántos cuestionarios, foros y talleres hay definidos así como 


el número de usuarios que disponen de cursos virtuales, cuáles tienen contenido y cuántos 


archivos suben los alumnos a las tareas definidas por los profesores. Como ejemplo, durante el 


curso 2018-2019 los estudiantes subieron algo más de 300.000 archivos. 


 TOP y MTOP para monitorizar en tiempo real los frontend/backend 


 HAproxy-stats para monitorizar en tiempo real la capa LVS y acumular datos durante el curso 


académico. 


 MysqlTuner para afinar la parametrización de la base de datos y su mejora en el número de 


conexiones simultáneas y menor tiempo de respuesta 


 Memcached-stats para monitorizar el gestor de sesiones de usuarios 


 Feedback de usuarios. La comunicación constante del servicio con los usuarios a través del 


formulario de soporte técnico proporciona una herramienta valiosa para acumular datos sobre la 


percepción y problemas que se encuentra la comunidad al hacer uso del sistema. 


 
 Las herramientas anteriores son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual 
y acumular métricas y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma 
de decisiones que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes 
y la escalabilidad de los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una 
concurrencia más elevada sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  
 
 Disponemos también de un conjunto de alarmas que se manifiestan en forma de correo electrónico 


para notificarnos que un determinado componente no funciona o lo hace de forma incorrecta o con poca 
productividad: 
 


 Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación que al 


alcanzarse se nos notifica. Con esta alarma determinamos un posible problema técnico en el disco 


y controlador o simplemente aumentamos el tamaño “en caliente” si no hubo conflicto 


 Capa LVS. Como se describió, está replicada para aumentar la disponibilidad. Cuando el sistema 


maestro no responde, se nos notifica para determinar el problema y su solución. Además, entra 


en funcionamiento el otro sistema replicado de forma automática, sin nuestra intervención. 


 Capa “frontends”. Al ser escalable, el hecho de que un servidor no responda a la capa LVS 


garantiza la no detención del servicio. Si todos los servidores de la capa no estuvieran disponibles 


se envía una notificación por correo al administrador avisando del problema. 


 Capa “Backends”. Cada día se remite notificación por correo al administrador del estado de la 


replicación dual-máster y del estado de las particiones de disco de estos servidores. Si la instancia 


maestra o responde a la capa LVS, entra en automático el esclavo pasando a ser el maestro. 
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Normativa para el Campus Virtual Uva (Aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de abril de 2009) 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, son fines de 
esta Institución “impulsar la innovación docente y propiciar la formación pedagógica y 
actualización científica de su profesorado” (apartado b), así como “fomentar la integración y el 
acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación entre los miembros de la 
comunidad universitaria y la sociedad en general” (apartado d)). En esta misma línea, los 
estudios elaborados por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, como el 
denominado “Informe sobre las TIC” (Tecnologías de la Información y la Comunicación), han 
puesto de manifiesto cómo el uso adecuado de las TIC en las funciones docentes, 
investigadoras y gestoras de las universidades españolas ha de constituirse en una fuente de 
creación de valor, para lo que debe diseñarse una estrategia específica orientada a tal fin (“Las 
TIC en el sistema universitario español (2006). Un análisis estratégico.”). De este modo, el 
“Plan estratégico de la Universidad de Valladolid 2008-2014, en su eje 7 (“Logística e 
infraestructuras), prescribe, entre otras acciones (apartado 2.a.2), el estudio de las 
necesidades e implantación de una plataforma de e-learning. 
En este marco, plenamente coherente con las exigencias inherentes a la implantación del 
Espacio Europeo de Educación Superior, y tomando como referencia las líneas de actuación 
de las instituciones universitarias de mayor relevancia en el ámbito internacional, la 
Universidad de Valladolid ha promovido la implantación de un sistema basado en las 
tecnologías de la información y la comunicación, para la difusión e intercambio de diferentes 
contenidos con un interés universitario, que incluye la función de soporte para el desarrollo de 
la docencia en la modalidad a distancia, conocida internacionalmente como e-learning. 
Teniendo en cuenta las diferentes implicaciones jurídicas que puede suponer el desarrollo de 
este mecanismo, denominado “Campus Virtual”, se hace necesario establecer una regulación 
que lo posibilite en un contexto de seguridad jurídica para todos los miembros de la comunidad 
universitaria afectados por estos procesos. Por ello, el Consejo de Gobierno aprueba la 
siguiente normativa. 
 
CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
1. La presente normativa tiene por objeto establecer el marco jurídico para la implantación y el 


desarrollo de una estructura tecnológica denominada Campus Virtual, que permita prestación 
de servicios de intermediación para la impartición de la docencia a distancia, así como para la 
puesta en común e intercambio de diferentes contenidos de interés para la comunidad 
universitaria. 


2. Esta normativa será de aplicación a los miembros de la comunidad universitaria mayores de 
edad, así como a aquellas otras personas que cuenten con autorización para el acceso a los 
recursos informáticos de la Universidad de Valladolid. 


 
Artículo 2. Principios generales en cuanto a contenidos 


1. El Campus Virtual desarrollará una triple función como plataforma soporte de la 
impartición de docencia a distancia, del establecimiento de foros de discusión y del chat. 
En todo caso deberá utilizarse para almacenar, difundir o compartir informaciones que se 
refieran, directa o indirectamente, al desarrollo de las funciones docentes, investigadoras 
y de gestión de la Universidad de Valladolid. 


2. La utilización de esta plataforma tecnológica deberá atenerse a criterios de eficiencia que 
eviten, en lo posible, la congestión de su los recursos que soportan dicho Campus. 


3. No será aceptable el uso del Campus Virtual con las finalidades siguientes: 


a) La transmisión de información que suponga violación de la legislación española vigente, en 
especial en materia de propiedad intelectual e industrial, y de protección de signos de 
distinción. 


b) Fines privados o personales. 
c) Fines lúdicos. 
d) Fines comerciales con ánimo de lucro. 
e) La transmisión de contenidos calificables como obscenos o pornográficos. 
f) La creación o transmisión de material que perjudique la dinámica habitual de los usuarios del 


Campus Virtual. 
g) El desarrollo de actividades que den lugar a las situaciones siguientes: 


1ª. La congestión del sistema informático mediante el envío de información o programas 
concebidos para tal fin, incluida la transmisión de virus. 


2ª. La destrucción, modificación o deterioro de la información 
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de otros usuarios. 3ª. La violación de la privacidad e 
intimidad de otros usuarios. 


 
CAPÍTULO II 
Estatuto de los usuarios 
1. Todo el contenido gráfico y documental, el diseño gráfico, las imágenes, los índices y los 
códigos fuente de la información incorporada al Campus Virtual tendrán un único autor, 
inequívocamente identificado, a quien corresponderán los derechos de propiedad intelectual 
sobre los mismos Este régimen de protección se reflejará haciendo constar la oportuna 
mención del copyright. 
2. La comunicación de obras ajenas, así como la inclusión de fragmentos de las mismas, tanto 
sean de naturaleza escrita, sonora o audiovisual, así como la inclusión de obras aisladas de 
carácter plástico o fotográfico, se atendrá a lo establecido en la legislación sobre propiedad 
intelectual. 
 
Artículo 4. Protección de datos personales 
Los datos personales necesarios para el acceso al Campus Virtual se incorporarán al oportuno 
fichero, que se creará a tal efecto por la Universidad de Valladolid, según lo previsto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Respecto 
a los datos incorporados a tal fichero, no accesibles al público, los usuarios podrán ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en dicha Ley, mediante 
comunicación por escrito, acompañada de fotocopia del DNI. 
 


Artículo 5. Responsabilidades 
1. La participación en los foros de discusión que se establezcan, así como en el chat, en el 
seno del Campus Virtual, se basará en el libre ejercicio de los derechos a que se refiere el 
artículo 20 de la Constitución de 1978. 
2. La Universidad de Valladolid queda excluida de cualquier responsabilidad que 
pueda derivarse de los contenidos incorporados al Campus Virtual. 
3. Los usuarios aceptan, por el mero hecho de su participación en el Campus Virtual, las 
condiciones previstas en esta normativa. 
 
CAPÍTULO III 
Procedimiento 
Artículo 6. Normas técnicas 
1. La plataforma soporte del Campus Virtual será accesible mediante un navegador, desde 
cualquier ubicación con conexión a internet, incluso fuera de las instalaciones de la 
Universidad de Valladolid. 
2. La dirección web del Campus Virtual será la siguiente: http://campusvirtual.uva.es. 
Deberá utilizarse el usuario/contraseña corporativo de la Universidad de Valladolid. 
 
Artículo 7. Acceso 
1. Para utilizar los servicios del Campus Virtual, los interesados deberán presentar una solicitud 
dirigida al Vicerrectorado con competencias en materia de calidad e innovación educativa, a la 
que deberá adjuntarse una declaración responsable de haber recibido la formación específica 
sobre su uso (Curso de Iniciación en Moodle) o, en su defecto, de que dispone de conocimientos 
equivalentes a la misma. 
2. Todo acceso quedará registrado en un archivo que incluirá el número de IP con el que se 
accede, la fecha y la hora de la visita. Este archivo se configurará como fichero de los previstos 
en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre,  y le será aplicable lo previsto en el artículo 4. 
3. La ayuda, apoyo y asesoramiento de carácter técnico a los usuarios se canalizará, desde 
lo servicios competentes de la Universidad, a través de los foros de ayuda al curso “Uso de 
Moodle”, incluido en la categoría de “Formación”. 
4. En el caso de la impartición de docencia a través del Campus Virtual, las preguntas y 
solicitudes de aclaraciones de los estudiantes se formularán directamente al profesorado 
responsable de la misma, de acuerdo con la interactividad propia de esta modalidad docente. 
 
Artículo 8. Supervisión 
1. La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado competente en materia de calidad e 
innovación educativa, podrá actuar, de oficio o a instancia de parte, para eliminar o modificar 
total o parcialmente los contenidos incorporados al Campus Virtual, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la presente normativa, así como de las restantes disposiciones del 
ordenamiento jurídico español. En su caso, le corresponderá la facultad para la presentación de 
las oportunas denuncias ante los órganos administrativos o judiciales competentes. 


C
SV


: 3
66


27
16


65
91


95
33


16
05


35
46


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://campusvirtual.uva.es/





 


 


Master en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  12 de 17 


 


2. Esta actuación de supervisión se ajustará a las normas de procedimiento administrativo 
aplicables, incluidas las relativas al trámite obligatorio de audiencia al interesado. En todo caso 
podrán adoptarse las medidas provisionales que aseguren la protección de los bienes jurídicos 
que se vean lesionados por la utilización del Campus Virtual. 
 
Disposiciones finales 
Primera. Desarrollo 
Se autoriza a los Vicerrectorados con competencias en materia de infraestructuras y de calidad 
e innovación docente, para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación de esta 
normativa. 
Segunda. Entrada en vigor 


La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación y será publicada en 
el tablón de anuncios y en la página web de la Universidad de Valladolid. 
 


 
Ampliación de la justificación sobre infraestructuras y equipamiento informático y de las 
TICs necesarias para esta modalidad del Máster 
 


El Servicio de Telecomunicaciones e Informática de la Universidad de Valladolid gestiona todos 
los recursos TIC del Campus María Zambrano donde se imparte el Máster. Se trata de un amplio 
departamento dedicado al apoyo de la docencia, investigación y gestión administrativa, mediante 
la utilización de los recursos informáticos y de comunicaciones. Actualmente hay adscritos al 
Campus de Segovia cuatro técnicos informáticos de este Servicio de Tecnologías de la 
Información. 
Estos técnicos se encargan de informatizar toda la gestión administrativa de la Universidad de 
Valladolid, así como de dar apoyo informático a la investigación y docencia. También mantienen 
las infraestructuras y los servicios de red, incluyendo el acceso local y a Internet, seguridad, correo 
electrónico y servidores Web. 
 
Actualmente el Campus cuenta, de manera centralizada, con un CAU que da soporte integrado en 
todos los aspectos y con personal dedicado a la atención e información al alumnado y profesorado. 
El Campus María Zambrano dispone de tres salas de Red de Videoconferencia. 
 
Estas salas de videoconferencia están dotadas de: 


· Monitor 
· Equipo de videoconferencia (EVC) Polycom con cámara y micrófono 


 
 


  
Su uso es exclusivo por Internet y está pensada para grupos de hasta 20 personas. Existen 
funcionalidades avanzadas, como la posibilidad de conectar un PC y enviar simultáneamente la 
videollamada y el contenido de la pantalla del PC, por ejemplo, un Power Point. 
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Así mismo, se dispone de tres aulas de teledocencia que puede dar servicio, además del Máster, 
a la titulación conjunta de Informática y Matemáticas que se imparte de manera semi-presencial. 
Este equipamiento está formado por: 
 


 Pizarra electrónica de pared de marca Prometean 60 pulgadas 
 


 PC con monitor de 22" 
 


 Proyector de ultra-corta distancia  
 


 Equipo de videoconferencia (EVC) Sony Ipela  xg77h 
 
 


 
 
 
 


Por otra parte, los miembros e invitados de la universidad de Valladolid disponen de las plataformas 
de reuniones virtuales WebEx y LifeSize. Mediante equipos de sobremesa y dispositivos móviles 
conectados a internet pueden compartir voz y video; así como una gran variedad de tipos de 
contenidos y aplicaciones. De este modo todos los asistentes de la reunión on line ven y oyen lo mismo 
en sus equipos. 
 
Con respecto al transporte de datos, se dispone de una capacidad de 10 Gbit de ancho de banda. Con 
este parámetro nuestro campus se sitúa entre los mejores conectados tanto a nivel nacional como 
europeo. 
 
Todos los centros, en los campus de la Universidad de Valladolid se conectan entre sí por enlaces 
gigabit. 
 
Actualmente el Campus de Segovia donde se imparte el Máster cuenta con cinco laboratorios de 
informática con un total de 210 puestos, conectados en Red y con software libre (sistema operativo 
Linux). 
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Se dispone además de dos Campus Virtuales basados en la plataforma Moodle uno de los cuales es 
gestinado por los Servicio de Telecomunicaciones e Informática de la Universidad de Valladolid y el otro 
campus se gestiona directamente por la Facultad de Educación del Campus de Segovia. En esta última 
plataforma se gestionan actualmente en su base de datos más de 3800 usuarios. Tanto los servidores de 
Moodle-UVA, como el servidor    de Moodle-Segovia soportan un tráfico potencial superior al uso conjunto 
de los 140 puestos del Campus. 
 


 
Campus Virtual Moodle-UVA 
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Campus Virtual Moodle-Campus de Segovia 
 
Para dar servicio a estas plataformas Moodle se ello dispone a nivel físico del siguiente equipamiento: 
 


 Servidores: equipos con arquitectura Intel (x86), tanto en formato servidor, como blade e 
incluso como appliance para usos específicos. También cuenta con equipos con arquitectura 
SPARC. 


 


 Almacenamiento: diversos equipos (cabinas de discos, switches Fiber Channel, etc) que 
conforman varias redes de almacenamiento SAN, con conectividad tanto FiberChannel como 
iSCSI. 


 
Sobre este equipamiento se ha montado una infraestructura de virtualización para poder crear todas las 
máquinas virtuales necesarias para poder ofrecer todos los servicios. Esta infraestructura está gestionada 
por el propio   Grupo de Sistemas. Actualmente el número de máquinas virtuales existentes ronda las 200 
y está en constante aumento. 
 
 
 
 


 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del 
Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en 
los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las 
sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 
La accesibilidad no es un estado, es un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La 


plataforma está comprometida con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


 Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de 


recomendaciones para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que 


el contenido sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo 


ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones 


cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de 


estas. Seguir estas pautas también hará que su contenido web sea más usable para los usuarios en 


general. 


 Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para 
diseñar herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con 
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discapacidades y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido 
web más accesible por todos los autores.  


 ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer 


que el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con 


discapacidades. Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de 


usuario desarrollados con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 


En el campus virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar 
Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de 
colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las páginas 
y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma permanente. El bloque también 
integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona herramientas adicionales y opciones de 
personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la conversión de texto a voz. 
 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  


El Campus cuenta con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones, de informática y 
redes, como de medios audiovisuales. 
 
En lo que se refiere a medidas de seguridad, al tratarse de edificios de nueva construcción están dotados 
de medidas de seguridad contra incendios y anti intrusión que establece el código técnico de 
edificabilidad. 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 
impartición de la formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de 
edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Anexo I: Reglamento de Régimen Interno VirtUVa 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


 Se debe aportar una estimación de los indicadores indicando la justificación de la estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiante que accede al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto 
que se consideren apropiados.  
El Gabinete de Estudios y Evaluación aportará y en su caso facilitará información sobre esos indicadores en los últimos años, en relación a las titulaciones 
impartidas por el centro, para que sean tenidos en cuenta en la definición de las tasas indicadas. 
Es el centro, a la vista de dicha tendencia, quien definirá las tasas que crea oportunas y deberá de justificarlas convenientemente. 


  


a Tasa de graduación:  85    90 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico ©. El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  


b Tasa de abandono:  15     10 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  


C Tasa de eficiencia:  85      90 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
 


Tal y como expresan los informes de renovación de la acreditación las tasas establecidas son “congruentes 
y se adecuan al ámbito temático y previsión del título”.  
La evolución de las tasas ha sido la siguiente: 


Indicadores 10/11 11/12 12/13 13/14 14/15 15/16 16/17 17/18 


Tasa de rendimiento (%) 78,0 92,0 84,4 96,5 97,1 90,5 96,5 97,1 


Tasa de graduación (%) por cohorte 
de entrada 


73,3 96,2 95 88 100 85,7 87,5  


Tasa de abandono inicial (%) 6,7 3,8 5 4 0 14,3 12,2  


C
SV


: 3
66


27
16


91
54


13
07


51
07


87
83


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Investigación en Ciencias Sociales y en e Innovación Educativa 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  2 de 2 


 


Tasa de eficiencia (%) 87,5 87,5 94,5 93,2 100 93 98,3  


Por ello, se propone continuar con las mismas tasas que se establecieron en la memoria de verificación en 
su día, pues han demostrado su consistencia y la modificación que ahora se propone no es previsible que 
altere sustancialmente las mismas.  
Por ello, se propone mejorar los resultados de las tasas, en base a la experiencia previa, de la siguiente 
manera:  
Tasa de graduación (%): 90 (conseguida ya en tres ediciones del Máster que ahora se modifica 
sustancialmente) 
Tasa de abandono (%): 10 (conseguida ya en cinco ediciones del Máster modificado) 
Tasa de eficiencia (%): 90 (conseguida ya en cinco ediciones del Máster modificado) 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa para 


centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 


tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Investigación e Innovación Educativa por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 


C
SV


: 9
15


94
59


86
51


38
35


29
76


81
13


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=915945986513835297681138





   
 
 


Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativa por la Universidad de 


Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4317314 
Facultad de 
Educación de 
Segovia 


Máster Universitario 
en Investigación e 
Innovación Educativa 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Se adscribe el máster al ámbito de conocimiento Ciencias de la Educación de 
los indicados en el Anexo I del RD 822/2021. 
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